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Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Introducción 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de Emílíano Zapata, Tabasco representa un parteaguas 

en la historia institucional del municipio. No es solo una gula de trabajo para los próximos tres años, 

sino el punto de partida para una transformación profunda, con una visión proyectada hacia los 

próximos 30 años, construida con responsabilidad, participación ciudadana y visión estratégica. 

Este Plan es el fruto de un ejercicio de planeación democrática, donde más de 850 propuestas de 

la ciudadanía fueron recogidas a través del foro de consulta ciudadana y sus mesas de trabajo. La 

diversidad de voces permitió identificar los retos reales y las aspiraciones más sentidas de las y los 

Zapatenses. Aquf no se privilegia la inmediatez ni el protagonismo mediático: apostamos por dejar 

bases sólidas, con polfticas públicas responsables y sostenibles que trasciendan ciclos 
administrativos. 

Alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, ~1 PléJn Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), este instrumento guía la acción pública bajo seis ejes 
estratégicos: 

1. Polftica y Gobierno 

2. Seguridad y Protección Ciudadana 

3. Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos de Calidad 

4. Desarrollo Económico y Fomento Productivo Sostenible 

5. Municipio con Visión para un Desarrollo Integral 

6 . Bienestar Social, Inclusión y Desarrollo Humano 

Cada eje contiene lineas de acción concretas, indicadores de evaluación, enfoque de derechos 

humanos, equidad de género y sostenibilidad ambiental. Todo ello sustentado en un diagnóstico 

riguroso y con base legal clara, orientado al fortalecimiento de capacidades institucionales, la 

eficiencia financiera y el bienestar social. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 es también una continuidad critica y autocrítica del ~-....J\ ' 

periodo 2021-2024. Integra los aprendizajes previos, las buenas prácticas y las áreas de mejora 

detectadas, dando forma a una política pública integral que no solo responde al presente, sino que 

anticipa el futuro. 

En Emiliano Zapata, Tabasco la transformación no es un discurso, es una ruta trazada con visión, 

técnica y voluntad política. Este Plan es nuestra hoja de navegación para as~gurar que, en tres 

décadas, podamos mirar atrás y reconocer que aquf comenzó un proceso serio, incluyente y 

sostenido para hacer de nuestro municipio un referente de desarrollo justo, resiliente y humano. 

'· 
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Plan Municipal de Desarrollo 
Emlllano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Marco legal para la planeación municipal 

La planeación del desarrollo en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco se fundamenta en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Planeación; Ley General de 

Desarrollo Social; Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Ley de Planeación 

del Estado; Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco, Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos 

El artículo 25 establece que el Estado tiene la 

rectoría del desarrollo, el cual debe ser 

integral y sustentable, generando 

condiciones favorables para el empleo y el 

bienestar. Los planes nacionales, estatales y 

municipales deben alinearse con este 

principio. 

El artículo 26 define el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, asegurando la 

participación de estados y municipios en la 
formulación de programas de gobierno. 

Además, estipula que la planeación será 

democrática y deliberativa, incorporando las 
aspiraciones ciudadanas. 

El artículo 115 faculta a los municipios para 

elaborar y aprobar planes de desarrollo, 

incluyendo ordenamiento urbano, ecológico y 

de transporte, dentro del marco de las leyes 

federales y estatales. 

Ley de Planeación Federal 

Es el ordenamiento jurídico que, en sus 

artículos 1 y 2, establece el marco para la 

planeación nacional del desarrollo, definiendo 
las bases para la integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática. También regula la 

coordinación entre la federación, los estados 

y los municipios, así como la concertación de 

acciones con el sector privado y la 

participación social. 

El articulo 20 dispone que los municipios 

deben formular sus planes de desarrollo en 

congruencia con el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo 

correspondiente. 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco 

Establece la responsabilidad del Estado para 
organizar un sistema de planeación y faculta 

al Ejecutivo para implementar los 

mecanismos de participación social en dicho 

sistema. 

El articulo 65, fracción 111, señala que "los 

municipios, conforme a las leyes federales y 

estatales correspondientes, estarán 

facultados para elaborar, dentro del Sistema 

Estatal de Planeación Democrática, sus 

Planes Municipales trianuales y programas 

operativos anuales". 

Estos planes deben precisar los objetivos, 
estrategias y prioridades del Desarrollo 

Integral del Municipio, así como las 

previsiones sobre los recursos asignados a 

dichos fines. 

El articulo 76, en concordancia con la 

Constitución Federal, establece que "el 
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demás programas municipales, dentro del 
Sistema Estatal de Planeación Democrática y 
en el seno del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Tabasco. 

El artículo 121 establece que los municipios 

deberán contar con planes y programas 

municipales de desarrollo como instrumentos 

clave para el desarrollo integral de la 

comunidad. 

Los planes y programas deberán contener en 

forma mínima: 

l. Señalamientos de objetivos generales 
y particulares a corto, mediano y largo plazo, 

según el caso; asr como las estrategias y 
prioridades; 

11. Los mecanismos para evaluar las 
acciones que lleven a cabo; 
111. Los recursos financieros municipales, 
ordinarios o extraordinarios, que se aplicarán 
para su realización; 
IV. Los diversos estudios y elementos 

técnicos que se hayan considerado en su 
elaboración, fundamentalmente aquellos que 
se refieren al aprovechamiento de los 
recursos humanos y naturales; y 
V. Las orientaciones, lineamientos y 
políticas correspondientes para prestar en 
sus respectivas jurisdicciones los servicios 
públicos a que se refiere esta Ley. 

Los actos de preparación y ejecución de los 

planes y programas estarán a cargo de los 

órganos o funcionarios que determinen los 

ayuntamientos, siempre y cuando no 

contravenga las disposiciones de esta Ley y 

demás aplicables, los cuales se regirán 

conforme al contenido de los Programas 

Operativos Anuales, en concordancia 

siempre con el Plan Estatal y con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

El Plan Municipal deberá prever, de 

conformidad con el artículo 115 de la 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emlliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Constitución federal, los programas de 

desarrollo urbano municipal; la creación y 

administración de reservas territoriales; la 

regularización de la tenencia de la tierra 

urbana; la creación y administración de zonas 

de reservas ecológicas. Para tal efecto y de 

conformidad con los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución federal, los ayuntamientos 

expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueran necesarios. Los 

municipios podrán participar en la 

formulación de planes de desarrollo regional, 

los cuales deberán estar en concordancia 

con los planes generales en la materia; 

cuando el Estado elabore proyectos de 

desarrollo regional, deberá otorgarse la 

participación correspondiente a los 

municipios concurrentes. 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría del Estado de Tabasco y 

sus Municipios 

Establece en el articulo 1 que el Estado de 

Tabasco, sus municipios y los respectivos 

entes públicos en cada orden de gobierno, 

cumplirán con los ordenamientos señalados y 

las disposiciones de esta Ley, debiendo 

observar que la administración de los 

recursos se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas 

e igualdad de género. Adicionalmente, los 

entes Públicos del Estado y los Municipios 

cumplirán, respectivamente, con las Reglas 

de Disciplina Financiera establecidas en los 

Capítulos 1 y 11 del Título Segundo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, de conformidad 

con la normatividad contable aplicable. 
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Integrantes del Cabildo 

c. José Armrn Marrn Saury 
Presidente Municipal Constitucional Emiliano 

Zapata, Tabasco 2024-2027 

Lic. Esteisi Margarita Pérez Rodrfguez 
Síndico de Hacienda 

Arq. Perla Femanda Macosay de los Santos 
Tercer Regidor 

Uc. Alejandro González Vázquez 
Cuarto Regidor 

Lic. Minerva Edna Amlbar Vargas 
Quinto Regidor 
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Integrantes del Gobierno Municipal 

lng. Miguel Aurelio Cabrera Gutiérrez 
Secretarfa del Ayuntamiento 

L. C.P. Manuela Lenz Landero 
Dirección de Finanzas 

L.C.P Juan Moisés Arias Blé 
Dirección de Programación 

M.C.P. José Manuel Aysa de Salazar 
Contralorfa Municipal 

M.V.Z. Elizabeth Castro SoHs 
Dirección de Desarrollo 

Lic. Adriana Jiménez Govea 
Dirección de Fomento Económico y 

Turismo 

lng. Daniel Antonio Palomo Farias 
Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Lic. Cynthia del Carmen Segura Díaz 
Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación 

lng. Víctor Andrés Sánchez García 
Dirección de Administración 

Lic. Cleofás Juárez Lara 
Dirección de Seguridad Pública 

Lic. Carmencita del Rocío Garcfa Cruz 
Dirección de Tránsito 

Lic. Cesar Jesús Vargas Quintero 
Dirección de Asuntos Jurfdlcos 

Lic. Fabiola Hernández Arias 
Dirección de Atención Ciudadana 

C. Osear Amado Ramfrez Marín 
Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

Mtra. Consuelo Sánchez Ramos 
Dirección de Atención a las Mujeres: 

lng. Eduardo Darío Lima Marfn 
Coordinación de Protección Civil: 

Lic. Carlos Manuel Díaz Yáñez 
Secretaria Particular 

Lic. Jesús Manuel González Sánchez 
Coordinación de Comunicación Social 

Lic. Ricardo Quevedo Zurita 
Coordinación del DIF Municipal 

Lic. Jorge lssac Sarao López 
Coordinación de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
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Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata. Tabasco 2024-2027 

Visión, misión, valores y principios 

Gobernar de una manera accesible e inclusiva a los ciudadanos de Emiliano Zapata, Tabasco, de 
manera transparente con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los ciudaQanos, desarrollando 
un trabajo digno, humano, con el consenso y la participación ciudadana, preservando nuestra 
identidad cultural y recursos naturales. 

Visión 

Ser un municipio a la vanguardia, próspero, seguro, sostenible y de servicios, llder en la región, 
reconocido por su cohesión social, desarrollo económico inclusivo y respeto al medio ambiente, 
comprometidos por un futuro mejor, donde cada ciudadano tenga oportunidades de crecimiento. 

Valores 

Se establecen en este Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 los valores fundamentales que 
sustentan las acciones de gobiemo de la presente Administración Municipal. 

• Transparencia: Actuar con apertura y claridad en la gestión pública. 

• Honestidad: Servir con sinceridad y respeto, siendo una práctica com~n de los servidores 

públicos hacia los ciudadanos de Emiliano Zapata. Tabasco. 

• Eficiencia: Optimizar el uso de los recursos materiales y humanos para lograr los objetivos 

deseados. 

• Participación: Involucrar activamente a la ciudadanla en la toma de decisiones. 

• Equidad: Garantizar igualdad de oportunidades para todos los habitantes. 

• Sostenibilidad: Promover el uso responsable de los recursos naturales para las futuras 

generaciones. 

• Responsabilidad: Cumplir con los compromisos adquiridos y rendir cuentas a la sociedad. 

• Liderazgo: Proyectar con el ejemplo, una actitud visionaria, proactiva, innovadora y 

vanguardista, manifestando orgullo y respeto por el servicio público. 
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Plan Municipal de DesarrollO 
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l. 
EmHiano Zapata 

mwyz,.....,.¡;;¡;;o 

• Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el lng. Daniel Antonio Palomo Farias, Director 

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

• Polftica, Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil, el MD. q::Jeofás Juárez Lara, 

Director de Seguridad Pública. 

• Educación, Cultura y Deporte, la Uc. Cynthia del Carmen Segura Diaz, Directora de 

Educación, Cultura y Recreación. 

• Salud, Seguridad y Asistencia Social, el Lic. Ricardo Quevedo Zurita, Coordinador 

del DIF Municipal. 

• Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. el C. Osear AfTlado Ramírez Marfn, 

Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

• Atención a las Mujeres, la Lic. Consuelo Sánchez Ramos, Directora de Atención a las 

Mujeres. 

Entre las atribuciones del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco, desatacamos las siguientes: 

a) Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales para la elaboración y 

permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo, buscando su congruencia con 

los planes y programas que a nivel global, regional y sectorial elaboren los gobiernos federal 

y estatal, en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

b} Propiciar la coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, y con lbs sectores social y 

privado, para coadyuvar al cumplimiento del Plan Municipal de Desarmllo. 

e) Consti tuirse en el elemento de vinculación en el ámbito Municipal, entre los Órganos 

Federal y Estatal de Planeación. 

d) Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se deriven, para vincularlo 

con los Planes Estatal y Nacional de desarrollo, estableciendo las medidas de control 

necesarias a fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

e) Vigorizar la descentralización de la vida estatal e impulsar el desarrollo 1regional. 

f) Incorporar los programas municipales para el desarrollo social y sus beneficiarios al Sistema 

de Información del Padrón Único de Beneficiarios. 

g) Promover la participación de las organizaciones productivas y sociales en el proceso de 

definición e integración de los presupuestos de egresos que corresponden al municipio. 

h} Promover y establecer acuerdos de cooperación y convenios de concertación con los 

sectores social y privado, para impulsar con efectividad el desarrollo municipal. 

i) Servir como órgano de consulta a los gobiernos municipal y estatal, sobre la situación 

socioeconómica del municipio, así como en la estadística general. 

Consulta ciudadana 

Como parte del enfoque participativo, el1 9 de marzo del presente año se cabo el Foro de consulta 

ciudadana para la integración del Plan Municipal de Desarrollo de Emiliano Zapata, Tabasco 2024-

2027. Este proceso incluyó mesas de trabajo para recoger las inquiett.1des y propuestas 

directamente de la población. 

1 

\ ~ 
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Emlliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Durante este proceso, se recibieron más de 850 propuestas ciudadanas, principalmente en los 

temas de infraestructura, servicios públicos, seguridad, salud, medio ambiente y desarrollo 

económico local. Estas propuestas fueron sistematizadas y clasificadas en los seis ejes estratégicos 

del Plan. En la consulta, se desarrollaron las mesas de trabajo del foro en las que se analizaron las 

propuestas recabadas y se valoró su viabilidad técnica, jurfdica y presupuesta!. 

Proceso de la Construcción del PMD 2024-2027 

Para garantizar la continuidad de los programas, proyectos y acciones del gobierno municipal 2021-

2024, la metodologfa para elaborar el PMD 2024-2027 se estructura en cinco etapas, que incluyen 

un análisis del marco jurídico necesario para su cumplimiento. 

La primera etapa consistió en revisar los avances del PMD 2021-2024, lo que permitió identificar 

las acciones que atendieron las necesidades de la población y que deben ser continuadas y 
consolidadas. Esto subraya la relevancia de generar polfticas institucionales de largo plazo que 

fortalezcan el bienestar de la población de Emiliano Zapata, Tabasco, como las propuestas en el 

PMD 2024-2027 para consolidar la transformación de la gestión municipal. 

La segunda etapa se centró en la definición de los ejes estratégicos del PMD 2024-2027, 

considerando la coincidencia temporal de los inicios de los gobiernos nacional, estatal y municipal, 

y sus respectivos procesos de planeación. Se integraron las directrices y los siete ejes del PND 

2025-2030, los diez ejes del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 y los seis ejes del Programa 

General de Trabajo del Gobierno Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 del presidente 

municipal C. José Armin Marín Saury. 

En la tercera etapa se analizaron las problemáticas y propuestas recibidas en la consulta ciudadana, 

información recabada a través de ponencias presentadas por académicos, representantes de 

asociaciones comerciales, industriales. de servicios, productores del campo y la población en 

general. Las propuestas fueron recopiladas a través de seis foros, una plataforma virtual, un buzón 

y correo electrónico, sumando un total de 850 propuestas ciudadanas. 

De esta manera, se cumplió con la normatividad y lo estipulado en el Sistema de Planeación 

Democrática para el desarrollo sustentable, integrando la participación de todos los sectores de la 

sociedad. 

La cuarta etapa consistió en la planeación estratégica, en la que se definieron los objetivos, se 

diseñaron las estrategias y lfneas de acción, y se formularon programas y proyectos concretos para 

atender las necesidades del municipio. 

Finalmente, la quinta etapa se enfocó en la construcción de indicadores para el PMD 2024-2027, 

garantizando que los avances sean medidos y evaluados de manera continua, como un mecanismo 

de retroalimentación y transparencia en la ejecución de las acciones propuestas. 

1. Revisión de la ejecución del PMD 2021-2024 
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Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

El PMD 2024-2027 integra las propuestas y compromisos derivados de un proceso de planeación 

democrática, que incluyó consultas y foros ciudadanos, así como planteamientos de la población y 

el Programa General de Trabajo del Gobierno Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco para el 

periodo 2024-2027. También se considera el contexto de los avances previos en la planeación, 

como base para la continuidad de las polfticas públicas. 

Durante el proceso de planeación estratégica y democrática, se promovió la coord inación de 

esfuerzos tanto internos como externos. A nivel interno, se trabajó en los niveles estratégico, táctico 

y operativo, mientras que externamente se colaboró con los gobiernos estatal y federal. 

En este contexto, los directivos de las unidades administrativas del gobierno municipal participaron 

activamente en el diagnóstico de las áreas bajo su responsabilidad, identificando oportunidades y 

amenazas en el entorno, asf como fortalezas y debilidades en las capacidades tecnológicas y 

humanas. 

4. Planeación Estratégica 

La cuarta fase del proceso corresponde al análisis estratégico del municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco. Esta etapa incluye la formulación del diagnóstico, así como el diseño de los objetivos. 

estrategias, lfneas de acción, programas y proyectos estratégicos. 

En este marco, los directivos participaron activamente en la definición de la Visión del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco. comprometiéndose a cont inuar con su transformación en el ámbito de 

sus responsabilidades. También colaboraron en el diseño de los objetivos, estrategias y líneas de 

acción necesarias para concretar esa visión, asegurando un enfoque integral y participativo en la 
planeación del desarrollo municipal. 

El análisis retrospectivo para realizar el diagnóstico se centró en los ejes, temas y sectores 

ident ificados en el Programa General de Trabajo del Gobierno Municipal de Emiliano Zapata, 

Tabasco para el periodo 2024-2027, así como en los compromisos de campaña. Este análisis se 

basó en los siguientes criterios y fuentes de información: 

1. Datos relevantes del sector, incluyendo estadísticas del INEGI, CONEVAL y el Consejo 
Nacional de Población. 

2. Estadísticas de fuentes propias y documentos sectoriales. 
3. Marco normativo aplicable a cada sector. 

4. Expedientes de programas presupuestarios y evaluación del desempeño. 

5. Propuestas obtenidas de la consulta ciudadana y compromisos de campaña. 

Con base en esta información, se elaboró un diagnóstico general del municipio, junto con un análisis 

detallado de las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades de cada sector y unidad 

administrativa. Este diagnóstico fue clave para la formulación de los escenarios y la estructura del 
PMD 2024-2027. 
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Para resolver problemas especlficos, se aplicó el Método de Marco Lógico. mejorando los 

indicadores de programas existentes y alineándolos con los objetivos del plan. Además, se llevó a 

cabo una consulta ciudadana a través de mesas temáticas, plataforma digit¡:¡l y buzones, para 

recopilar propuestas de la población. 

El personal de las unidades administrativas contribuyó con diagnósticos sectoriales, evaluando 

tanto los factores externos que afectan sus acciones como las capacidades internas. Esta 

evaluación se realizó de acuerdo con la legislación y la normatividad locales. 

En continuidad con el proceso estratégico, se avanzó hacia la etapa de planeación, que consiste 

en proyectar el futuro deseado del municipio y trasladar esa visión al presente para guiar las 

acciones gubernamentales. 

Para cumplir con las disposiciones del marco normativo federal, estatal y municipal, es esencial la 

elaboración de instrumentos de planeación, programación, presupuestación, evaluación y rendición 

de cuentas. Desde una perspectiva metodológica, resulta importante vincular el ciclo de gestión 

pública con las distintas etapas del proceso estratégico, tal como se muestra en la figura siguiente. 

5. Indicadores para el Seguimiento y Evaluación del PMD 2024-2027 

Cada uno de los ejes de acción del PMD 2024-2027 incluye indicadores de desempeño diseñados 

para medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. ltstos indicadores se 

han concebido para ofrecer una evaluación objetiva del progreso hacia las metas, asegurando que 

los recursos públicos se utilicen de manera eficiente y eficaz, y en alineación ~on las necesidades 

de la ciudadanía. 

A través de su implementación, los indicadores facilitan el monitoreo del avance y fortalecen el 

diseño de políticas públicas más precisas y efectivas. Al promover la transparencia y la rendición 

de cuentas. contribuyen significativamente al fortalecimiento de la confianza entre el gobierno 

municipal y la población, consolidando una relación basada en la responsabilidad mutua y el 

compromiso con el desarrollo integral del municipio. 
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Plan Munic¡pal de Desarrollo 
Emlliano Zapata. Tabasco 2024-2027 

Alineación institucional de los ejes rectores del PMD 2024-2027 

El PMD de Emiliano Zapata, Tabasco es un 

proyecto integral que busca responder a los 

desafíos actuales y satisfacer las necesidades 

de sus habitantes de manera inclusiva, justa y 

sostenible. El plan está alineado con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

la Agenda 2030 de la ONU, enfocándose en 

metas globales como la erradicación de la 

pobreza, la igualdad de género, la acción 

climática y el desarrollo urbano equilibrado. 

Además, se articula con los 7 Ejes 

Transformadores del PND, garantizando que 

sus acciones e inversiones se alineen con las 

polfticas y programas nacionales para 

maximizar el impacto y fomentar la 

armonización de esfuerzos entre los distintos 

órdenes de gobierno. Esta integración 

fortalece las políticas locales y permite que los 

habitantes de Emiliano Zapata, Tabasco se 

beneficien de un plan coherente que aborda 

aspectos clave como la sostenibilidad 

ambiental, la equidad social y la innovación 
tecnológica. 

De igual forma, el plan establece una fuerte 

vinculación con los 10-Ejes Transformadores 

del PLED, los cuales abordan áreas cruciales 

para el bienestar regional, tales como la 

educación, el desarrollo económico y la 

protección ambiental. Este vínculo asegura 

que las acciones municipales contribuyan al 

fortalecimiento de Tabasco, promoviendo la 

competitividad económica, la seguridad 

Por último, con el propósito de fortalecer el 

compromiso del municipio con la gestión 

integral del recurso hídrico -elemento 

fundamental para el desarrollo sostenible y la 

resiliencia comunitaria-, el PMD se alinea 

con los Objetivos Prioritarios del Programa 

Nacional Hídrico (PNH) 2020-2024, 

particularmente en: 

• La garantía progresiva del derecho 

humano al agua y saneamiento en 
zonas vulnerables, 

• La reducción de riesgos ante 
inundaciones y sequías, y 

• La preservación del ciclo del agua y 

sus servicios ecosistémicos. 
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Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 ' __ .. 

Emllll!!l!".!•patll ___ ... ..,_ ... _ 

Eje rector 1. Política y Gobierno 

El eje de Política y Gobierno en el Plan Municipal de Desarrollo de Emiliano Zap?ta, Tabasco 2024-
2027 tiene como objetivo fortalecer las instituciones públicas mediante la transparencia, la rendición 
de cuentas y la participación ciudadana. Se enfoca en garantizar una administración pública 
eficiente, honesta y responsable, promoviendo un ejercicio del gasto público que responda a las 

necesidades de la población. 

Además, busca consolidar un sistema anticorrupción efectivo, fortalecer la cpntraloría interna y 
fomentar una cultura de legalidad y buen gobierno. Este eje es fundamental para generar confianza 
ciudadana y legitimar las decisiones gubernamentales mediante un manejo tran¡>parente y eficiente 
de los recursos públicos. Asimismo, impulsa la modernización administrativa y la profesionalización 

del servicio público, contribuyendo al desarrollo de una gobernanza democrática y participativa. 

Este eje busca fortalecer la gobernanza democrática en Emiliano Zapata, Tabasco, promoviendo 
un gobierno abierto, transparente y participativo. Al consolidar instituciones sólidas y responsables, 
se espera aumentar la confianza ciudadana y mejorar la legitimidad de las pollticas públicas, 

logrando un desarrollo más justo e inclusivo. 

Temas 

)>-

)>- Transparencia 
)>-

)>- Rendición de cuentas 
)>-

)>- Anticorrupción )>-

)>- Contraloría )>-

)>- Planeación y evaluación 
)>-

)>- Presupuesto basado en resultados 
)>-

Alineación con la planeación estratégica 

Instrumento 

Plan Nacional 
de Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal 
de Desarrollo 
2024-2030 

Tabla 2. Alineación del Eie 1 con la 
Objetivo 

Gobernanza con justicia y participación 
ciudadana: Este eje del PND busca fortalecer 
la democracia y la justicia mediante la 
participación ciudadana, la transparencia y la 
rendición de cuentas. Se enfoca en promover 
la legalidad y erradicar la corrupción en todos 

los niveles de gobierno. 

Austeridad y rendición de cuentas para la 
transformación: Este eje promueve la 
transparencia, la rendición de cuentas y la 
eficiencia en el uso de los recursos públicos, 

Gestión pública 
Atención ciudadana 
Participación social 
Asuntos jurídicos 
inclusión laboral 
Gestión financiera 
Adquisiciones 

laneación estratéQica 
VInculación con la p l a~eacl ón municipal 

El enfoque de Política y J obierno en Emiliano 
Zapata, Tabasco está alineado con esta visión 
al impulsar un gobierno a~ierto y responsable, 
garantizando el acceso a la información y 
fomentando la participac¡ón ciudadana en la 

toma de decisiones. 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco se 
alinea con esta directriz al implementar 
mecanismos de control interno y auditoría 
efectiva. asegurando un eJercicio presupuesta! 
transparente y eficiente. 
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Plan Municipal de Desarrollo 

Emiliano Zap~ ta . Tabasco 2024-2027 

Instrumento Objetivo Vinculación con la planeación municipal 

Objetivos del 

Desarrollo 
Sostenible 

(ODS) 

priorizando un gasto público honesto y 

orientado al bienestar socizl. 

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas: 
Este objetivo busca promover sociedades Al fortalecer la transparen:ia, rendición de 

justas, pacificas e inclusivas mediante el cuentas y el sistema anticorrupción, el 

acceso a la justicia y la construcción de municipio contribuye directamente a la 

instituciones eficaces, responsables y construcción de instituciones sólidas y justas. 

transparentes. 

ODS 17: Alianzas para Lograr los Objetivos: 

Este ODS fomenta la cooperación 

interinstitucional y las alianzas estratégicas 
para el desarrollo sostenible. 

El eje de Polftica y Gobierno fomenta la 

colaboración con otras instancias 

gubernamentales, organismos de transparencia 

y la sociedad civil. creando un entorno de 

gobernanza participativa y efectiva. 
Fuente: Baboración propia. Con base al PND 25-30, PED 24-30 y ODS. 
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Plan Municipal de Dilsarrollo 
Emiliano Zapata. Tabasco 20:24-2027 

Eje rector 2. Seguridad y Protección Ciudadana 

El Eje de Seguridad y Protección Ciudadana del Plan Municipal de Desarrollo de Emiliano Zapata, 
Tabasco 2024-2027 tiene como objetivo garantizar la seguridad y la paz s0cial mediante una 

estrategia integral que incluye la prevención del delito, la profesionalización de las fuerzas de 

seguridad, el orden en la vía pública y la protección de la integridad flsica de la población. 

Este eje se enfoca en generar un entorno seguro y ordenado, donde la ciuqadanla cuente con 

instituciones confiables y cuerpos de seguridad capacitados, que actúen con proximidad y eficacia 

ante situaciones de riesgo. Asimismo, se promueve un enfoque preventivo en la seguridad pública, 

basado en el fortalecimiento de las capacidades institucionales y en la implementación de 
programas de prevención del delito. regulación del tránsito, asl como acciones de protección civil 

orientadas a la gestión de riesgos y atención a emergencias. 

Este eje busca reducir la incidencia delictiva y fortalecer la paz social en Emiliano Zapata, Tabasco 

mediante un enfoque integral de seguridad ciudadana, prevención del delito y atención oportuna a 

emergencias. A través de la profesionalización de las fuerzas de seguridad, la re~ulación del tránsito 

y el fortalecimiento de los sistemas de protección civil, se espera mejorar la capacidad de respuesta 
institucional, garantizar entornos más seguros y contribuir al bienestar de la población, promoviendo 

una cultura de legalidad, prevención y orden público. 

Temas 

~ Seguridad ciudadana ~ Educación vial 

~ Prevención del delito ~ Infraestructura vial 

~ Policía de proximidad ~ Tecnología en tránsito 

~ Equipamiento policial ~ Protección civil 

~ Capacitación en derechos humanos ~ Gestión de riesgos 

~ Tránsito y movilidad ~ Preparación comunitaria 

Alineación con la planeación estratégica 

Instrumento 

Plan Nacional 
de Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal de 

Desarrollo 

2024-2030 

Tabla 3. Alineación del Ele 2 con la olaneación estratégica 
Objetivo Vinculación con la planeaclón municipal 

Gobernanza con justicia y participación El enfoque de Segurit.lad y Participación 

ciudadana: Este eje del PND promueve la Ciudadana en Emillano 4apata, Tabasco está 

seguridad ciudadana a través de un enfoque alineado con esta v i ~ión al priorizar la 
integral que combina la justicia social con la profeslonalización de la policía, el 
participación ciudadana y la fortalecimiento del cuerpo policiaco y la 
profesionalización de las fuerzas de prevención del delito mediante programas de 

seguridad. proximidad social. 
Tabasco en paz: Este eje busca garantizar la El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco se 
seguridad y el bienestar social mediante la alinea con esta directriz al implementar 

prevención del delito, el fortalecimiento de estrategias de prevención del delito, 
las instituciones de seguridad y la promoción capacitación continua y profesionalización de 
de la paz social. la polícla municipal, mejorando la capacidad de 
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Instrumento 

ObjetiVos del 
Desarrollo 
Sostenible 

(ODS) 

Objetivo 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emillano Zapata, TillJ<:l""u 2024-2027 

VInculación con la planeacl6n municipal 
respuesta ante situaciones de emergencia y 
fortaleciendo el vinculo de confianza con la 

comunidad. 
Al fortalecer la seguridad pública, la prevención 

ODS 16: Paz. Justicia e Instituciones del delito y la profesionalización del cuerpo 
Sólidas: Este objetivo promueve sociedades policiaco, el municipio contribuye a la 

eficaces y responsables. 

pacificas e inclusivas. el acceso a la justicia construcción de comunidades seguras y 
para todos y la construcción de instituciones pacíficas, alineándose con la meta de 

promover la justicia y la paz social. 

ODS 11: Ciudades y Comunidades La protección civil, el ordenamiento vial y la 

Sostenibles: Este ODS fomenta la seguridad 
vial. la protección civil y la resiliencia urbana 
para hacer de las ciudades lugares seguros 

seguridad en el tránsito son componentes 
clave de este eje. garantizando espacios 
públicos seguros y resilientes ante 

e inclusivos. emergencias. 
ODS 5: Igualdad de Género: Promueve la Este eje fomenta la inclusión y participación 

participación equitativa de mujeres y 
hombres en la seguridad comunitaria y la 
toma de decisiones. 

ciudadana equitativa, promoviendo programas 
de prevención de la violencia de género y 
empoderamiento social. 

fuente: 8aboraa6n propoa. Can base al PND 25-30, PED 24-30 y ODS. 
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Instrumento 

Objetivos del 
De88lrol1o 

Sostenible (ODS) 

Objetivo 
la mov1lidad urbana y el ordenamiento 
territorial. 
ODS 6: Agua Limpia y Saneamiento: Garantiza 
el acceso a agua potable segura, drenaje 
sanitario y una gestión eriCiente de los recursos 
hfdrlcos. 
DOS 11: Ciudades y Comunidades 
Sostenibles: Este ODS fomenta el desarrollo 
urbano ordenado, la movilidad segura y la 
infraestructura resilíente para crear ciudades 
inclusivas y sostenibles. 
ODS 9: Industria, Innovación e Infraestructura: 
Impulsa el desarrollo de infraestructura 
resiliente y accesible, promoviendo la 
innovación y el crecimiento económico. 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata. Tabasco 2024-2027 

VlnculaciOn oon le planeadOn municipal 
mejorando los servicios públicos y optimizando la 
gestión muniCipal, 

Al desarrollar infraestructura de agua potable y drenaje, 
el municipio contribuye al acceso equitativo al agua y al 
saneamiento seguro. 

Al mejorar la movilidad urbana, el ordenamiento 
territor1al y los servicios públicos, Emillano Zapata. 
Tabasco contribuye a la sostenibilidad urbana y la 
calidad de vida. 

El enfoque en infraestructura pública de calidad, 
pavimentación y alumbrado público promueve una 
infraestructura moderna y sostenible. 

Fuente: Elaboración propia. Con base al PNO 25-30, PEO 24-J(J y 005. 
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Plan Municipal de Desarrollo 11 
r..:.biol<no rp-!0. 

Emlliano Zapata, Tabasco 2024-2027 EmiU•,mo,!apate __ ...... _ ... _ 

Eje rector 4. Desarrollo Económico y Fomento Productivo Sostenible 

El eje de Desarrollo Económico y Fomento Productivo Sostenil:le en el Plan Mur;,icipal de Desarrollo 
de Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 tiene como objetivo impulsar el crec;;imiento económico 
Inclusivo y fortalecer las vocaciones productivas locales mediante estrategias de innovación, 

emprendimiento y sostenibilidad. Este eje se enfoca en divers.ficar la economía local, fortalecer el 

sector agropecuario, forestal y pesquero, y promover el turismo local como m0tores de desarrollo 
económico. 

El fomento de un ecosistema emprendedor y la capacitación continua para emprendedores y 

empresarios locales son fundamentales para generar empleos de calidad y mejorar el ingreso de 

las familias. Además, se promueve el acceso a programas de financiamiento y ~ poyo a la economía 

social, fortaleciendo las cadenas de valor locales e impulsando el desarrollo económico sostenible. 

Este eje busca im~ulsar un crecimiento económico inclusivo y sostenible en Emiliano Zapata, 

Tabasco mediante la diversificación económica, el emprendimiento local y e\ fortalecimiento del 
sector agropecuario y turístico. Al generar empleos dignos y aumentar la competitividad lo-cal, se 
espera mejorar la calidad de vida de la población. fortalecer el tejido social y fomentar una economía 

resiliente y sostenible. 

Temas 

:¡:.. Producción agropecuaria ) Inversión responsable 
:¡:.. Tecnificación del campo :¡:.. Innovación productiva 

:¡:.. Economía social ) Pesca y acuacultura 

) Emprendimiento :¡:.. Subsidios al campo 

:¡:.. Comercio local ) Eventos económicos 
:¡:.. Turismo comunitario ) Ferias y festivales 
:¡:.. Promoción cultural y turística 

Alineación con la planeación estratégica 

Tabla 5. Alineación del Eie 4 con la Dlaneaci6n estratégica 
Instrumento 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-

2030 

Plan Estatal de 

Desarrollo 2024-
2030 

Objetivo Vlnrulaclón con la planeación municipal 

Economla moral y trabajo: Este eje del 
PN O fomenta el bienestar económico 
meciante un crecimiento Inclusivo y 

equttativo. promoviendo el empleo digno y 

el desarrollo regional. 

Impulso transformador del progreso: Este 
eje promueve el crecimiento económico, la 
competitividad y la innovación mediante el 
fomento al emprendlmiento, el desarrollo 
turistico y la inclusión financiera. 

El enfoque de Desarrollo Económlcb y Fomento Productivo 
Sostenible en Emiliano Zapata. Tab,asco se alinea con esta 
visión al impulsar el emprendimlento local, diversificar la 
economla y fortalecer el sector agropecuario, generando 
empleos de calidad y fomentanc:P una economla local 
inclusiva y sostenible. 
El municipio de Emiliano Zapata. Tabasco se alinea con esta 
directriz al fortalecer las cadenas de valor locales. promover 
el turismo sostenible y diversificar las actividades 
económicas, fomentando la innovación y la competitividad 
en sectores estratégicos. 
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Instrumento 

Objetivos del 

Desarrollo 
Sostenible (ODS) 

Objetivo 
ODS 2: Hambre Cero: Promueve la 
seguridad alimentaria y el desarrollo 
agropecuario sostenible. 
ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico: Promueve el crectmiento 
económico sostenido, el empleo 
prodliCtivo y el trabajo decente para todos. 

ODS 9: Industria, Innovación e 
Infraestructura: Fomenta la innovación, el 
emprendlmiento y el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles. 
ODS 12: Producción y Consumo 
Responsables: Impulsa prácticas 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata. Tabasco 2024-2027 * • Emiii;;;;-¡;pata 

~~ 

Vinculación con la planeaclón municipal 
Al impulsar el emprendimiento y fortalecer las vocaciones 
productivas locales, el municipio contribuye al crecimiento 
económico inclusivo y la creación de empleos dignos. 

AJ promover la capacitación continua, la innovación 
prodliCtlva y el desarrollo turistico local, se impulsa una 
economía diversificada y competitiva. 

Al fortalecer el sector agropecuario y desarrollar productos 
turísticos locales, se fomenta el consumo responsable y 

prácticas productivas sostenibles. 

Al fortalecer el sector agropecuario, forestal y pesquero. se 
contribuye a la seguridad alimentarla y al desarrollo rural 

sostenlbles en la producción y el consumo. sostenible. 
Fuente: Elaboraci6n propia. Con base al PND 25-30. PED 24-30 y ODS. 
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Plan Municipal de Desarrollo 

Emiliano Zapata, Tabasco 2 0~4 -2027 

Eje rector 5. Municipio con Visión para un Desarroll? Integral 

Introducción: 

El eje de Municipio con Visión para un Desarrollo Integral en el Plan Municipal de Desarrollo de 

Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 tiene como objetivo promover el d1sarrollo humano y 

fortalecer el capital social a través de educación de calidad, cultura. arte. deporte y salud integral. 

Este eje se enfoca en la formación de ciudadanos críticos, creativos y compro ~ etidos, capaces de 

contribuir al desarrollo de una sociedad inclusiva, equitativa y sostenible. 1 

Se busca generar oportunidades de desarrollo personal y comunitario, promoviendo el acceso 

equitativo a programas educativos, culturales y deportivos que fomenten el bien1star físico y mental. 

Además, este eje promueve la preservación del medio ambiente, creando com nidades resilientes 

y conscientes del impacto ambiental de sus actividades. La protección del ntorno natural y la 

promoción de una cultura de sostenibilidad son fundamentales para garantizar 1 desarrollo integral 

del municipio. 1 

Este eje busca fortalecer el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida en Emiliano Zapata, 

Tabasco mediante educación de calidad, cultura inclusiva, deporte accesible y protección 

ambiental. Al promover el bienestar integral, se espera fortalecer la cohesión! social, fomentar la 

identidad cultural y crear un entorno saludable y sostenible. 

Temas 

)> Cultura comunitaria 
)> Educación popular 
)> Deporte social 
)> Identidad cultural 
)> Turismo cultural 
)> Fomento artrst ico 

Alineación con la planeación estratégica 

)> 

)> 

)> 

)> 

)> 

Educación ambiental 

Conservación eco ógica 

Residuos sólidos 

Relleno sanitario 

Reciclaje 

Tabla 6. Alineación del EJe 5 con la planeación estratégica 
Instrumento 

Plan Nacional 
de Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal 
de Desarrollo 
2024-2030 

Objetivo Vinculación con la pla eaclón municipal 

Desarrollo con bienestar y humanismo: Este 
eje del PND garantiza que todas las personas 
puedan cubrir sus necesidades básicas y 
alcanzar su pleno potencial. promoviendo 
educación de calidad, bienestar integral y 
desarrollo cultural. 

Semillas de la transformación humanista: 
Este eje promueve el desarrollo integral a 
través de la educación, cultura y valores 

El enfoque de Municipio con Visión para un 
Desarrollo Integral en Emiliano Zapata, Tabasco 
está alineado con esta ~ sión al promover la 
educación inclusiva, fortalecer la cultura y el 
arte local y fomentar el deporte como 
herramientas de cohesió social y desarrollo 

1 
humano. 
El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco se 
alinea con estas directnices al impulsar el 
desarrollo educativo, cvltural, deportivo y 
ambiental de manera integral, fortaleciendo la 
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Instrumento 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible 
(005) 

Objetivo 

éticos. fomentando la inclusión social y el 
fortalecimiento de la identidad cultural. 

ODS 3: Salud y Bienestar: Garantiza una vida 
sana y promueve el bienestar fisico y mental 

en todas las edades. 

ODS 4: Educación de Calidad: Garantiza una 
educación Inclusiva, equitativa y de calidad, 
promoviendo oportunidades de aprendizaje 

a lo largo de la vida. 

ODS 11: Ciudades y Comunidades 
Sostenlbles: Promueve espacios culturales, 
recreativos y educativos Inclusivos, 
fomentando la identidad cultural y la 
cohesión social. 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Vinculación con la planeación municipal 
identidad cultural. promoviendo estilos de vida 
saludables y protegiendo el medio ambiente. 
Al fortalecer el deporte, promover la salud 

mental y garantizar el acceso a servicios de 
salud integrales, el municipio contribuye al 

bienestar Integral de su población. 

Al impulsar programas educativos innovadores 
y accesibles para todos, se promueve la 
equidad educativa y se fortalece el capital 

humano del municipio. 

Al desarrollar espacios culturales, centros 

deportivos y programas de arte comunitario, el 
municipio fortalece la identidad local y fomenta 

la inclusión social. 

ODS 13: Acción por el Clima: Promueve la Al fomentar la protección ambiental y educar a 

educación ambiental. la sostenibilidad y la la comunidad sobre sostenibilidad, se crea una 
resiliencia ante el cambio climático. cultura de cuidado del medio ambiente. 

Fuenle: Elaboración propm. Con base al PNO 25-30. PED 24-30 y ODS. 
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Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Eje rector 6. Bienestar Social, Inclusión y Desarrollo Humano. 

Introducción: 

El eje de Bienestar Social, Inclusión y Desarrollo Humano en el Plan Municip,al de Desarrollo de 

Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 tiene como objetivo reducir las des i g ~ ald ades sociales y 

garantizar el acceso equitativo a oportunidades de desarrollo humano mediante programas de 

atención a grupos vulnerables, servicios de salud de calidad, programas de alimentación, y la 

mejora de la infraestructura social. Este eje se enfoca en fortalecer el tejido lsocial, promover la 

inclusión y garantizar el acceso a servicios sociales básicos. 

La promoción de un desarrollo humano integral es fundamental para gE¡Jnerar igualdad de 

oportunidades y fortalecer la cohesión social. Este eje se orienta hacia la protecc ión social y la 

inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad, garantizando derechos sociales universales y 

fomentando la participación social en la toma de decisiones comunitarias. ~ Ad emás , se busca 

fortalecer los programas de atención a la mujer, adultos mayores y personas con capacidades 
1 

diferentes, promoviendo una sociedad justa e inclusiva. 

Este eje busca fortalecer el bienestar social e impulsar la inclusión social en Emiliano Zapata, 

Tabasco, promoviendo igualdad de oportunidades y acceso equitativo a servicios sociales. 

Temas 

~ Apoyo social ~ Empoderamiento Cle mujeres 

~ Infancia y adolescencia ~ Prevención de violencia 

~ Adultos mayores 
~ Discapacidad 

~ Grupos de apoyo para mujeres 
~ Coordinación social 

~ Albergues y refugios ~ Igualdad de género 

~ Salud emocional 

Alineación con la planeación estratégica 

Tabla 7. Alineación del EJe 6 con la planeación estratégica 
Instrumento 

Plan Nacional 
de Desarrollo 
2025-2030 

Objetivo Vinculación con la pla~aclón municipal 

Desarrollo con bienestar y humanismo: 
Este eje del PND garantiza que todas las 
personas puedan cubrir sus necesidades 
básicas y alcanzar su pleno potencial. 

especialmente aquellas en situación de 
vulnerabilidad. Se enfoca en reducir las 
desigualdades sociales, garantizar el 
acceso a servicios de salud y promover el 

bienestar integral. 

El enfoque de Bienestar Social, Inclusión y 
Desarrollo Humano en Emlliano Zapata, Tabasco 

se alinea con esta visión al t romover la Inclusión 
social, fortalecer el acceso · servicios de salud y 

reducir las desigualdades m diante programas de 
protección social, alimentación y atención integral 

a grupos vulnerables. 
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Instrumento 

Plan Estatal de 
Desarrollo 
2024-2030 

ObJetivos del 
Desarrollo 
Sostenible 

(ODS) 

Objetivo 
Por el bien de todos. primero los pobres: 
Este eje prioriza el apoyo a los sectores 
más vulnerables de la sociedad, 
garantizando el acceso a derechos 
sociales, servicios de salud y programas 
de inclusión social. 

ODS 1: Fin de la Pobreza: Erradica la 
pobreza en todas sus formas y garantiza 
el acceso a recursos básicos. 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Vinculación con la planeación municipal 
El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco se 
alinea con esta directriz al garantizar el acceso 
equitativo a servicios básicos, fortalecer la 
protección social y reducir las desigualdades 
sociales, priorizando el bienestar social y el 
desarrollo humano integral. 
Al fortalecer los programas de atención a grupos 
vulnerables y promover la inclusión social, el 
municipio contribuye a la erradicación de la 
pobreza y la igualdad de oportunidades. 

ODS 2: Hambre Cero: Garantiza el Al implementar programas de alimentación y 
mejorar la infraestructura de hospitales acceso a alimentos nutritivos y promueve 

la seguridad alimentaria. comunitarios. se promueve la seguridad 
alimentaria y el bienestar nutricional. 
Al fortalecer los servicios de salud municipal y ODS 3: Salud y Bienestar: Garantiza una 
mejorar la infraestructura hospitalaria, el vida sana y promueve el bienestar fisico y 

mental en todas las edades. municipio contribuye a un acceso equitativo a la 
salud integral. 

ODS 5: Igualdad de Género: Garantiza la 
Igualdad de oportunidades para mujeres 
y niñas, eliminando la discriminación y 
promoviendo su empoderamiento. 

Al promover la atención a la mujer y garantizar la 
inclusión social, se fomenta la igualdad de género 
y el empoderamiento social. 

ODS 10: Reducción de las Al garantizar el acceso equitativo a serv1c1os 
Desigualdades: Reduce las sociales y fortalecer la protección social, el 
desigualdades sociales y promueve la municipio contribuye a reducir las desigualdades 
inclusión social y económica para todos. y promover la justicia social. 

Fu!lflte: ElaborsoOn propia. Con base al PNO 25-30. PEO 24-30 y ODS. 
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Diagnostico General 

Para entender el desarrollo integral del municipio de Emiliano Zapata, Tab¡3sco, es necesario 

analizar las transformaciones que han marcado su evolución a lo largo del tiempo. Estas reflejan 

tanto el dinamismo de su población como la interacción entre factores econl
1 
ómicos, sociales y 

territoriales que han dado forma a sus condiciones actuales. 

La distribución poblacional es un indicador clave para evaluar las demandas sobre infraestructura, V 
transporte, agua potable, educación y salud, asl como las oportunidades de di sarrollo económico 

en las diferentes localidades del municipio. Estas dinámicas demográficas afectan directamente la 

capacidad del gobierno municipal para implementar políticas públicas inclusivas que respondan a 

las necesidades de una población diversa y en constante cambio. 

Para consolidar su potencial económico, Emiliano Zapata, Tabasco debe irTj)::llementar diversas 

estrategias, como fomentar la formalización del empleo, ofrecer programas de capacitación para 

apoyar a las micro y pequeñas empresas, e impulsar sectores emergentes como la agroindustria 

sostenible, el turismo cultural y la economía digital. Con estas acciones, y gracias a su ubicación 

estratégica, tiene el potencial de convertirse en el motor de desarrollo de TAbasco y el sureste 

mexicano. 

Además, para consolidarse como un nodo importante en la región, el municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco necesita una gobernanza inclusiva, innovadora, transparente y efiqiente, que no solo 

gestione los recursos de manera óptima, sino que también responda a las crecientes necesidades 

de sus habitantes. Esta nueva visión va más allá de una administración pública orientada al servicio, 

promoviendo la creación de espacios donde el diálogo abierto y continuo en re el gobierno y la 

comunidad sea una constante. De este modo, se fomenta una relación sólida de confianza y 

cooperación, vital para el progreso y bienestar del municipio. 1 

En este contexto, la integración de los subcomités sectoriales dentro del Comitélde Planeación para 

el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y el fortalecimiento de los Centrys Integradores se 

presentan como herramientas clave para impulsar la transformación. Estos espacios permitirán una 

participación ciudadana directa, asegurando que las ideas y necesidades f.e la población se 

integren de manera efectiva en la gestión municipal, lo que garantizará que 11s políticas públicas 

sean más inclusivas y estén alineadas con las demandas reales de los habitantr . 

El fortalecimiento financiero es decisivo en esta visión. La consolidación de ~ na base financiera 
sólida, lograda mediante una recaudación fiscal eficiente, es crucial para alcanzar los objetivos d~ 

desarrollo propuestos. La optimización de tecnologlas digitales en la gestió
1 

fiscal facilitará la 

reducción de la morosidad en el pago de impuestos y fortalecerán la sostenib lidad financiera del 

municipio. 

La atención a grupos vulnerables, como adultos mayores, personas con cap ~ cidades diferentes, 

es una prioridad para el municipio. Con un enfoque integral, se promoverá el acceso a servicios 

esenciales para estos grupos, fomentando la cohesión social y el respeto a la diversidad. La 
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inclusión de estos sectores en los programas y políticas municipales responde a una obligación 

moral y legal, contribuyendo a una sociedad más equitativa y justa, donde cada individuo 

desempeña un rol en la construcción de su comunidad. 

Paralelamente, la seguridad ciudadana se fortalecerá mediante un modelo de seguridad 

comunitaria, en el que la colaboración entre autoridades y ciudadanía será clave para promover la 

cultura de la legalidad y reducir los índices de violencia. Este modelo buscará la corresponsabilidad, 

involucrando activamente a los ciudadanos en la prevención y denuncia de delitos, creando una 

red de protección y apoyo mutuo que favorezca un entorno seguro y pacífico. 

El PMD 2024-2027 busca transformar el presente del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y 

establecer las bases para un futuro donde cada habitante tenga acceso a las oportunidades, 

recursos y herramientas necesarios para su desarrollo integral. Mediante una gobernanza basada 

en la transparencia, la inclusión y la participación, se pretende demostrar que el progreso es posible 

y sostenible cuando se construye con el compromiso de toda la comunidad. 

Contexto territorial 

El municipio de Erniliano Zapata, Tabasco; se 

encuentra en la zona del Usumacinta. Su 

posición geográfica lo ubica como un 

municipio estratégico para el desarrollo de 

zona de los ríos, esto debido a que el sistema 

carretero lo vuelve una zona de paso forzosa 

de conexión con los Estados vecinos de 

Campeche, Chiapas y por consecuencia de 

todo el sureste del país. 

Fuente: INEGI, Compendio de 1nformaci6n geogr~ñca municipal 
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el Poblado Gregario Méndez 1, 134 

habitantes que representan el 3.52% 

resultando un concentrado poblacional del 

84.66% en 3 de las 69 1 ocalidades que 

integran la composición territorial y 

poblacional del municipio. 

Esta baja dispersión poblacional influye en 
que el indice de rezago social (IRS) en el 

municipio sea del -0.91 o muy bajo, según la 

CONEVAL en su catálogo 2020; de igual 

forma se ve impactada la medición del Indica 

de marginación (IM} emitido por la CONAPO 

que lo establece en tan solo el -0.878 o muy 
bajo. 

Gráfico 4 Evolución de Población del Municipio 
Evoludón de la Población de EmJiiano Zapata. Thbasco Cl99~2020) 
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Ft.O!nte: INEGI, Censos de Poblacióo INEGI 

Composición territorial 

En cuanto a la composición, actualmente el 

municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 

territorialmente está conformado por: 

Composición Territorfai de Emi/IBno Zapata, 

Tabasco 

Ciudad: 1 

Villa: 1 

Poblados: 2 

Rancherfss: 11 

Ejidos: 14 
Fuente: Elabo<aclón propia. 

El sistema urbano del municipio se concentra 

en la ciudad, dentro de los que destacan 19 

barrios y colonias: 

Plan Municipal de Desarrollo 
Em1liano Zapata, Tabasco 2024-2027 ' 
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• Colonias: Emiliano Zapata Centro, 

Ganadera, Barrio de los Pescadores, 

Fraccionamiento Tierra y Libertad, Las 

Lomas, El Piedra!, El Cerrito, Barrio Olvidado, 

El Tucuy, Heberto Cabrera Sibilla, Tierra de 

Montecristo, Despertar Magisterial, El 

Manga!, Elda y José, Bajos del Usumacinta, 

Ecologista, Santa Isabel, Luis Donaldo 

Colosio 1 ra. Etapa, Municipal. 

Conforme a lo establecido en el Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco 2018-2021 , el sistema rural 

se compone principalmente de la siguiente 

forma: 

• Poblados: Gregario Méndez y 
Chacama. 

• Rancherfas: Pocvicuc, Coroza!, 

Concepción, Aguacate, Paso de San Román, 

Tres Letras, Boca de Chacamax, Cacao Zona 

Alta, Cacao Zona Baja, Mariche, La Isla. 

• Ejidos: Emiliano Zapata, Sección 

Pochote, Emiliano Zapata Sección Jobal, 

Emiliano Zapata Sección Avispero, Nuevo 

Chablé, Rlo Final, Buena Vista, Reforma, El 

Cuyo, Cacao, Abasolo, Chacaj, Mariche, 
Nuevo Pochote y La Pita. 

Estos a su vez, se encuentran divididos en 

Centros Integradores, conformados de la 
siguiente manera: 

• Cabecera Municipal: Sección 
Pochote, Sección Avispero, El Cuyo, Paso de 

San Román, Tres Letras, Boca de Chacamax, 
La Isla. 

• Chacama: Mariche, Cacao Zona Alta, 

Cacao Zona Baja, Abasolo, Mariche. Chacaj, 

Pocvicuc, Corozal, Concepción. 

• Villa Chablé: Nuevo Pochote, Nuevo 
Chablé, Sección Jobal. 

• Gregario Méndez: Río Final, Buena 
Vista, Reforma, La Piña. 
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recibe por su margen izquierda las aguas del 

río Chacamax, así como, las de los arroyos 

Hondo, Jobo, Pochote y otros de menor 

importancia. Cuenta con un potencial 

lacustre de 32,800 has. sobresaliendo las 

lagunas de Mariche, Saquilá, Chaschoc, 

Seja, San Ignacio, San Marcos, San 

Francisco, Guanal, Chacamax, Chinchil y 

Nueva Esperanza. 

Cuenta con las afluentes de 71 arroyos y ríos 

siendo los más importantes el Usumacinta, 

Chacamax, Trapiche, San Ignacio, Jijipa y 

Tulipán, además de los cuerpos de agua 

Coroza! (Mariche), Chashchoc, Guanal, San 

José del Río, San Ignacio, San Francisco, San 

Marcos, Santa Lucia, Sascaal. Es importante 

destacar, Emiliano Zapata, Tabasco cuenta 
con uno de los ríos más caudalosos del país 

"río Usumacinta". el cual recibe por su 
margen izquierda al río Chacamax, así como 

los arroyos Hondo, Jobo, Pochote y otros 

que, si bien son de menor importancia, 

también forman parte de los afluentes. Así 
mismo, cuenta con 18 lagunas en 

subcuencas del Usumacinta y Chacamax. 

Principales Ecosistema (Flora y Fauna) 

Existen varios tipos de vegetación, entre los 

cuales sobresale la selva secundaria media 
perennifolia con una altura aproximada de 15 

a 30 m; este ecosistema ha ido 

desapareciendo a causa de la tala de árboles 

para la implantación de pastizales y para 

prácticas agrícolas temporaleas. En ciertas 

áreas se encuentra vegetación secundaria 

como consecuencia del abandono de las 
tierras. Existe además otro tipo de vegetación 

· que es utilizado por la ganadería, la cual está 

formada por pasto natural de poca altura y 

árboles aislados de 5 a 1 O m; a este 

ecosistema se le da el nombre de sabana. 

Plan Municipal de Desarrollo 
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Otros más son los papales, suelos bajos 

cenagosos poblados con plantas llamadas 

platanillo; estas áreas son utilizadas para la 

agricultura en determinadas épocas del año. 

Hay otras pequeñas áreas llamadas tulares, 

que tienen características similares a los de 

los papales. En cada uno de los ecosistemas 

referidos la fauna es escasa; sin embargo, en 

determinadas épocas del año abundan las 

aves y los peces; en menor escala hay 

quelonios como tortugas, mojinas, guaos, 

pochitoques e hicoteas; y reptiles como las 

iguanas y garrobos; pequeños mamíferos 

como los armadillos y tepezcuintles son 

preciados por su carne, mientras que cada 

vez es más dificil ver un manatí remontar la 

corriente del rlo Usumacinta. 

ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 

Educación 

En los indicadores escolares, tenemos que al 

2020, la población de 3 a 5 años que asiste a 
la escuela es de 81 %; de la población mayor 

de 15 años el 8.3% es analfabeta y el 15% de 
este segmento poblacional presenta la 

educación básica incompleta mientras que la 

población de 15 a 24 años que asiste a la 

escuela es de 49.5%, mientras que el 

porcentaje de población alfabeta de 25 años 
y más, es de 93.3%; la población de 15 años 

y más con instrucción superior es de 21 .3% 

y el grado promedio de escolaridad de 15 
años y más al 2015 es de 8.8 años. 

Según la estadística básica, del Sistema 

Educativo Estatal 2020, en el municipio se 

cuentan con 539 docentes para atender a 9, 

589 alumnos totales de los cuales 4,777 que 

equivalen al 49.81% son hombres y el 

50.19% son mujeres en 2 escuelas de nivel 
superior. de nivel medio superior. 11 de nivel 
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secundaria, 30 de nivel primaria,28 de nivel 

preescolar y 1 centro de atención múltiple, 

además de 6 centros de formación para el 
trabajo. 

La oferta educativa para el nivel superior cuyo 

registro de infraestructura está ubicado en el 

municipio, se concentra en la Universidad 

Tecnológica del Usumacinta, la cual en su 

informe cuatrimestral del periodo septiembre-

diciembre (2020) registra 5 divisiones: 

procesos agroindustriales y biotecnologia, 

desarrollo de negocios, contaduria, turismo, 

tecnologias de la información, comunicación; 

y una escuela Normal de régimen particular. 

Movilidad 

La cobertura de transporte público en el 

municipio es limitada e insuficiente, el sistema 

de transporte público municipal deberla 

brindar conexiones más eficientes y 
accesibles con los puntos de mayor afluencia 

ciudadana como mercados, instituciones 

educativas y zonas comerciales dentro de la 

cabecera municipal; del mismo modo que con 

el resto de las localidades de la región con el 
transporte regional. En el Programa Municipal 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano de Emiliano Zapata, Tabasco, 2021, 

que expide la Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, expresa en 

cuanto a movilidad activa, un bajo uso de 

bicicleta como medio de transporte, la 

disposición de rampas, banquetas y 

señalización limitado al centro de la cabecera 

municipal; así como un sistema de transporte 

público conformado por autobuses, 

microbús, taxi colectivo, taxi libre o de sitio y 

transporte fluvial. 

Plan Municipal de pesarrollo 
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Salud 

Entre los indicadores más básicos se 

encuentran el número d~ hijos nacidos; en el 

2020 fue de 375, en con ~ raste al2015 con un 

número de 618, donde se percibe una notoria 

reducción en el número ide nacimientos. Por 

otro lado, se observr un considerable 

aumento en el número 9e defunciones entre 

el año 2015 y el 2020 tr crementándose en 

123 defunciones. (INEGII2020). 

En el 2020 se encontró 1ue el 76.95% de los 

habitantes, es población derechohabiente a 

servicios de salud, e~tendi en do que el 

23.05% no tienen accesds a dichos servicios. 

El 66.8% recibe los se~ic io s de salud en 

unidades públicas bajo el modelo de atención 

antes conocido como sequro popular, el 0.9% 

en PEMEX, SON o SN1, el 10.4% en el 

ISSSTE, el 18.2% en el IMSS y el O. 7% es 

usuaria de servicios médicos privados. Por 

otro lado, en lo que respecta a cifras de 

discapacidad, al2020 el $.9% de la población 

tiene algún tipo de disca9acidad. 

Al observar la tasa de mortalidad en el último 

año, se percibe la intluenpia los efectos de la 

pandemia COVID-19. datos arrojados en el 
tablero de México por el q oNACYT al mes de 

septiembre 2021. las principales 

comorbilidades en el municipio que 

agudizaron dicho índioe son: obesidad 

24.65%, hipertensión 19.09%, diabetes 

12.93% y tabaquismo 5.36%. Según datos 

ofrecidos por la SEDAT ~ al 2019, Emiliano 
Zapata, Tabasco Secci n Pochote, es la 

población con mayor d scapacídad en el 

Municipio. 

Vivienda y servicios básicos 

El total de viviendas partidulares habitadas al 

2020 es de 12,220 que representan el 77.6% 

i 
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del municipio, observando un aumento 

considerable en relación con el 2015 con 

8,434 viviendas. Con un promedio de 

ocupantes por vivienda de 3.4. (INEGI 2020). 

En cuanto a las condiciones de vivienda; el 

1.35% cuentan con pisos de tierra; 8.23% 

presentan insuficiencia n la calidad de las 

paredes y el 59.8% con suficiencia en la 

calidad de los techos. 

En cuanto al déficit de servicios de 

infraestructura en la vivienda; el 19.7% no 

cuenta con agua entubada dentro de la 

vivienda, el O. 77% de viviendas se 

encuentran sin drenaje, el 0.58% de viviendas 

sin energfa eléctrica y el 0.85% de viviendas 

no disponen de excusado sanitario. 

Un punto importante que da pie al análisis es 

la tendencia de la vivienda, teniendo que 

entre los porcentajes al 2020 se encontraron 

que el 65.97% es propina, 21.57% alquila, 

11.68% familiar o prestada y el 0.77% con 

otra situación. 

Plan Municipal de Desarrollo 
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En cuanto a la certeza de la propiedad es 

importante resaltar que el 25% de las 
viviendas en el territorio municipal no cuenta 

con escrituras, es decir más de 3000 

viviendas del territorio municipal no tienen la 

certeza jurídica en sus hogares. 

Considerando nuevos parámetros ecológicos 
en la adopción de nuevas conductas de vida, 

tenemos que al 2015 el 55.4% las viviendas 

tienen focos ahorradores, 0.2% calentador 

solar de agua. 0.5% panel solar y el 19.6% 

llevan a cabo la separación de residuos en 

orgánico e inorgánico. 

En Emiliano Zapata, Tabasco, según el 

diagnóstico SEDA TU 2021, se tienen planta 

potabilizadora, 24 pozos, 4 plantas de 

tratamiento, 53 cárcamos de bombeo, 13 

tanques elevados y 9 redes de drenaje. A su 

vez, 2 subestaciones eléctricas de 

distribución, 3 estaciones de carburación, 1 

estación de telecomunicación, 31 .2% de 

cobertura de Internet, 1 sitio para la 

disposición de residuos sólidos y 85.9% de 

cobertura para el servicio de recolección. 

Gráfico 5 Estimaciones de los componentes de carencia por calidad y espacios en la vivienda 2020 
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Economía mantener una situación económica proactiva 

A lo largo de los años, el municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco ha logrado 

y sostenida en los recursos naturales con los 

que cuenta, asi como en el desarrollo de 
servicios y manufacturero, esto gracias a la 
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iniciativa pública y privada, así como la cultura 

del emprendimiento de sus habitantes. Es un 

municipio reconocido por actividades como el 

cultivo de frutos y hortalizas especificas y el 

desarrollo ganadero. Durante los últimos 

años, el municipio ha buscado posicionarse 

como un sitio de intercambio comercial y 

desarrollar estrategias de promoción turlstica; 

esto debido a la situación geográfica que 

posee en relación con los sitios de interés que 
le colindan; además de fortalecer la siembra 

de frutos y maderables con los programas 

federales actuales. 

Según estimaciones hechas por 

investigadores de la UNAM para la población 

y estructura económica del estado de 

Tabasco al 2010, la participación de la 

población ocupada en los sectores es 22.2% 

sector primario, 13.2% secundario, 18.8% 

comercio y 45.1% de servicios. 

En cuanto a la producción forestal maderable 

al2017 se tuvieron 1916 metros cúbicos rollo 

según INEGI (2020). Dicha actividad promete 

tomar mayor crecimiento en años próximos. 

En referencia los índices de actividad de la 

población, tenemos un 62.9% de población 

de 12 años y más económicamente activa, en 

contraste al 36.9% de los no 

económicamente activos. Así también 37% 

de la población de 12 años y más es 

económicamente activa que estudia. 

El porcentaje ·de población inmigrante al 

2020 es de 5.6%, este debido situaciones 

particulares que no se específica; aunque una 

de ellas evidentemente es, la búsqueda de 

crecimiento económico. 

Según el diagnóstico SEDA TU 2021, los 

sectores económicos que concentraron más 

unidades económicas en Emiliano Zapata, 

Tabasco fueron el Comercio al por Menor 

Plan Municipal de Desarrollo 

Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 
1 • ....... .. 

E m U I ~~~ 

(750 unidades), otros¡ servicios excepto 

actividades gubernamentales (269 unidades) 

y servicios de atojami1nto temporal y de 

preparación de y bebidas (257 

unidades). 

i 
s 
; 

i 

Seguridad 

Fuente: E l aborac ~ n propia. 

Aunado a todos los datos poblacionales y 

d. . . 1 rt esta IStlcos, es 1mpp ante que este 

diagnóstico se base, en t.lna de las principales 

demandas de la población de Emiliano 
Zapata, Tabasco, y que ipcluso los Gobiernos 

Federal y Estatal basa ~ sus análisis como 

factor determinante en el desarrollo de una 

localidad. Nos referimos a la seguridad 

pública; actualmente el rhunicipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, enfrenta desafios 

importantes en su desarrollo social, 

económico y cultural, d,rivados de diversos 

factores estructurales y de gestión pública 

que han limitado su potepcial de crecimiento. 

Sin embargo, el mu ni ci~io se encuentra en 

una coyuntura estratég¡ca que puede ser 

aprovechada para detpnar su desarrollo 

integral, gracias a sus ventajas geográficas, 

su riqueza natural y su cercanla con polos 

económicos regionales. 

Con la implementación ?e políticas públicas 

orientadas al fortalecimiento institucional, la 

promoción de la inversión productiva y el 

\. 
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impulso a programas de desarrollo social 

sostenibles, Emiliano Zapata, Tabasco puede 

consolidarse como un territorio atractivo para 

la inversión privada y el emprendimiento local. 

El t rabajo conjunto entre los distintos órdenes 

de gobierno, el sector empresarial y la 

sociedad civil permitirá sentar las bases para 

una transformación positiva del municipio. 

El momento actual representa una 

oportunidad para rediseñar estrategias que 
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impulsen el desarrollo económico local, 

fomenten la generación de empleo digno y 
fortalezcan el tejido social, bajo un enfoque de 

planeación participativa y con visión de largo 

plazo. 

Sabemos que tenemos mucho por hacer, y 

vamos a comenzar desde hoy, para generar 

acciones que transformen al municipio, 

garanticen la seguridad pública y por 

consiguiente reactivemos la economía local. 
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Eje Rector 1. Política y Gobierno 

Diagnóstico 

Los municipios, como células fundamentales de la organización territorial del Estado mexicano, 
enfrentan desafios crecientes en la administración eficaz de los recursos públicos y en la atención 

oportuna de las demandas sociales. En Emiliano Zapata, Tabasco, la pobladión exige gobiernos 
locales no solo representativos, sino también con capacidad operativa para ofrecer resultados 
concretos que contribuyan al bienestar colectivo. 

En este contexto, la legitimidad del gobierno municipal no se define únicamente por el origen 
democrático de sus autoridades. sino también por su eficiencia en la gestión pública, su 
transparencia y su cercanía con la ciudadanía. Se trata de ejercer el gobierno on responsabilidad, 
enfoque estratégico y compromiso con el desarrollo sostenible del municipio. 

La noción de gobernanza local adquiere así una importancia central. Gobernar implica articular 
decisiones y acciones no solo desde el aparato institucional, sino en coordinación con los diversos 
actores sociales: el gobierno estatal y' federal, el sector privado, la academia y, fundamentalmente, 
la sociedad civil organizada. 

Esta gobernanza implica diseñar políticas públicas con visión integral, que resppndan a los desafíos 
locales como la planeación urbana, el acceso equitativo a servicios públicos y la inclusión social. 

El enfoque contemporáneo de gobernanza exige transitar de un modelo vertical y unilateral hacia 
uno inclusivo y participativo, donde la ciudadanía no sea sólo receptora de servicios, sino agente 

activo en la toma de decisiones y en la vigilancia de su cumplimiento. En Emiliano Zapata, Tabasco, 
impulsar la participación ciudadana como parte del proceso de gobierno representa una 
oportunidad para fortalecer la corresponsabilidad, recuperar la confianza er¡ las instituciones y 
consolidar el tejido social. 

Incluir a la comunidad en la planeaclón, ejecución y evaluación de las políticas públicas no solo 
mejora su efectividad, sino que refuerza el sentido de pertenencia y co hes i ó~ social. Por ello, el 
presente gobierno municipal reafirma su compromiso con una administración abierta, transparente 
y cercana, que fomente la colaboración y la escucha activa de todos los sectores de la sociedad 

zapatense. 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, como parte activa del sistema federal mexicano y de la 
organización territorial del Estado de Tabasco, enfrenta desafíos crecientes qu~ exigen una gestión 
pública más cercana, transparente y colaborativa. Ante los retos del siglo XXI, el empoderamiento 
ciudadano y la corresponsabilidad en la toma de decisiones son factores clave para avanzar hacia 

un desarrollo incluyente y con justicia social. 

El contexto actual exige modernizar la relación entre gobierno y ciudadanía. La era digital ha 
transformado la manera en que las personas acceden a la Información y participan en la vida 

pública. Los avances tecnológicos ofrecen herramientas valiosas para la transparencia, la rendición 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 42 

~-

{ 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emitía no Zapata. Tabasco 2024-2027 

de cuentas y la colaboración interactiva. En Emiliano Zapata, Tabasco, estas oportunidades deben 

traducirse en plataformas accesibles. que permitan a las y los ciudadanos ser protagonistas en la 

construcción de su municipio. 

Fomentar una cultura de participación presencial no solo mejora la eficacia de las pollticas públicas, 

sino que fortalece la confianza institucional, promueve la cohesión social y consolida un gobierno 

municipal verdaderamente cercano, abierto y corresponsable. 

Este acceso masivo a la información ha transformado radicalmente la forma en que los gobiernos 

locales se relacionan con su población. Hoy, se espera que las administraciones públicas operen 

con niveles de apertura, transparencia y rendición de cuentas sin precedentes. En Emiliano Zapata, 

Tabasco, esta expectativa no es la excepción. La ciudadanía está cada vez más informada y 

conectada, y exige gobiernos más accesibles, eficientes y con capacidad de respuesta. 

En este contexto, la transparencia se consolida como una condición esencial para fortalecer la 

legitimidad institucional y reconstruir la confianza pública. El acceso oportuno a información clara, 

comprensible y actualizada es un derecho ciudadano y, al mismo tiempo, una herramienta para 

promover la participación, informada y crítica de la población en los asuntos públicos. 

Las herramientas digitales, como los portales institucionales, plataformas de gobierno abierto y 

redes sociales, permiten hoy establecer una comunicación directa con la población, en tiempo real, 

lo que amplfa las oportunidades de colaboración ciudadana y mejora la toma de decisiones 

gubernamentales. Sin embargo, este nuevo entorno también plantea retos importantes. 

Uno de los desafíos más relevantes es la persistente brecha digital, que limita la participación 

equitativa de toda la población. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 deiiNEGI, 

en Emiliano Zapata, Tabasco, hay 17,278 viviendas particulares habitadas, de las cuales: 

• Solo el28.7% dispone de servicio de interne!. 
• El14.9% cuenta con computadora o laptop. 

• El 86.5% dispone de al menos un teléfono celular, lo que indica un mayor potencial para 
estrategias digitales móviles. 

Estos datos evidencian una clara asimetría en el acceso a las tecnologlas de la información, que 

puede profundizar desigualdades si no se atiende de forma estratégica. A pesar de que existe una 

base tecnológica mlnima, el uso efectivo de plataformas gubernamentales en línea, trámites 

digitales o participación en procesos de consulta aún es limitado en el municipio. 

Por ello, para construir una gobernanza digital inclusiva, es necesario implementar políticas públicas 

que cierren esta brecha. Esto incluye promover el acceso equitativo a interne! en la cabecera 

municipal, ofrecer capacitación en habilidades digitales, adaptar los servicios electrónicos a 

diversos niveles educativos y crear plataformas accesibles para personas mayores, con 
capacidades diferentes o en condición de vulnerabilidad. 

Además, debe fortalecerse la estrategia de comunicación institucional, utilizando canales 

presenciales y digitales para informar, orientar y fomentar la participación ciudadana de manera 

constante, transparente y cercana. En Emiliano Zapata, Tabasco, la transición hacia un modelo de 
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gobierno digital no puede ser vista solo como modernización tecnológica, sino omo un instrumento 

para profundizar la democracia local, garantizar el derecho a la información y promover la Inclusión. 

Una gobernanza efectiva y cercana al pueblo depende en gran medida de la preparación del 

personal público para gestionar de manera transparente y con sentido soqial las políticas que 

Impactan la vida de las y los ciudadanos. En Emiliano Zapata, Tabasco, impylsar el desarrollo de 

capacidades en el servicio público municipal es una condición necesa~ia para lograr una 

administración eficiente, con vocación de servicio y al alcance de todos. 

La formación y profesionalización de las y los servidores públicos permite o~ ti miza r los recursos, 

mejorar los tiempos de atención y garantizar que los servicios lleguen de mandra equitativa a todos 

los sectores de la población, en especial a los que históricamente han sido relegados. Un gobierno 

local que actúa con eficacia, austeridad, honestidad y calidez, fortalece la co1'fianza del pueblo en 

sus instituciones y promueve una participación más activa y comprometida. 

En un entorno de cambios constantes. se requiere de servidores públicos ensibles, con visión 

territorial y capacidad para diseñar soluciones prácticas y creativas que respondan a las verdaderas 

necesidades del municipio. Por ello, la capacitación continua del personal municipal no debe 

considerarse un gasto, sino una inversión para el bienestar colectivo y el ~ rtalecimiento de un 

municipio comprometido por un futuro mejor. 

La transparencia, como valor y como práctica institucional, también se ve ropustecida cuando el 

personal cuenta con herramientas éticas y técnicas para rendir cuentas, comilinicar con claridad y 

mantener informada a la ciudadanía sobre las decisiones públicas. Una adm ~ nist r ac i ón que rinde 

cuentas y actúa de cara al pueblo fortalece el vínculo de confianza entre gobierno y sociedad. 

En este marco, resulta prior~ario continuar con la modernización y fortalec miento del Sistema 

Institucional de Archivos del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, Este siste 
1 

a no sólo responde 

al cumplimiento de la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos del Esta ~o de Tabasco, sino 

que también se convierte en un pilar para garantizar el acceso efectivo a la i n ~o rmación pública, la 

preservación de la memoria institucional y el combate a la opacidad. 

Por otro lado, una gobernanza centra.da en las personas tiene como finalidadl lcolocar en el centro 

a quienes más lo necesitan. A través de un trabajo coordinado con dep ndencias estatales, 

federales y con el respaldo de la sociedad organizada, el municipio buscara e · nsolidar una red de 

servicios con enfoq_ue de i n clu~~ón y ~~otección social, prioriz~ndo a lo~ adu l _ to ~ mayores, p~~sonas 
con capacidades diferentes, rmla!:i, n1nos y adolescentes, mu¡eres en s1tuacJón de vulnerabilidad, y 

población rural. 

En esta misma línea, la seguridad ciudadana debe abordarse desde una lóg¡ca de prevención y 

construcción de paz con justicia, con énfasis en el tejido social y la cultura de legalidad. Para ello, 

se requiere fortalecer programas comunitarios que fomenten la participacióJ en la denuncia de 

delitos, el cuidado de los espacios públicos y la corresponsabilidad en la segu.
1
dad colectiva. 

Esto solo será posible mediante alianzas estratégicas entre el gobierno m unicip ~ l , el sector privado, 

instituciones educativas, colegios de profesionistas y organizaciones de la sociédad civil. El objetivo 
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es establecer una red comunitaria de apoyo mutuo, donde el cuidado, la vigilancia social y la 

organización vecinal sean ejes para promover la seguridad humana desde una perspectiva integral. 

Garantizar una vida digna y segura para la población de Emiliano Zapata, Tabasco, exige una 

gestión pública comprometida con la prevención, la protección social y la inclusión como principios 

rectores del quehacer gubernamental. En este marco, la protección civil se convierte en una función 

estratégica que debe fortalecerse desde una visión integral, preventiva y comunitaria. 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco asume con responsabilidad su papel en la construcción 

de comunidades más seguras, preparadas y sostenibles. En consonancia con los principios 

promovidos por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se reconoce la 

necesidad de fortalecer la capacidad institucional, social y territorial para anticipar, resistir y 

recuperarse de situaciones adversas que afecten el bienestar colectivo. 

El enfoque de resiliencia municipal implica no solo reaccionar ante emergencias o desastres, sino 

transformar las condiciones estructurales que generan vulnerabilidad, fomentando la participación 

ciudadana, la equidad y la planificación basada en riesgos. En este sentido, las acciones integrales 

orientadas al fortalecimiento de la Seguridad Pública, la regulación del Tránsito y la consolidación 

de una Protección Civil efectiva, constituyen pilares estratégicos para construir un entorno más 

justo, ordenado y protegido. 

Inspirado en las recomendaciones del PNUD y alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), Emiliano Zapata, Tabasco avanza hacia un modelo de gestión pública que articula la 

prevención, la participación y la Innovación como motores para consolidar un municipio resiliente, 

donde la vida, el entorno y los derechos de las personas estén al centro de la acción gubernamental. 

En esta lógica, el gobierno municipal también puede fortalecer la convivencia y la armonía 

comunitaria a través del diálogo respetuoso con las diferentes expresiones religiosas presentes en 

el territorio, sin perder laicidad ni imparcialidad institucional. La colaboración con agrupaciones 

religiosas, desde un enfoque de respeto mutuo, puede contribuir a impulsar valores como la 

solidaridad, la honestidad y la fraternidad en los barrios y comunidades. 

Todo esto debe articularse con mecanismos sólidos de planeación participativa. En este sentido, el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) debe recuperar su papel como 

espacio de diálogo plural entre el gobierno y la sociedad civil, garantizando que los planes, 

programas y presupuestos respondan a las verdaderas necesidades del territorio. La creación de 

mesas temáticas y sectoriales, organizadas por ejes de desarrollo o grupos poblacionales, fortaleció 

la participación directa de los ciudadanos en el seguimiento, evaluación y reorientación de las 

polfticas públicas. 

Los Centros Integradores del municipio representan una plataforma estratégica para acercar la 

gestión pública a las comunidades. Estos espacios deben consolidarse como verdaderos nodos de 

participación ciudadana, transparencia, atención y resolución de problemas locales con sensibilidad 

social, donde las y los ciudadanos puedan interactuar directamente con las autoridades 

municipales, expresar sus propuestas y ser parte activa de la toma de decisiones. 
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Finalmente, todo este esfuerzo de gobernanza local solo será sostenible si e acompaña de una 

coordinación intergubernamental efectiva. La colaboración entre los tres órdr nes de gobierno -

federal, estatal y municipal- debe traducirse en acciones concretas que mejoren la calidad de vida 

de la población, garanticen derechos sociales y potencien las capacidadei del municipio para 

consolidar un desarrollo justo, equitativo y con bienestar para todas y todos. 

Audiencias Públicas en Movimiento como ejercicio de participación directa 

Uno de los principales compromisos de esta administración municipal es c0nstruir un gobierno 

verdaderamente cercano, humano y sensible a las necesidades de la gente. En Emiliano Zapata, 

Tabasco, la participación ciudadana no es solo un discurso; es una práctica cotidiana que se vive 

en las calles, en las comunidades y, especialmente, en las audiencias públicas encabezadas por el 
Presidente Municipal. 

Estas audiencias no son actos protocolarios, sino espacios genuinos de encu¡mtro y construcción 

colectiva, donde el pueblo tiene la palabra. En cada jornada, el Presidente esc~cha directamente a 

madres y padres de familia, jóvenes, personas adultas mayores, camp+sinos, estudiantes, 

comerciantes y ciudadanos de todas las colonias y comunidades, quienes acuden a plantear 

necesidades, presentar propuestas o solicitar atención inmediata a problemátipas locaiP-s. 

Este modelo de atención directa representa el compromiso del Gobierno MUnicipal de Emiliano 

Zapata, Tabasco, con una gestión pública cercana, accesible y orientada a la t iudadanía. A través 

de una presencia activa en el territorio, las autoridades municipales se vinculan de forma directa 

con la población, trasladando los espacios de decisión y escucha a las corr¡unidades, parques, 

domos y plazas públicas. Así, se promueve un ejercicio de gobierno basado en el diálogo, la 

atención oportuna y la solución conjunta de problemáticas locales. 

Las diferentes direcciones del Ayuntamiento acompañan estas audiencias, caryalizando solicitudes 

de obra pública, servicios básicos, apoyos sociales, salud, vivienda, trámites administrativos, 

atención a mujeres, empleo y temas jurídicos. La Dirección de Atención C i u ~ adana actúa como 

vínculo permanente para dar seguimiento puntual a cada caso, asegurando que ninguna voz quede 

sin respuesta. 

Civismo, identidad y unidad: Fiestas patrias en Emiliano Zapata, Tar asco 

Las fiestas patrias en Emiliano Zapata, Tabasco son mucho más que actds conmemorativos; 

constituyen una expres i ~n viva del espíritu nacion~ l , un m~mento de encuentr~. r ntr_e gene r~cio ~ ~s, 
y una afirmación colect1va de los valores que d1eron ongen a nuestra nac1or: libertad, ¡ust1c1a, 

dignidad y soberanía popular. 

El Gobierno Municipal ha revalorizado estas celebraciones como un instrume ~ to de construcción 

de ciudadanía y cohesión social. Las fiestas patrias se organizan con particiljlación comunitaria, 

orden, inclusión y un profundo respeto por nuestra historia, reivindicando el civif mo como parte del 

quehacer público y educativo. 

\ 
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Durante el mes de septiembre, las plazas, calles y espacios públicos del municipio se visten con los 

colores de la patria, y los eventos cívicos y culturales son protagonizados por niñas, niños, jóvenes, 

personas mayores, servidores públicos y ciudadanía en general. El tradicional Grito de 

Independencia, encabezado por el Presidente Municipal, se convierte en un acto de reafirmación 

de nuestro compromiso con México, con la democracia y con el pueblo. 

Además del acto protocolario, se promueven desfiles escolares y comunitarios, exposiciones 

históricas, muestras culturales, concursos de oratoria y canto, actividades educativas en escuelas 

y comunidades, así como ferias populares organizadas con sentido cívico y con respeto al orden y 

la sana convivencia. Estas actividades no solo fortalecen el sentido de pertenencia local, sino que 

también acercan el gobierno a la comunidad desde lo simbólico y lo cultural. 

Uno de los objetivos centrales de estas celebraciones es reforzar el orgullo de ser Zapatense, 

recuperando la historia local, visibilizando a los héroes regionales y reconociendo la riqueza cultural 

del municipio. En cada acto, se siembra en las nuevas generaciones la semilla del respeto a los 

símbolos patrios, el amor por la tierra que nos vio nacer y el compromiso con una patria más justa, 

soberana y solidaria. 

Subsidio al impuesto predial: justicia social desde la política fiscal 

El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a través de la Dirección de Finanzas, ha 

implementado un programa permanente de subsidio al impuesto predial, como un mecanismo para 

aliviar la carga económica de las familias y garantizar el acceso equitativo al cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

Este subsidio es una polftica pública con sentido social, diseñada para beneficiar a sectores de la 

población que históricamente han enfrentado barreras para cumplir con sus contribuciones 

municipales. En particular, se otorgan descuentos y exenciones parciales a personas adultas 

mayores, personas con capacidades diferentes, madres solteras, propietarios de viviendas de bajo 

valor catastral y habitantes de zonas rurales o con alta marginación. 

El objetivo central es garantizar que el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos, como el acceso 

a los servicios públicos fundamentales, se sustente en una relación sólida entre la ciudadanía y la 

hacienda pública. Esta visión promueve una cultura de corresponsabilidad basada en la empatía, la 

inclusión y el compromiso colectivo. En este marco, el cumplimiento fiscal se concibe no como una 

obligación impuesta, sino como una expresión de participación cívica que contribuye a financiar el 

bienestar común y fortalecer la capacidad del municipio para responder a las necesidades de su 

población. 

Además, el programa de subsidios contribuye a fortalecer la cultura contributiva voluntaria, al 

generar confianza entre el gobierno y la población. La ciudadanía percibe que sus impuestos son 

utilizados con responsabilidad, transparencia y retorno social, lo cual incentiva su participación y 

reduce los índices de morosidad. 

La Dirección de Finanzas Municipal realiza cada año una campaña de sensibilización y difusión para 

informar sobre los periodos de descuentos, requisitos y puntos de pago, incluyendo cajas móviles 
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en Centros integradores, módulos de atención en colonias y herramientas dig tales para facilitar el 

acceso. 

De esta manera. el Gobierno Municipal reafirma su compromiso con una política fiscal orientada al 

bienestar social y al desarrollo equilibrado del territorio. El subsidio al impuesto ~ redial no se concibe 

únicamente como una medida administrativa, sino como una acción concreta para favorecer la 

equidad y fortalecer la cohesión social, priorizando a los sectores que enfre n t a ~ mayores retos para 

acceder a los beneficios del desarrollo municipal. 

Objetivos, estrategias y lineas de acción 

Objetivo General del Eje Rector 1 : de Polltlca y Gobierno: 

1. Fortalecer la gobernanza democrática en Emiliano Zapata, Tabasco mediante una administración 

pública eficiente, transparente, participativa e incluyente, que garantice la ate ~ ci ó n oportuna de las 

necesidades colectivas, impulse la cohesión social y promueva una gestión cercana al pueblo, con 

enfoque de derechos, equidad y sostenibilidad. 

Objetivo Especffico: 

1.1 . Impulsar un yuui~rrro abierto, 

transparente y con rendición de cuentas para 

fortalecer la confianza ciudadana. 

Estrategia: 

1.1.1 . Desarrollar e implementar mecanismos 
digitales y presenciales que garanticen el 
acceso a la información pública, mejoren la 
rendición de cuentas y fortalezcan la cultura 

de la legalidad. 

Uneas de acción: 

1.1.1.1. Modernizar y dar mantenimiento al 
portal de transparencia municipal con 

enfoque ciudadano. 
1.1.1.2. Implementar un sistema de rendición 

de cuentas periódica a través de informes 

públicos. 
1.1.1.3. Fortalecer el Sistema Institucional de 

Archivos en cumplimiento de la Ley General 

de Archivos y la ley estatal. 

1.1.1.4. Capacitar al personal municipal en 
materia de transparenba, protección de 
datos y acceso a la infor~ación. 
1.1.1.5. Realizar campa ~ as informativas para 
promover el derecho a saber entre la 

población. 
1.1.1.6. Establecer buzfnes y plataformas 
digitales para la atención de solicitudes, 

quejas y denuncias. 
1 .1 .1. 7. Publicar de m amera proactiva datos 
sobre obra pública, presupuesto y programas 

sociales. 
1.1.1.8. Crear un corrité ciudadano de 
vigilancia para temas prioritarios como obras, 

adquisiciones y servicios. 
1.1.1.9. Implementar 1 mecanismos 
participativos para el se uimiento al ejercicio 

del presupuesto. 
1.1.1 .1 O. Promover una cultura 
organizacional basada e la ética pública y la 

integridad administrativa, 

Estrategia: 

1.1.2. Fortalecer la rendición de cuentas 

mediante la vigilancia dyl ejercicio del gasto 
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público, asegurando su cumplimiento con el 
marco normativo vigente, a través de 

mecanismos eficientes de control, 
fiscalización y evaluación institucional. 

Líneas de acción: 

1.1.2.1. Realizar auditorías internas y 

externas de forma periódica para evaluar el 

desempeño administrativo y financiero de las 

distintas Unidades que conforman el 

Ayuntamiento. 
1.1.2.2. Verificar que las acciones, procesos 

de adjudicación, ejecución de obras y 
proyectos municipales cumplan con las 

especificaciones técnicas y contractuales 

establecidas. 
1.1.2.3. Supervisar el cumplimiento de los 

lineamientos en materia de transparencia y 

garantizar el acceso a la información pública 

conforme a la normativa aplicable. 

Objetivo Especifico: 

1.2. Fortalecer la participación ciudadana 

como eje de la planeación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas. 

Estrategia 2.1 : 

1.2.1. Impulsar mecanismos de participación 
directa, inclusiva y representativa a través del 

COPLADEMUN, los Centros Integradores y 
las estructuras comunitarias. 

Uneas de acción: 

1.2.1.1. Reestructurar y fortalecer el 
funcionamiento del COPLADEMUN como 

espacio deliberativo ciudadano. 
1.2.1.2. Reactivar y capacitar los comités 

ciudadanos en colonias y comunidades. 
1.2.1 .3. Desarrollar una plataforma digital de 

participación ciudadana. 
1.2.1.4. Organizar foros, cabildos abiertos y 
asambleas comunitarias con carácter 

vinculante. 
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1.2.1.5. Promover mecanismos de 

presupuesto participativo en zonas 

prioritarias. 
1.2.1.6. Fortalecer los 3 Centros Integradores 

como espacios de diálogo y atención. 
1.2.1. 7. Difundir los derechos de 

participación entre grupos históricamente 

excluidos. 
1.2.1.8. Vincular a organizaciones civiles y 

sociales en la planeación y evaluación de 

políticas públicas. 

Objetivo Especifico: 

1.3. Mejorar la capacidad institucional del 

gobierno municipal para ofrecer servicios 
públicos de calidad y atención con calidez. 

Estrategia: 

1.3.1. Profesionalizar al personal público, 
simplificar trámites y procesos, y promover 

una gestión eficaz con sentido social. 

Líneas de acción: 

1.3.1.1. Establecer un programa anual de 

capacitación para el personal municipal. 
1.3.1.2. Realizar diagnósticos de 
necesidades institucionales por área y 
función. 
1.3.1.3. Impulsar la certificación de 

competencias laborales · en atención 

ciudadana y gestión pública. 
1.3.1.4. Desarrollar un sistema de gestión 
documental y seguimiento de trámites. 

1.3.1.5. Revisar y actualizar el reglamento 
interno de la administración municipal. 

1.3.1.6. Implementar procesos de mejora 
regulatoria y simplificación administrativa. 

1.3.1. 7. Crear un área de innovación pública 
y modernización de servicios. 

1.3.1.8. Establecer indicadores de 
desempeño por dependencia y unidad 
administrativa. 
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1.3.1.9. Fomentar una cultura institucional de 
servicio, empatía y respeto a derechos 
humanos. 

Estrategia: 

1.3.2. Consolidar la capacidad jurídica 
institucional del Ayuntamiento para la 
atención y resolución de conflictos laborales, 
mediante mecanismos eficaces de 
representación, asesoría preventiva y 

seguimiento legal oportuno. 

Lineas de Acción 

1.3.2.1. Implementar un sistema integral de 
control y seguimiento de los procedimientos 
jurídicos en los que el Ayuntamiento 
intervenga como parte. 
1.3.2.2. Proporcionar asesoría jurídica 
continua a las Unidades Administrativas 
municipales, con el objetivo de prevenir 
litigios laborales. 
1.3.2.3. Desarrollar programas de 
capacitación especializada para el personal 
jurídico municipal en temas de derecho 
laboral y métodos de resolución de conflictos. 
1.3.2.4. Diseñar y aplicar protocolos de 
actuación uniformes para la defensa jurídica 
del Ayuntamiento en controversias laborales. 
1.3.2.5. Fomentar el uso de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, 
como la conciliación y la mediación, en el 

ámbito laboral. 

Estrategia: 

1.3.3. Expandir la cobertura y elevar la 
calidad del servicio de Registro Civil mediante 
mecanismos accesibles, inclusivos y 
eficientes, que garanticen la actualización 
oportuna del estado civil de la población y 
respondan a sus diversas necesidades. 

Lineas de acción: 

1.3.3.1. Desarrollar campañas itinerantes de 
servicios del Registro Civil en comunidades 
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de dificil acceso y zonas con altos niveles de 
marginación. 
1.3.3.2. Otorgar atención prioritaria y 

personalizada a perso n ~ s en situación de 
vulnerabilidad para facilitar trámites de 
registros extemporáneos y correcciones en 
actas del estado civil. 

1.3.3.3. Formalizar convenios de 
colaboración con dependencias estatales y 
federales para fortalecer la cobertura y 

modernización tecnológiq;a del Registro Civil 
municipal. ! 

1.3.3.4. Optimizar los procesos 
administrativos relacionados con 
inscripciones de nacimi ~ ntos , matrimonios, 
defunciones y correcf iones de datos, 
asegurando eficiencia y confiabilidad en el 
servicio. 
1.3.3.5. Impulsar campa¡;as informativas y 

actividades comunitarias y escolares que 
promuevan la cultura 1 del registro civil 
oportuno y legalmente rec:onocido. 

Estrategia: 1 

1.3.4. Fortalecer los reL rsos humanos y 

mat~riales de la a~rr¡ i nis t rac i ón pública 
mun1c1pal para me¡orr r la capacidad 
operativa de las área9 administrativas y 

garantizar servicios de calidad a la 

ciudadanía. 1 

Lineas de acción: 

1.3.4.1. Ampliar y consolidar el patrimonio 
municipal con el fin de optimizar la prestación 
de servicios públicos. J 

1.3.4.2. Modernizar y equipar las 
instalaciones administrativas con mobiliario, 
herramientas y equipo ~ adecuados que 
mejoren la atención ciuda a na y los procesos 
operativos. 
1.3.4.3. Renovar la infraestructura 
tecnológica mediante la¡ incorporación de 
herramientas informáticas actualizadas que 
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impulsen la innovación institucional y la 

eficiencia administrativa. 

1.3.4.4. Revisar y actualizar los manuales de 

operación, lineamientos y reglamentos para 

fortalecer los procedimientos y la 

normatividad de la gestión pública municipal. 

1.3.4.5. Difundir, a través de medios 

impresos, digitales y radiofónicos. la oferta de 
servicios, trámites y actividades municipales 

para fortalecer la transparencia y la 

comunicación con la ciudadanía. 
1.3.4.6. Operar, conservar y mantener en 

condiciones óptimas los inmuebles 

municipales destinados a la prestación de 

servicios públicos. 

1.3.4.7. Implementar un programa municipal 

de inclusión laboral para personas con 

capacidades diferentes, que incluya 

vinculación con el sector privado, 

capacitación técnica adaptada, adecuación 

de espacios de trabajo y promoción de 
incentivos fiscales para empleadores que 

contraten a este sector poblacional. 

Objetivo Especifico: 

1.4. Fortalecer la gobernanza democrática 

mediante mecanismos de participación 
directa, atención ciudadana y proximidad 

gubernamental, que garanticen el derecho 

del pueblo a ser escuchado y atendido con 

honestidad, respeto y eficacia. 

Estrategia: 

1.4.1. Institucionalizar las audiencias públicas 

como espacios permanentes de diálogo entre 
gobierno y ciudadanfa, orientados a canalizar 

demandas. construir soluciones colectivas y 

consolidar un gobierno cercano al pueblo. 

Uneas de acción: 

1.4.1.1. Establecer un calendario semestral 

de audiencias públicas en movimiento en 
centros integradores, asi como en la 
cabecera municipal. 
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1.4.1.2. Implementar un sistema de registro, 

seguimiento y evaluación de solicitudes 

ciudadanas recibidas en audiencias. 

1.4.1 .3. Garantizar la presencia activa de 

todas las direcciones del Ayuntamiento en 

cada jornada de atención. 

1.4.1.4. Promover la participación de grupos 

prioritarios en las audiencias en movimiento: 

mujeres, jóvenes, personas mayores, 

personas con capacidades diferentes. 

1.4.1.5. Difundir ampliamente las audiencias 

públicas a través de medios comunitarios, 

redes sociales y visitas territoriales. 

1.4.1.6. Integrar un equipo técnico de 

respuesta rápida para la atención inmediata 

de gestiones prioritarias. 

1.4.1. 7. Diseñar formatos de 

retroalimentación ciudadana sobre la calidad 

del servicio recibido en las audiencias. 

1.4.1 .8. Capacitar al personal municipal en 

atención con enfoque de derechos, trato 

digno y escucha activa. 

1.4.1 .9. Sistematizar los resultados de las 

audiencias públicas como insumo para la 

mejora de politicas públicas. 

1.4.1.1 O. Generar informes periódicos de 

atención ciudadana para fortalecer la 
transparencia y rendición de cuentas. 

Objetivo Especifico: 

1.5. Garantizar una política fiscal municipal 

justa, solidaria y progresiva que contribuya al 

bienestar social, mediante incentivos fiscales 
y subsidios orientados a apoyar a los sectores 

con mayor vulnerabilidad económica. 

Estrategia: 

1.5.1. Implementar y fortalecer un programa 

de subsidios al impuesto predial con enfoque 

social y territorial, que promueva el 

cumplimiento fiscal voluntario, reduzca la 

desigualdad contributiva y alivie la carga 
económica de los hogares de menores 
ingresos. 
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Lineas de acción: 

1.5.1.1. Diseñar un programa anual de 

subsidios y descuentos al impuesto predial 
para personas adultas mayores, personas 
con capacidades diferentes, madres solteras 
y familias en situación vulnerable. 

1.5.1.2. Establecer criterios técnicos y 

sociales para la aplicación de los subsidios, 
con base en nivel socioeconómico, ubicación 
geográfica y valor catastral del inmueble. 

1.5.1.3. Realizar campañas de difusión 
masiva para informar a la ciudadanfa sobre 

los beneficios fiscales disponibles, requisitos 
y periodos de aplicación. 

1.5.1.4. Desarrollar mecanismos ágiles de 
solicitud y validación de subsidios, tanto en 
línea como de forma presencial, incluyendo 

ventanillas móviles en comunidades rurales. 
1.5.1.5. Generar alianzas con instituciones 

financieras locales para facilitar medios de 
pago accesibles, sin cargos adicionales. 
1.5.1.6. Implementar un sistema de 

monitoreo y evaluación del programa de 

subsidios, con indicadores de cobertura, 
impacto social y eficiencia recaudatoria. 

1.5.1.7. Elaborar informes semestrales de 
transparencia fiscal donde se informe sobre el 

monto subsidiado, número de beneficiarios y 
resultado de la recaudación. 

1.5.1.8. Promover la cultura de cumplimiento 
voluntario y solidario del predial, mediante 

campañas educativas sobre el destino social 
de los ingresos municipales. 

Estrategia: 

1.5.2. Desarrollar e implementar un sistema 
integral de planeación financiera que asegure 
la asignación eficiente, transparente y 
equilibrada de los recursos públicos, alineado 

a las metas del desarrollo municipal y 

conforme al marco normativo vigente. 
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Lineas de acción: 

1.5.2.1. Formular el anteproyecto de 
presupuesto municipal a partir de un 
diagnóstico técnico que considere las 

necesidades sociales, ¡ las capacidades 
financieras y las pri o rida~es establecidas en 
el Plan Municipal de Des~rrollo. 

1.5.2.2. Establecer y fo ~ alecer mecanismos 
de control interno que garanticen que el 
ejercicio del gasto se ma tenga dentro de los 
límites de ingresos dispo ibles y conforme a 

criterios de disciplina finar ciera. 
1.5.2.3. Impulsar la adopción del 

presupuesto basado en resultados, 

vinculando programar y proyectos 
municipales a indicadores de desempeño y 
metas medibles. 

1.5.2.4. Coordinar la plf nf!;:¡r.iéln financiera 

con las distintas áreas fministralivas para 
evitar duplicidades resupuestales y 
optimizar la eficiencia e la asignación de 
recursos. 

¡ 
1.5.2.5. Ejecutar evaluac[ones periódicas del 

ejercicio presupuesta! cop el fin de ajustar la 
programación financiera lde acuerdo con la 
evolución de los ingresos y el cumplimiento de 
metas. 

Objetivo Especifico: 

1.6. Garantizar una administración financiera 
eficiente, transparente y responsable del 
gasto público municipal, mediante una 
gestión presupuestaria 

1 
ordenada y la 

adquisición estratégica dq bienes y servicios. 

Estrategia: 

1.6.1. Fortalecer la planeación, ejercicio, 
control y transparencia elel gasto operativo 
del Ayuntamiento, asf corpo los procesos de 

adquisición de bienes y servicios necesarios 
para mejorar la capacida1 institucional. 

Lineas de acción: 

J 
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1.6.1.1. Elaborar y publicar oportunamente el 

Presupuesto Anual de Egresos del municipio. 
asegurando transparencia y accesibilidad 

para la ciudadanía. 
1.6.1.2. Garantizar la suficiencia 
presupuesta! y operativa de las distintas 

direcciones municipales, asignando recursos 
conforme a necesidades identificadas y 
objetivos institucionales. 
1.6.1 .3. Implementar un programa anual de 

adquisiciones y renovación de bienes, 
incluyendo equipo tecnológico, vehículos 
oficiales, mobiliario y materiales operativos, 

bajo principios de austeridad, eficiencia y 
transparencia. 
1.6.1.4. Establecer mecanismos 

transparentes y competitivos para las 

adquisiciones municipales, priorizando 
criterios de calidad, economía y 

sustentabilidad ambiental. 
1.6.1.5. Fortalecer los controles internos y 

procesos de auditoría sobre el ejercicio del 
gasto operativo y adquisiciones, con el fin de 
garantizar la legalidad, . eficiencia y 

transparencia de los recursos públicos. 
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1.6.1.6. Capacitar al personal administrativo 
de las direcciones en temas presupuestales, 
administración financiera y normativa de 
adquisiciones, fortaleciendo la gestión 

eficiente de los recursos. 
1.6.1.7. Realizar evaluaciones periódicas 

sobre la ejecución presupuesta! y la eficacia 
del gasto público municipal. utilizando 
indicadores específicos por dependencia y 

área operativa. 
1.6.1 .8. Implementar mecanismos de 
rendición de cuentas sobre el ejercicio del 
presupuesto municipal, mediante informes 

4 

periódicos accesibles a la ciudadanla que 
reflejen el avance financiero, flsico y 

operativo. 

1.6.1 .9. Promover el uso responsable y 
eficiente de los bienes municipales, 
implementando políticas internas de 
mantenimiento preventivo, conservación y 
uso racional de equipos, vehículos e 
instalaciones. 
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Descripción 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Lilea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medlck'>n 

Fuente de verificación 
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Tabla 12. Indicador 1.2.2. 
Número de sesiones anuales del COPLADEMUN 

Cantidad de sesiones realizadas anualmente por el COPLAOEMUN. 

Gestión 

Número de sesiones 

Conteo directo de sesiones realizadas en el a~o 

N/0 

4 

Trienal 

Actas de sesiones 

1.3 Mejorar la capacidad institucional del gobierno municipal para ofrecer seNicios públicos de 

calidad y atención con calidez. 

Desafpclón 

Tipo 

Indicador 

Unklad de medida 

Método de cálculo 

lilee base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verltlcacl6n 

Oescripclón 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verillcaclón 

Tabla 13. Indicador 1.3. 1. 
Porcentaje det personal capacitado anuamenta 

Proporción del personal del municipio que recibe capacitación anualmente. 

Gestl6n 

Porcentaje de personal capacitado 

Número de empleados capacitados 1 Total de empleados • 100 

N/D 

70% 

Trienal 

Informes de capacitación de la coordinación de Recursos Humanos 

Tabla 14. Indicador 1.3.2. 
Nivel de satlsfaccl6n ciudadana de los servicios municlpales 

Porcentaje de Ciudadanos que reportan estar satisfechos con los servicios públicos 
municipales. 

Resultado 

Porcentaje de satisfacción 

Núr:nero de respuestas satisfactorias 1 Total de respuestas • 100 

NIO 

75% 

Trienal 

Encuestas municipales 
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Descripción 

Tipo 

lnd'JCador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base {2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verlftcación 

DescripciOn 

Tipo 

lndlcador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 
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Tabla 18. Indicador 1.4.2. 
Porcentaje de solicitudeS ciudadanas canalizadas y atendidas 

Proporción de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas tras ser registradas en el 

sistema. 

Resultado 

Porcentaje de solicitudes atendidas 

Número de solteitudes atendidas 1 Total de solicitudes recibidas· 100 

NID 

90% 

Trienal 

Sistema de Seguimiento de Gestiones Ciudadanas 

Tabla 19.1ndicador 1.4.3. 
Número de informes semestrales sobre resultados de audiencias 

cantidad de Informes elaborados para documentar resuhados y seguimiento de las 

audiencias públicas. 

Gestión 

Número de informes 

Conteo de informes generados por periodo 

N/0 

6 

Trienal 

Informes de la Dirección de Atención Ciudadana y Coordinación de Planeación 

1.5 Garantizar una política fiscal municipal justa, solidaria y progresiva que contribuya al bienestar 
social, mediante incentivos fiscales y subsidios orientados a apoyar a los sectores con mayor 

vulnerabilidad económica. 

Descrtpcl6n 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de verfflcación 

Tabla 20. Indicador 1.5.1 
N limero de contrtbuyentes benellclados con subsidios al predlal 

Cantidad de contribuyentes que reciben apoyo fiscal a través de subsidios al impuesto 
predial. 

Resultado 

Número de beneficiarios 

Conteo directo del padrón de beneficiarios 

N/0 

4000 

Trienal 

Padrón de benefiCiarlos 1 Reportes de la Dirección de Finanzas 
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Indicador 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

~ 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta 202:7 

Frecuencia de medld6n 

Fuente de verfficaclón 
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Tabla 21. Indicador 1.5.2. 

Monto total anual de subsidios oto~ 

Suma total en pesos mexicanos de subsidios aplicados al impu~sto predial durante el 
ejercicio fiscal. 

Gestión 

Pesos mexicanos 

Suma anual registrada de subsidios otorgados 

N/D 

$1,200,000 

Trienal 

Reporte contable 1 Dirección de Finanzas 

Tabla 22.1ndicador 1.5.3. 

Porcentaje de cumplimiento voluntario del ~ 

Proporción del padrón de contribuyentes que paga el impuesto predial por voluntad 
propia dentro del plazo establecido. 

Resultado 

Porcentaje de cumplimiento 

Número de contribuyentes cumplidos vokmtariamente 1 Total de contribuyentes 
registrados • 100 

NID 

60% 

Trienal 

Indicadores de recaudación 1 Tesorerfa Municipal 

1.6 Garantizar una administración financiera eficiente, transparente y responsa~ le del gasto público 
municipal, mediante una gestión presupuestaria ordenada y la adquisición e¡;tratégica de bienes 
y servicios. 

Descripción 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de célculo 

Ulee base (2024) 

Meta2027 

F19CU8ncla de medición 

Fuente de verfflcaclón 

Tabla 23. Indicador 1.6. 1. 
Porcentaje de cumplimiento del Programa Arual de Adquls ~ municipales 

Proporción del total de metas del programa de adquisiciones qu fueron cumplidas en el 
ano. 

Resultado 

Porcentaje de cumplimiento anual 

Número de adquisiciones realizadas 1 Total de adquisiciones programadas • 100 

N/0 

85% 

Trienal 

Informes financieros. reportes de adquis1c1ones 
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Indicador 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de ver111caci6n 

DescrlpciOn 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verlflcacl6n 

Indicador 

Descr1pclón 

T¡po 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

FI'9CUEIIlCia de medición 

Fuente de verlflcacl6n 

Plan Municipal de Desarrollo 
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Tabla 241ndlcador 1.6.2. 
Porcentaje de dependencias municipales que ejercen su presupuesto conforme a 

programac:IOn autonzada 
Proporción de dependencias que ejecutan el presupuesto en tiempo. forma y conforme 

a lo autorizado. 

Resultado 

Porcentaje de dependencias en cumplimiento 

Número de dependencias en cumplimiento 1 Total de dependencias ' 1 00 

N/0 

100% 

Trienal 

Reportes trimestrales de ejecución presupuesta! 

Tabla 251ndicador 1.6.3. 
Porcentaje de adquisiciones rn.mlcipeles realizadas mediante licitación pública o 

procesos competitivos transparentes 
Proporción de adquisiciones ejecutadas mediante procesos abiertos, públicos y 
competitivos. 

Resultado 

Porcentaje de adqUISiciones transparentes anuales 

Número de adquisiciones con proceso abieno 1 Total de adquisiciones • 100 

NID 

90% 

Trienal 

Informes del Comité de adquisiciones 

Tabla 26 Indicador 1.6.4. 
Número de audltorfas internas realizadas sobre el ejercicio presupuesta! y adqUisiciones 
municipales 
Número de auditorfas internas realizadas para revisar el ejercicio del gasto y las 
adquisiciones. 

Producto 

Audltorfas internas realizadas 

Conteo de auditorfas ejecutadas conforme al plan anual 

N/0 

6 

Trienal 

Reportes de la Contralor!a Municipal 
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Descr1pck)n 

Tipo 

Indicador 

Unidad de mecida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de verfflcaclón 
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Tabla 27 Indicador 1.6.5. 
Porcentaje de personal administrativo capacitado en gestlOn financiera, adquisiciones y 

nonmativa presupuestarla l 
Proporción del personal administrativo que recibió capacitaciónfformal en temas 
financieros y normativos. 

Producto 

Porcentaje del personal capacitado 

Número de personas capacitadas 1 Total de personal administr, tivo • 100 

NID 

80% 

Trienal 

Reportes de capacitación 
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Eje Rector 2. Seguridad y Protección Ciudadana 

Diagnóstico 

La seguridad y la gestión integral de riesgos continúan representando prioridades clave para el 

desarrollo sostenible de Emiliano Zapata, Tabasco. Este eje no se limita exclusivamente a la 

seguridad pública, sino que abarca también la movilidad urbana y la protección civil, ámbitos 

esenciales para garantizar la tranquilidad, la integridad fisica y patrimonial de la ciudadanla. 

En los últimos años, el municipio, al igual que otras regiones del estado, ha enfrentado desaflos 

relacionados con el aumento de delitos tanto del fuero común como aquellos vinculados a 

fenómenos delictivos más complejos. Esta situación ha impactado la percepción de seguridad y ha 

generado una creciente demanda social por estrategias más eficaces y visibles en materia de 

prevención, vigilancia y proximidad social. 

En el ámbito de seguridad pública, se ha identificado la necesidad de fortalecer las capacidades 

institucionales y operativas de los cuerpos policiacos, incluyendo la modernización del 

equipamiento, la actualización permanente en formación profesional y la mejora en condiciones 

laborales. Estos aspectos son fundamentales para consolidar una corporación más cercana a la 

ciudadanía, eficiente y orientada al respeto de los derechos humanos. 

En lo referente a tránsito y vialidad, el municipio enfrenta retos derivados del crecimiento urbano y 

el aumento del parque vehicular. La actualización de la señalización vial, el fortalecimiento del 

cuerpo de agentes de tránsito y la promoción de una cultura de movilidad segura son acciones 

necesarias para reducir riesgos, mejorar la fluidez vehicular y proteger a peatones y ciclistas, 

especialmente en zonas escolares, comerciales y de alto tránsito. 

Por su parte. el área de protección civil desempeña un papel crucial ante fenómenos naturales y 

situaciones de emergencia. A fin de consolidar una respuesta oportuna y eficaz, se requiere 

continuar fortaleciendo la infraestructura, el equipamiento técnico y los esquemas de capacitación 

del personal, asl como promover una cultura de prevención y autoprotección en la ciudadanía. 

La coordinación interinstitucional con la Policla Estatal, la Guardia Nacional, la Fiscalía General del 

Estado, y los cuerpos especializados de tránsito y protección civil, resulta esencial para mejorar los 

tiempos de respuesta, evitar duplicidad de funciones y generar sinergias que potencien el impacto 

de las acciones en territorio. 

Asimismo, la participación ciudadana representa un pilar clave para recuperar la confianza 

institucional, promover la corresponsabilidad social y fomentar comunidades más seguras, 

ordenadas y resilientes. Por ello, es fundamental seguir impulsando mecanismos de diálogo, 

rendición de cuentas y colaboración con comités vecinales, instituciones educativas, sector 

empresarial y organizaciones sociales. 

Con una visión de largo plazo y el compromiso conjunto entre sociedad y gobierno, Emiliano Zapata, 

Tabasco puede avanzar hacia un modelo de gestión integral de la seguridad y el riesgo que 
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contribuya al bienestar colectivo y a un entorno más armónico, comprometido~ por un futuro mejor 
para todas y todos. 

Acciones en materia de Tránsito 

En el marco del compromiso por construir un municipio más seguro, ordenfdo y con movilidad 
responsable, el Gobierno Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, fortalecerá las capacidades 
institucionales en materia de tránsito, impulsando acciones orientadas a garantf ar la seguridad vial, 
promover el respeto a la legalidad y fomentar una cultura de movilidad incluyemte y sostenible. 

Durante el periodo 2024-2027, se desarrollarán estrategias integrales qu~ aborden de forma 
transversal los principales desaflos del tránsito municipal. Se promoverán acciones educativas para 
fortalecer la cultura vial en la población, impulsando procesos de concientización y formación que 
contribuyan a generar comportamientos responsables en el uso de la vfa pública, tanto en zonas 
urbanas como rurales. 

El ordenamiento y regulación del tránsito será una prioridad, mediante la revisión continua de los 
flujos vehiculares y peatonales, buscando mejorar la seguridad, reducir puntos de conflicto y facilitar 
una movilidad más fluida. Estas acciones se articularán con criterios técnicos y ! ocia les, priorizando 
a peatones, ciclistas y personas en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, se implementarán mecanismos de supervisión y prevención, que ln ~ l uyan operativos de 
control coordinados con otras instancias de seguridad, con el propósito de asegurar el 
cumplimiento de la normatividad vigente y prevenir situaciones de riesgo. Esta ~ acciones buscarán 
generar entornos más seguros, especialmente en áreas escolares, corr¡erciales y de alta 

concentración poblacional. 

El fortalecimiento del recurso humano será clave para mejorar el desempeño de la Dirección de 
Tránsito. Se promoverá la capacitación continua del personal operativo, incorporando contenidos 

relacionados con derechos humanos. equidad de género. proximidad social y cultura de la 
legalidad, a fin de garantizar un servicio más profesional, empático y respetuoso r acia la ciudadanfa. 

En cuanto a la infraestructura vial, se buscará avanzar hacia un modelo de m9vilidad incluyente y 
sostenible. Para ello. se fomentará el diseño y adecuación de espacios públicos seguros y 
accesibles para todas las personas, con especial atención a la movilidad peatonal, ciclista y de 

personas con capacidades diferentes. 

Finalmente, se impulsará la modernización institucional mediante la incorporación de herramientas 
tecnológicas y equipamiento operativo que permitan mejorar la eficiencia administrativa, la atención 

ciudadana y la transparencia en la gestión del tránsito municipal. 

La construcción de un entorno vial más seguro y equitativo requiere del compro¡niso conjunto entre 
gobierno y sociedad. Por ello, se promoverá la participación de la comunidad e11 la identificación de 
problemáticas, la generación de propuestas y la corresponsabilidad en el cumplimiento de las 
normas. Con la colaboración de todas y todos, Emiliano Zapata, Tabasco, avanzará hacia un 

modelo de movilidad que cuide la vida, fortalezca la convivencia y contribuya al bienestar colectivo. 
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Con el objetivo de salvaguardar la integridad física de quienes utilizan la via pública y de promover 

una movilidad más segura y equitativa, el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, impulsará 

una política integral de protección vial basada en la prevención de riesgos, el fortalecimiento de la 

cultura vial y el desarrollo de entornos urbanos con enfoque humano. 

Durante el periodo 2024- 2027, se pondrán en marcha acciones estratégicas que respondan a las 

condiciones específicas del municipio, orientadas a mejorar la seguridad vial y a consolidar un 

entorno más ordenado y funcional. Uno de los ejes centrales será la protección de espacios 

escolares y áreas de alta afluencia, mediante intervenciones que favorezcan la seguridad de niñas, 

niños y adolescentes, especialmente durante los horarios de entrada y salida de clases. 

Asimismo, se priorizará la adecuación de infraestructura vial que responda a criterios de 

accesibilidad, visibilidad y funcionalidad. Esto implicará el diseño de cruces seguros, la mejora de 

banquetas, la instalación de señalética comprensible y el uso de tecnologías que alerten sobre 

zonas de riesgo, contribuyendo a una experiencia más segura para todas las personas, sin importar 

su forma de movilidad. 

La sensibilización social también jugará un papel relevante. A través de campañas de 

concientización se buscará fortalecer el respeto a las normas de tránsito, promover la conducción 

responsable y generar un cambio de actitud en relación con la seguridad vial, especialmente entre 

jóvenes, motociclistas y operadores del transporte público. 

En este esfuerzo, se pondrá especial énfasis en la protección de los grupos en situación de 

vulnerabilidad. Las personas adultas mayores, niñas y niños, personas con capacidades diferentes 

y quienes se trasladan a pie o en bicicleta, serán prioridad en la planeación y ejecución de las 

acciones, reconociendo su derecho a desplazarse de manera segura por el espacio público. 

La protección vial será también una tarea compartida entre distintas áreas del gobierno municipal. 

Se fomentará la coordinación interinstitucional para atender de forma integral las emergencias, 

contingencias viales y operativos especiales, sumando capacidades de áreas como Tránsito, 

Protección Civil y Seguridad Pública. 

Además, se impulsarán procesos de educación vial con enfoque comunitario, mediante actividades 

formativas en colonias. escuelas y comunidades rurales. Estos espacios permitirán construir 

conocimiento colectivo sobre derechos, responsabilidades y herramientas para mejorar la 

seguridad en la vla pública, promoviendo una ciudadanía más informada y participativa. 

Estas acciones tienen como propósito reducir los accidentes, fomentar el respeto al espacio público 

y avanzar hacia un modelo de movilidad más justo, incluyente y sostenible. Alcanzar una verdadera 

protección vial no es solo una tarea del gobierno, sino un esfuerzo conjunto en el que la participación (( 

de la comunidad es fundamental. Con el compromiso de todas y todos, Emiliano Zapata, Tabasco, 1 

podrá consolidar un entorno que proteja la vida, promueva la convivencia y garantice el bienestar 

colectivo desde la seguridad cotidiana. 
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El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, por su ubicación geográfica en lp región de los ríos, 

enfrenta riesgos naturales como inundaciones, deslizamientos. incendios de pa¡;tizales y fenómenos 

hidrometeorológicos. En este contexto, la Protección Civil se consolida comd, una política pública 

prioritaria para salvaguardar la vida, los bienes y el entorno de la población. 

Durante el periodo 2024-2027, el Gobierno Municipal impulsará una estrategia integral de 

protección civil basada en la prevención de riesgos, el fortalecimiento de capabidades operativas y 

la preparación de la comunidad ante situaciones de emergencia. Esta esl rategia parte de la 

actualización permanente de la información técnica y geoespacial que permita una mejor 

identificación y gestión de los riesgos, lo que facilitará una planeación prei entiva más eficaz y 

adaptada a las condiciones del territorio. 

La modernización de los equipos, herramientas y medios de comunicación de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil será una prioridad para garantizar una respuestaloportuna y eficiente 

ante contingencias. Asimismo, se promoverá la profesionalización continua del personal operativo 

y de las brigadas comunitarias, mediante acciones formativos orientad s a fortalecer las 

capacidades locales para la autoprotección y la intervención organizada. 

El desarrollo de sistemas de alerta oportuna, con una comunicación clara y laccesible a toda la 

población, será un componente clave de esta política. Se priorizará la articu ación entre medios 

digitales, dispositivos comunitarios y redes de colaboración vecinal para garantir ar la difusión rápida 

y eficaz de la información en momentos críticos. 

También se fomentará una cultura de prevención mediante la rea l izació ~ de simulacros y 

actividades de sensibilización en espacios públicos estratégicos, buscandt que la población 

conozca los protocolos de actuación y responda de forma adecuada ante diversas amenazas. La 
1 

preparación incluirá la gestión adecuada de refugios temporales, con condicion;es dignas y seguras 

para atender a las personas afectadas, fortaleciendo la atención humanitaria y r sicosocial. 

La educación en protección civil sera un eje transversal, a través de campañaf , talleres y eventos 

comunitarios que promuevan el conocimiento sobre los riesgos del entorno y a importancia de la 

corresponsabilidad ciudadana en la reducción de vulnerabilidades. 

Estas acciones colocan a la Protección Civil como un componente funda ental de la polltica 

municipal de seguridad y desarrollo sostenible. Ya no se trata solo de reaccio ar ante desastres, 

sino de anticiparse, planear y actuar de forma articulada con las comunidad s. Con un enfoque 

comunitario y territorial, avanzamos hacia un municipio más resiliente, prepara o y solidario, donde 

la protección civil se construye desde la base social, con la participación de to as y todos. Solo asf 

podremos fortalecer la capacidad de respuesta y, sobre todo, la capacidad e prevención para 

proteger lo más valioso: la vida. 
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Fortalecimiento operativo y estratégico de las áreas de Seguridad Pública, Tránsito y 

Protección Civil. 

El Gobierno Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, reconoce que, para garantizar una seguridad 

ciudadana con justicia, eficacia y cercanía al pueblo, es indispensable fortalecer las capacidades 

operativas, tecnológicas y humanas de sus cuerpos de seguridad. En este sentido, durante el 

periodo 2024- 2027, se ejecutarán acciones decididas para dignificar la labor policial, mejorar la 

infraestructura institucional y dotar de herramientas adecuadas al personal operativo. 

Como parte de este compromiso, se impulsará un programa progresivo de fortalecimiento integral 

que contemple la mejora en las condiciones laborales del personal de seguridad, el equipamiento 

estratégico y la actualización tecnológica para optimizar la respuesta ante situaciones de riesgo. Se 

priorizará el despliegue territorial efectivo, particularmente en zonas con limitada cobertura, 

mediante la adquisición de medios de transporte adecuados y el fortalecimiento de la comunicación 

operativa en campo. lo que permitirá mejorar significativamente los tiempos de atención a 

emergencias. 

Además, se fortalecerán las instalaciones de las áreas de seguridad con infraestructura funcional y 

digna, que facilite la atención ciudadana, la gestión interna y el bienestar del personal operativo. 

Esto incluirá mejoras en mobiliario, herramientas administrativas y espacios de trabajo que permitan 

un desempeño más eficiente y profesional. 

El uso de tecnologías de la información también será un componente clave. Se modernizarán los 

sistemas de registro, control y seguimiento de incidencias mediante bases de datos locales y 

herramientas digitales que contribuyan a la transparencia, la trazabilidad de las acciones y una 

mejor toma de decisiones basada en evidencia. 

El fortalecimiento de la infraestructura no será únicamente físico o material, sino también 

organizaclonal. Se fomentará una cultura institucional orientada al servicio público, con enfoque en 

derechos humanos, proximidad social y profesionalismo, promoviendo la confianza ciudadana y la 

legitimidad de las corporaciones municipales. 

Estas acciones forman parte de un enfoque más amplio para consolidar una polftica de seguridad 

pública humanista, moderna y participativa, que priorice la prevención, refuerce la presencia 

institucional en el territorio y garantice un entorno de paz y bienestar para todas las personas. La 

construcción de una seguridad ciudadana efectiva no depende únicamente de la reacción ante los 

hechos delictivos, sino de la capacidad institucional de anticiparse a los riesgos, atender con 

sensibilidad a la población y actuar con efic iencia, transparencia y sentido de justicia. 
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Prevención con responsabilidad social: "Usa la cabeza, ponte tu e seo" 

Desde la Dirección de Tránsito, y en coordinación con instituciones educativas, de salud y de la 

sociedad civil, se reforzará la campaña permanente · usa la cabeza, ponte tu CfSCO", una estrategia 

de prevención vial que busca reducir la incidencia de accidentes en,re conductores de 

motocicletas, especialmente jóvenes. 

Esta campaña es una acción concreta de nuestro municipio, al combinar educación vial, 

responsabilidad ciudadana y cuidado de la vida. promoviendo una movilidad f. egura y una cultura 
de autocuidado. Se realizarán operativos de concientización, pláticas comunit rias, distribución de 

material informativo, asl como acciones conjuntas con escuelas. empresas asociaciones para 

ampliar el alcance del mensaje. El objetivo es claro: salvar vidas a través de la prevención y la 

conciencia ciudadana, generando entornos más seguros para todas y todos. 

Objetivos, estrategias y lineas de acción 

Objetivo General del Eje de Seguridad Pública: 

2. Fortalecer la seguridad integral del municipio de Emiliano Zapata, Tal;>asco, mediante el 

desarrollo de capacidades institucionales, operativas y comunitarias en las ~ reas de Seguridad 

Pública, Tránsito y Protección Civil, con un enfoque preventivo, participativq y de respeto a los 

derechos humanos, que garantice la protección de la vida, el orden público, la movilidad segura y 

la atención efectiva ante riesgos y emergencias, promoviendo entornos urbanos y rurales más 

seguros, resilientes y solidarios para toda la población. 

Objetivo Especifico 

2.1. Fortalecer el desempeño de la 
corporación municipal de Seguridad Pública a 

través de la dignificación del personal, el 

mejoramiento del equipamiento, el uso 
estratégico de tecnologla y el impulso de 

modelos de proximidad social, para 
garantizar la prevención del delito, la atención 

oportuna de emergencias y la recuperación 

de la confianza ciudadana. 

Estrategia: 

2.1.1. Implementar un modelo de seguridad 

ciudadana con enfoque preventivo y 
comunitario, basado en la profesionalización 
policial, el equipamiento estratégico, la 

inteligencia operativa y el fortalecimiento de la 

proximidad con la ciudadfnla. 

Uneas de acción: 

2.1.1.1. Implementar un programa progresivo 
de adquisición y mantenifTliento de patrullas, 

motocicletas, radios y equipo táctico 

operativo. 
2.1.1.2. Rehabilitar y ' dignificar las 
instalaciones de la Dirección de Seguridad 

Pública para mejorar 1 las condiciones 
laborales y la atención ci~(jadana. 
2.1.1.3. Establecer un plan permanente de 

capacitación policial con enfoque en 
derechos humanos, atención a vlctimas, uso 

proporcional de la fuerza r proximidad social. 
2.1.1.4. Crear mecanism9s de coordinación 
con comités vecinales para fortalecer la 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 66 

,-
V 

vigilancia comunitaria y la prevención del 

delito. 
2.1.1 .5. Desarrollar un sistema de monitoreo 

y control de incidencias basado en 

tecnologías de la información y análisis 

georreferenciado. 
2.1.1.6. Promover campañas de cultura de 

paz, legalidad y denuncia ciudadana en 

escuelas y espacios públicos. 
2.1.1. 7. Gestionar con los gobiernos estatal y 

federal la incorporación del municipio en 

programas de fortalecimiento de la seguridad 

pública, con énfasis en profesionalización, 

equipamiento, certificación y prevención del 

delito. 

Objetivo Específico: 

2.2. Impulsar un sistema de tránsito municipal 

eficiente, ordenado y con enfoque de 
seguridad vial, mediante acciones de 

regulación, educación, infraestructura y 

vigilancia preventiva que promuevan una 

movilidad segura, incluyente y respetuosa del 

entorno urbano y rural 

Estrategia: 

2.2.1. Consolidar un sistema de gestión de 

tránsito que articule normativa, tecnología, 
infraestructura y cultura vial, garantizando 

entornos de movilidad seguros y accesibles 

para todas las personas. 

Uneas de acción: 

2.2.1.1. Actualizar el reglamento municipal de 

tránsito y establecer mecanismos de difusión 

accesibles para la ciudadanía. 

2.2.1.2. Identificar zonas de alta conflictividad 

vial y desarrollar intervenciones urbanas con 

señalética, semáforos, reductores de 
velocidad y sentidos viales adecuados. 

2.2.1.3. Implementar campañas 
permanentes de educación vial dirigidas a 

estudiantes, transportistas, motociclistas y 
peatones. 
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2.2.1.4. Establecer operativos de vigilancia 

vial en coordinación con Seguridad Pública 

para prevenir accidentes y sancionar 

infracciones de alto riesgo. 

2.2.1.5. Fomentar el diseño y adaptación de 

infraestructura vial incluyente: rampas, pasos 

peatonales, ciciovías y espacios seguros para 

grupos vulnerables. 

2.2.1.6. Promover el uso de tecnologías para 

la gestión de infracciones, emisión de 

permisos y control vehicular con 

transparencia y eficiencia. 

Objetivo Especifico: 

2.3. Desarrollar una política integral de 

protección civil centrada en la prevención de 

riesgos, el fortalecimiento de capacidades 

operativas y la preparación comunitaria, con 

el fin de reducir la vulnerabilidad del territorio 

y salvaguardar la vida y el patrimonio de la 
población ante fenómenos naturales y 

antropogénicos 

Estrategia: 

2.3. 1. Construir un sistema municipal de 

gestión integral del riesgo mediante la 

planificación territorial, la participación social, 
la capacitación continua y la modernización 

de los mecanismos de respuesta y alerta 

temprana. 

Uneas de acción: 

2.3.1.1. Actualizar y d igitalizar el Atlas 

Municipal de Riesgos, integrando información 

georreferenciada y escenarios de impacto. 

2.3. 1.2. Dotar de vehículos, radios, 

herramientas especializadas y equipo de 

protección al personal operativo de 

Protección Civil . 

2.3.1.3. Realizar cursos y talleres de primeros 

auxilios. evacuación, combate de incendios y 

búsqueda y rescate para brigadas ("';\ r 
comunitarias, escolares y personal municipal. ~ 
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2.3.1.4. Establecer y mantener en 

condiciones óptimas los refugios temporales, 

garantizando abasto de insumos, atención 

médica y seguridad. 

2.3.1.5. Implementar un sistema de alerta 

temprana con sirenas, mensajes móviles, 

redes sociales y medios comunitarios. 

Plan Municipal de Desarrollo 
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2.3.1.6. Organizar simulacros periódicos en 

escuelas, centros de sal ~ d y edificios públicos 

para fomentar la cultura de autoprotección. 

2.3.1.7. Desarrollar materiales educativos y 

campañas de comunicación social sobre 

prevención de riesgos, rutas de evacuación y 

protocolos de actuación familiar. 
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Indicadores Estratégicos 

2. 1 Fortalecer el desempeño de la corporación municipal de Seguridad Pública a través de la 
dignificación del personal, el mejoramiento del equipamiento, el uso estratégico de 

tecnología y el impulso de modelos de proximidad social, para garantizar la prevención del 

delito, la atención oportuna de emergencias y la recuperación de la confianza ciudadana. 

DescripciOn 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unes base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

Indicador 

Desctfpclón 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verl1lcaclón 

Tabla 28. Indicador 2.1 .1. 
fndice de conftanza ciudadana en la policla roonlcfpal 

Mide el nivel de aprobación ciudadana hacia la corporación de policla municipal. 

Resultado 

Porcentaje de aprobación ciudadana 

Número de personas Que aprueban /Total de personas encuestadas · 100 

N/D 

60% 

Trienal 

Encuesta municipal de percepción ciudadana 

Tabla 29. Indicador 2.1.2. 
Porcentaje de elementos con evaluación de control de conllanza vigente 

Proporción de elementos de la corporación con control de confianza actualizado y 

aprobado. 

Resultado 

Porcentaje de elementos evaluados 

Número de elementos con evaluación vigente 1 Total de elementos • 100 

N/D 

95% 

Trienal 

Informe de la Unidad de Control de Conf.anza 1 Dirección de Seguridad Pública 
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Indicador 

Desctlpclón 

Tlpo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2023) 

Meta2027 

Frecuencia de medlcl6n 

Fuente de vertflcaciOn 
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Tabla 30. Indicador 2.1.3. 1 
Tasa de incldencla delictiva general por cada 10,000 habitantes 

Mide la proporción de delitos registrados en el municipio duran\e un al'\o, estandarizada 
por cada 10,000 habitantes. Refleja el nivel de exposición de iaJpoblación a conductas 
delictivas. 

Resultado 

Tasa de delitos por cada 10.000 habitantes l 
(Número lotal de delitos registrados en el allo 1 Población estimrda del municipio) • 
10.000 

176.5 delitos por cada 10,000 habitantes (568 delitos acumulados en el ano) 

Reducción del10% respecto a la tasa 2023 (S 158.8 delitos PO( cada 10,000 
habitantes) 1 

Trienal 

Prontuano Estadlstlco de la Flscalla General del Estado 1 Estimal:iones de población 
INEGI 

2.2 Impulsar un sistema de tránsito municipal eficiente, ordenado y con enfoque de seguridad 
vial. 

De6cf1x;IOn 

Tlpo 

Indicador 

Unidad de mecida 

Método de cálculo 

Unes base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verlftcadón 

Nota 

Tabla 31 . 1ndlcador 2.2.1. 
Reducción del número de accidentes viales a(luales 

Mide la disminución porcentual en el número de accidentes vi~ registrados cada afio. 

Resultado 

Porcentaje de reducción anual 

((Número de accidentes ano base - Número actual) 1 Número d1 accidentes aM base) • 

100 

Por confirmar con el registro anual de accidentes viales 2024 

-30% 

Tnenal 

Base de datos de accidentes viales 1 Dirección de Transito Mun l~i pal 

Este Indicador requiere establecer la línea base a partir del conteo oficial de accidentes 
en el ano 2024. La fuente será la bitácora o sistema de registro de la Dirección de Transito 

Municipal. 
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es igualmente urgente, ya que el 1.8% de las viviendas del municipio aún carece de drenaje, con 

mayor concentración en zonas rurales. Este dato evidencia una deuda histórica con sectores 

excluidos, y al mismo tiempo, una oportunidad para la transformación del territorio a través de obras 

con sentido social. 

A esto se suma la importancia de impulsar la renovación y modernización de la imagen urbana del 

municipio, ya que diversas zonas presentan signos de desgaste natural y requieren acciones de 

mantenimiento y conservación. La rehabilitación de la infraestructura vial, banquetas, guarniciones 

y alumbrado público, así como la atención a los espacios públicos, áreas recreativas y centros 

deportivos, representa una oportunidad para fortalecer la seguridad, mejorar la movilidad, promover 

estilos de vida saludables y dinamizar la economía local. Contar con vialidades en condiciones 

óptimas facilita la conectividad entre comunidades y reduce costos de traslado, mientras que 

espacios públicos bien equipados fomentan la integración social, la convivencia comunitaria y el 

aprovechamiento del tiempo libre, especialmente entre niñas, niños y jóvenes. 

La recuperación del espacio público como lugar de convivencia, recreación y encuentro social es 

una prioridad para el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Se parte de la convicción de que la 

infraestructura urbana debe entenderse como un derecho colectivo, al servicio de la comunidad, y 

no como un privilegio. Espacios públicos dignos y accesibles contribuyen a fortalecer el tejido social, 

mejorar la calidad de vida y promover entornos más seguros e inclusivos. 

En Emiliano Zapata, Tabasco, existe una oportunidad estratégica para fortalecer integralmente los 

servicios públicos municipales, orientando Jos esfuerzos hacia la ampliación, rehabilitación y 

equipamiento de la infraestructura urbana. Esto incluye la mejora de parques, canchas, plazas, 

andadores, áreas verdes, as! como el mantenimiento de vialidades, el alumbrado público y el acceso 

adecuado al agua potable. Garantizar la funcionalidad, accesibilidad y calidad de estos espacios y 

servicios, especialmente en zonas con mayores niveles de rezago, es clave para mejorar la calidad 

de vida de las familias, fomentar la convivencia pacífica y construir entornos urbanos más seguros, 

ordenados y saludables 

Para ello, se requiere un modelo de planeación que integre criterios de sostenibilidad, inclusión, 

equidad de género y participación comunitaria en el diseño y gestión de estos espacios. Los 

espacios públicos deben convertirse en lugares vivos, bien iluminados, seguros, con infraestructura 

accesible y programación cultural, deportiva o educativa que los active permanentemente. 

En materia de alumbrado público. el municipio de Emiliano Zapata. Tabasco, cuenta con una red 

de luminarias distribuidas en vialidades, colonias, parques y comunidades rurales. No obstante, una 

parte de esta infraestructura requiere mantenimiento preventivo y correctivo para mejorar su 

funcionamiento, eficiencia y cobertura. La atención oportuna a estas necesidades permitiría 

optimizar el consumo energético, reducir costos operativos y elevar la calidad del servicio. Como 

parte de una estrategia a mediano plazo, el municipio contempla la posibilidad de transitar hacia 

tecnologías de iluminación más eficientes y sostenibles, que contribuyan al ahorro energético y al 

fortalecimiento de una infraestructura urbana moderna y funcional. 
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La transición hacia sistemas de alumbrado público con tecnologla LEO re ~ rese nta una d~ -l as 
oportunidades más viables y necesarias. Esta mejora no solo contribuye y reducir el impacto 

ambiental y el gasto corriente del municipio, sino que también incrementa la percepción de 

seguridad, favorece la movilidad peatonal y ciclista, y mejora la imagen urbana en general. 

Este gobierno ha destinado importantes recursos a la renovación de luminarias, pero aún persiste 

la necesidad de ampliar la cobertura en zonas periféricas y comunidades rurales, asi como de 

avanzar hacia una cobertura universal con luminarias eficientes, inteljgentes y de bajo 
mantenimiento. 

En lo que va de este gobierno, la infraestructura de caminos rurales es ~ n factor clave para 

garantizar la conectividad, la comercialización de productos del campo, el acceso a servicios 

básicos y el desarrollo económico local. En Emiliano Zapata, Tabas o, se contabilizan 

aproximadamente 298 kilómetros de caminos rurales, de los cuales: 

> 65% se encuentran pavimentados, 

> 6. 7% revestidos con material mejorado, y 
> 28.3% permanecen como terraceria. 

Para reducir las brechas territoriales y mejorar la conectividad local, es importante impulsar un 

programa de caminos rurales basado en criterios de inclusión territorial, eficiencia técnica y 

participación social, que permita a las comunidades expresar sus necesidad ~s y colaborar en la 

priorización de las obras más urgentes. 

En este sentido, la infraestructura vial, el alumbrado y los espacios públicos nf deben entenderse 

únicamente como elementos fisicos, sino como componentes esencial s para garantizar 

condiciones de vida dignas, promover la cohesión social y respaldar el comp omiso del gobierno 

con el bienestar colectivo. Estas inversiones contribuyen a facilitar el acceso equitativo a 

oportunidades y a mejorar la calidad de vida desde una perspectiva local y sostenible. 

La rehabilitación, reparación y mantenimiento de caminos rurales en Emilianp Zapata. Tabasco, 

constituye una acción prioritaria para fortalecer la movilidad, mejorar la seguridad de las personas 

y facilitar el acceso a servicios básicos, especialmente en las localidades con menor conectividad. 

Esta estrategia busca avanzar hacia un desarrollo más equilibrado e inclusivo er todas las regiones 

del municipio. 

En un territorio con un alto porcentaje de población rural y una red vial e tensa que conecta 

comunidades productivas, escolares y sociales, los caminos son una arteria de t da, fundamentales 

para fortalecer la actividad económica, la integración territorial y la sobe r aní ~ alimentaria de los 

pueblos. 

La modernización de la infraestructura vial y urbana, asl como el mantenimiehto de los espacios 

públicos y el impulso a tecnologías limpias en el alumbrado, forman parte de Lna estrategia más 

amplia para hacer de Emiliano Zapata, Tabasco, un municipio ordenado, funcional y con bienestar 

para todas y todos. Estas acciones se traducen en calidad de vida, generación de empleo, 

conectividad segura y desarrollo económico con rostro humano. 
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El municipio cuenta con un mercado público que desempeña un papel .clave como centro de 

abastecimiento alimentario, actividad económica y vida comunitaria. Si bien Emiliano Zapata, 

Tabasco, no posee una concentración de mercados como en otros municipios, su centro de abasto 

local requiere atención prioritaria en términos de mantenimiento, higiene, administración y 

seguridad estructural. 

Entre 2022 y 2024, diversos municipios del estado han recibido inversiones importantes para la 

mejora de mercados, y Emiliano Zapata, Tabasco, no debe quedar rezagado en este esfuerzo. La 

rehabilitación de estos espacios no solo fortalece la economfa popular, sino que también resguarda 

tradiciones, promueve la seguridad alimentaria y dignifica la vida cotidiana de comerciantes y 
consumidores. 

Es necesario impulsar modelos de gestión más eficientes, con criterios de innovación, inclusión 

digital, marketing social y participación de locatarios, para asegurar su sostenibilidad económica y 

funcional. Esto incluye no solo obras de infraestructura, sino estrategias integrales que mejoren la 

experiencia del usuario, fomenten el consumo local y reduzcan impactos negativos en el entorno. 

Por otra parte, el c recimiento demográfico y las transformaciones sociales han generado una mayor 

demanda de servicios en instalaciones municipales, incluyendo espacios para trámites, actividades 

deportivas, culturales y recreativas. En este sentido, es indispensable que Emiliano Zapata, 

Tabasco, cuente con edificios públicos dignos, funcionales, incluyentes y accesibles, que 

garanticen el pleno ejercicio de derechos para toda la ciudadanfa, especialmente personas 

mayores, personas con capacidades diferentes, mujeres, niñas, niños y juventudes. 

La modernización y mantenimiento de estos inmuebles debe ser acompañada por una visión de 

accesibilidad universal, que promueva la seguridad, protección y facilidad de uso, en línea con los 

principios del segundo piso de la transformación: inclusión, justicia territorial y bienestar compartido. 

Asimismo, la disponibilidad de espacios deportivos, culturales y educativos cobra una importancia 

cada vez mayor, al fungir como puntos clave para el desarrollo humano, la cohesión social y la 

prevención de la violencia. Estas instalaciones deben ser ampliadas, equipadas y revitalizadas con 

participación de las comunidades, asegurando su uso efectivo y su apropiación social. 

En resumen, los avances logrados en los servicios públicos, la infraestructura básica y los 

equipamientos urbanos en Emiliano Zapata, Tabasco, marcan un rumbo correcto, pero también 

dejan al descubierto áreas de oportunidad que exigen atención estratégica. Consolidar una 

infraestructura moderna, sostenible, incluyente y equitativa es una tarea esencial para elevar la 

calidad de vida de las y los Zapatenses, garantizar el acceso igualitario a los servicios y avanzar 

hacia un municipio verdaderamente justo y resiliente. 

Asf, el gobierno municipal refrenda su compromiso con el pueblo, con una visión comprometida con 

un futuro mejor y humanista que hace de la infraestructura y los servicios públicos no un fin, sino un 

medio para lograr el bienestar colectivo, la dignidad humana y la justicia social. 
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ecológicas y redes internas de agua o 

drenaje. 

3.2.2.3. Promover la participación 

comunitaria en la identificación, seguimiento 

y evaluación de las acciones de mejoramiento 

habitacional. 

3.2.2.4. Establecer mecanismos de 

coordinación interinstitucional para gestionar 

recursos estatales y federales destinados a 

vivienda social y reducción del rezago 

habitacional. 

Objetivo Especifico: 

3.3. Mejorar la conectividad y movilidad 

urbana y rural a través de una red vial segura, 

funcional y con enfoque territorial. 

Estrategia: 

3.3.1. Fortalecer la infraestructura vial 

mediante rehabilitación, pavimentación y 

mantenimiento integral, priorizando caminos 

rurales y accesos estratégicos. 

Uneas de acción: 

3.3.1.1. Implementar un programa de bacheo 

en zonas urbanas y suburbanas. 
3.3.1.2. Rehabilitar y pavimentar caminos 

rurales con criterios de accesibilidad y 
conectividad productiva. 

3.3.1 .3. Priorizar vialidades escolares, de 

salud y rutas económicas para su 

mantenimiento. 

3.3.1.4. Instalar señalética vial horizontal en 

calles principales y caminos rurales. 

3.3.1.5. Promover la movilidad segura y 

sostenible con infraestructura peatonal y 

ciclista. 

3.3.1.6. Establecer un sistema de gestión de 

quejas y reportes sobre vialidades dañadas. 

3.3.1.7. Vincularse con SEDA TU y SCT para 

proyectos estratégicos de conectividad. 

3.3.1.8. Implementar un banco de proyectos 

ejecutivos listos para gestión de recursos. 

Plan Munícípal de Desarrollo 
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Objetivo Especifico: 

3.4. Fortalecer el acceso a servicios públicos 

urbanos básicos con calidad, eficiencia y 

sostenibilidad ambiental. 

Estrategia: 

3.4.1. Modernizar la infraestructura de 

alumbrado público, mercados y edificios 

municipales, con enfoque de innovación, 

inclusión y eficiencia. 

Uneas de acción: 

3.4.1.1. Sustituir luminarias de baja eficiencia 

por tecnología LEO en todo el municipio. 

3.4.1.2. Ampliar la cobertura de alumbrado 

público en comunidades rurales y calles sin 

iluminación. 
3.4.1.3. Rehabilitación y modernización de 

los mercados públicos. 

3.4.1.4. Garantizar accesibilidad universal en 

edificios públicos y centros de servicios. 

3.4.1.5. Mejorar los espacios deportivos, 

culturales y recreativos con criterios de 

inclusión. 

Objetivo Especifico: 

3.5. Consolidar espacios públicos seguros, 

funcionales y multifuncionales mediante su 

diseño, rehabilitación y mantenimiento 

integral, garantizando su accesibilidad, 

sostenibilidad y aprovechamiento comunitario 

como base para la cohesión social, la equidad 

territorial y el bienestar urbano. 

Estrategia: 

3.5.1. Diseñar, rehabilitar y activar espacios 

públicos seguros, accesibles y 

multifuncionales que fortalezcan el tejido 

social y la vida comunitaria. 

Lfneas de acción: 

3.5.1.1. Realizar un inventario y diagnóstico 

de los espacios públicos existentes. 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 80 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 

Indicador 

Tipo 

Unklad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificaciOn 

Indicador 

Tipo 

Unidad de medida 

MétoOO de cálculo 

lílea base (2024) 

Meta 2027 

Fl't!CUI!nCia de medición 

Fuente de verificación 
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Tabla 37 Indicador 3.1.4. 

NO mero de constancias de factibilidad de uso de suelo otorgadas 

Mide cuántas constancias formales ha emitido el municipio 
tr ám~es de urbaniz<lclón o ccnstrucclón. 

Producto 

Constancias 

Conteo de constancias emitidas y registradas ofiCialmente 

o 

120 

Trienal 

Registro de constancias 1 Coordinación de Desarrollo Urbano 

Tabla 38 1ndicador 3.1.5. 

Nómero de licencias o permisos de construcción otorgados 

Cuantifica los permisos formales emitidos por la autoridad municipal para nuevas 
construcciones o modificaciones. 

Producto 

Licencias o permisos 

Conteo de licencias em~ldas por la ventanilla única o dirección borrespondiente 

o 1 

100 1 
Trienal J 
Registro de licencias 1 Dirección de Obras Públicas o Desarroll Urbano 

3.2 Consolidar y mejorar el acceso eficiente, equitativo y sostenible al aguF potable, drenaje y 

saneamiento en todas las localidades del municipio. 

Descripción 

Tipo 

Indicador 

U nldad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

Tabla 39. Indicador 3.2.1 . 

Metros lineales de red de agua potable construida 
1
o rehabilitada 

Mide el avance flsico en la expansión o mejora de la red de a~a potable en localidades 
del municipio. 1 

Producto 

Metros lineales 

1 
Suma de metros lineales construidos o rehabilitados anualmen e 

o 
4,090.17 mi 

Trienal 

Informes de obra pública 1 Dirección de Obras y Servicios Púb~s 

t 
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Oescr1pclón 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medlcl6n 

Fuente de verl1lcacl6n 

Descripción 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Lfnea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuenda de medlciOn 

Fuente de verificación 
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Tabla 43 lndk:ador 3.3.2. 1 

Metros cuadrados de guarniciones oonstrullias 

Superficie construida de guarniciones como parte de Obras de u¡banlzaclón. 

PrOducto 

Metros cuadrados 

Registro técnico de avances en obra 

o 

4,408.n m• 

Trienal 

Actas de obra. bMcoras técnicas 

Tabla 44 Indicador 3.3.3. 

1-

KliOmetro8 de terracerfa rellabilltada o ~Ida 

Mide la longitud de caminos rurales rehabilitados mediante revestimiento o 

mantenim~nto. 

Producto 

Kilómetros 

Suma total de kilómetros Intervenidos 

o 

3.5 km 

Trienal 

Reportes de la Dirección de Obras Públicas 1 Supervisión técniq¡ 

3.4 Fortalecer el acceso a servicios públicos urbanos básicos con calidad, eficiencia y sostenibilidad 

ambiental 

Indicador 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de calculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de V9rificaclón 

Tabla 45. Indicador 3.4.1. 
NOmero de lumlnal1as Instaladas o sustituidas 

Cuantiftea la cantidad de luminarias colocadas en el municipio pj¡ra mejorar el servicio de 

alumbrado público. 

PrOducto 

Luminarias 

Conteo de luminarias colocadas 

o 

500 

Trienal 

Inventario de obra 1 Reportes de servicios públicos 

1-
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Indicador 

Tlpo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

Descripción 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Lr1ea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de vertflcación 

Descripción 

Tipo 

indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

LM& base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verlfica<:ión 
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Tabla 461ndicador 3.4.2. 
Número de acciones de electrificación ejecutadas 

Mide la cantidad de acciones ejecutadas para dotar de energla eléctrica a nuevas zonas 

o reforzar redes existentes. 

Producto 

Acciones 

Conteo de acciones reportadas como finalizadas 

o 

3 

Trienal 

Bitácoras de obra 1 Reportes de CFE 1 Dirección de Obras Públicas 

Tabla 471ndlcador 3.4.3. 
Número de postes Instalados 

Cantidad de postes eléctricos o de alumbrado instalados como parte de proyectos de 

Infraestructura. 

Producto 

Postes 

Conteo flsico de instalaciones documentadas 

o 

14 

Trienal 

Informe de obra 1 Dirección de Obras Públicas 

Tabla 48 Indicador 3.4.4. 
Número de servicios realizados en panteones munldpales 

Acciones ejecutadas para conservar. mejorar o ampliar la funcionalidad de los 
panteones del municipio. 

Producto 

Servicios 

Registro de actividades realizadas por brigadas o contratistas 

o 

15 

Trienal 

Bitácora de servicios 1 Reportes de la Dirección de Panteones 
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Eje Rector 4. Desarrollo Económico y Fomento Productivo 
Sostenible: Desarrollo Y Fomento 

Diagnóstico 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco ubicado estratégicamente en la región de Los Ríos del 

estado de Tabasco, enfrenta el doble desafio de superar condiciones históricas de rezago 

estructural y, al mismo tiempo, aprovechar su riqueza natural, cultural y produ¡,;tiva para convertirse 

en un referente regional de desarrollo con justicia social, inclusión y sostenibilidad. 

El municipio promueve una visión de desarrollo que no se concentre en unos cuantos, sino que 

beneficie a todas y todos, priorizando a las comunidades más alejadas, los sectores históricamente 

excluidos y las actividades productivas de base comunitaria. Alcanzar esta meta exige reconocer 

nuestras fortalezas, pero también atender los problemas estructurales que limitan el potencial del 

territorio. 

Entre estos retos destacan la alta infcrmalidad laboral, la falta de diversificación económica, la 

escasa tecnificación del campo, y la limitada infraestructura productiva que impide que los 

emprendimientos y actividades tradicionales crezcan de forma sostenida. A ello se suma una 

dependencia excesiva de empleos públicos o actividades de bajo valor agregado, que limitan la 

gemml<.;ión de empleos formales y bien remunerados. 

Emiliano Zapata. Tabasco cuenta con un capital humano valioso, tierras fértiles, un sector 

agropecuario activo y un creciente potencial en servicios, cultura y turismo de naturaleza. Sin 

embargo, para transformar este potencial en bienestar real, se requiere de un enfoque de desarrollo 

territorial integral, en el que cada comu1idad se convierta en motor de su propio crecimiento. 

Desde esta visión, el gobierno municipal trabaja para sentar las bases de un modelo económico 

más justo, sostenible y solidario, donde el progreso no esté asociado únicamente al capital privado, 

sino también al esfuerzo colectivo, la economía social, el comercio local, la pequeña producción 

rural y la innovación comunitaria. 

El municipio se orienta hacia un crecimiento con justicia que garantice condiciones de vida dignas. 

acceso equitativo a oportunidades económicas y un entorno seguro y saludable para todas las 

generaciones. Este enfoque busca superar históricas desigualdades territoriales y sociales, 

priorizando la inclusión del campo, de las juventudes, de las mujeres y de todos los sectores 

tradicionalmente marginados del desarrollo. 

Emiliano Zapata, Tabasco tiene ventajas comparativas en el aprovechamiento de su biodiversidad, 

su producción agropecuaria, sus tradiciones y sus rutas turísticas emergentes, que lo posicionan 

como un terri torio con capacidad para atraer inversión con responsabilidad social, fomentar 

cadenas de valor locales y consolidar alternativas sostenibles de empleo. ~ 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco posee una sólida vocación en el sector servicios, que se . 

ha convertido en uno de los principales motores de la economía local. Actividades como el 
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comercio, el transporte, los servicios profesionales, turísticos y de atención al público, representan 

una fuente importante de empleo y dinamismo para las familias Zapatensfs. La diversidad de 

servicios ofrecidos en la cabecera municipal y en las principales comunidade refleja la capacidad 

emprendedora de la población y la creciente demanda de bienes y atencion s que acompañan el 
desarrollo urbano y social del municipio. 

Consciente de esta realidad, el gobierno municipal impulsa acciones para fortalecer la 

infraestructura, mejorar la regulación y generar condiciones propicias para el o ecimiento ordenado 

y sostenible del sector. La rehabilitación de mercados públicos, el mantenimi nto de vialidades, la 

amplíación de servicios básicos y la mejora de los espacios públicos contrib yen directamente a 

hacer más competitivo y funcional el entorno en el que operan Jos negocios loe les y los prestadores 

de servicios, tanto formales como emergentes. 

Asimismo, el municipio reconoce el valor estratégico de promover una cul ura de atención de 

calidad, calidez y eficiencia en los servicios públicos municipales. Desde la v ntanilla de atención 

c iudadana hasta los servicios de seguridad, alumbrado, limpieza y trámite administrativos, el 

gobierno local trabaja para consolidar un modelo de servicio con rostro human , que responda con 

oportunidad, empatía y profesionalismo a las necesidades cotidianas de la pobl~ción. Esta vocación 

de servicio, entendida como compromiso con el bienestar colectivo, es la b~ se para un Emiliano 

Zapata más próspero, organizado y equitativo. 

Para ello, es indispensable impulsar proyectos integrales que combi en infraestructura, 

financiamiento, capacitación y organización, con especial énfasis en los s ctores campesinos, 

cooperativos, agroindustriales, de servicios rurales, tecnológicos y turísticos. 

Con Jna visión de desarrollo económico centrada en las personas, Emilia o Zapata, Tabasco 

apuesta por un modelo donde el progreso no se mida únicamente en indicado[es financieros, sino 

en el bienestar colectivo, el fortalecimiento del tejido social, la preservaci[ n de los recursos 

naturales, el arraigo comunitario y la promoción de la soberanía alimentaria amo pilares de un 

crecimiento sostenible e incluyente. 

Emiliano Zapata, Tabasco cuenta con un enorme potencial para consolidarse e mo un referente de 

desarrollo regional sostenible, gracias a sus recursos naturales, capital tumano y vocación 

productiva. Para aprovechar plenamente estas capacidades, es fundamental mpulsar un modelo 

de crecimiento basado en la equidad territorial, la sustentabilidad ambiental y • 1 fortalecimiento de 

la economía social. Este enfoque busca garantizar que el desarrollo llegue de forma equilibrada a 

todas las comunidades del municipio, generando bienestar compartido y oport nidades reales para 

la población. 

La realidad del municipio evidencia tanto fortalezas como rezagos, que deben ser abordados con 

políticas públicas transformadoras. A diferencia de las grandes urbes, es\€ municipio ofrece 

ventajas comparativas para la localización de actividades productivas con in'lpacto social, entre 

ellas: amplia disponibilidad de tierra, conectividad regional, mano de obra loe, . costos accesibles 

y cercanía con mercados estatales. 
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inexistencia de infraestructura adecuada. En este contexto, el gobierno m)icipal tien::~~ - ~ 1 
clave en facilitar procesos de formalización, a través de capacitación gratu i

1

~, acompañamiento, 

simplificación administrativa y acceso a microcréditos con justicia financiera. 

Por otro lado, la escasa presencia de medianas y grandes empresas limita 1 posibilidad de crear 

empleos formales bien remunerados y establecer cadenas de valor más sólidas. Si bien las 

microempresas son el corazón de la economfa popular, el municipio requiere e uilibrar la estructura 

empresarial, atrayendo empresas responsables, cooperativas de segundo ni Fl o asociaciones de 

productores que puedan escalar su impacto sin desplazar a las formas de e onomla comunitaria 
ya existentes. 

Esta realidad impone el reto de abordar una doble vla de desarrollo: por un la o, el fortalecimiento 

de los pequeños negocios y economfas solidarias, que sostienen el día a día d miles de familias; y 

por otro. la creación de condiciones para que proyectos de mayor escala pu an establecerse con 

compromiso territorial, sin desarraigar ni desplazar a los actores locales. 

Esta dualidad económica debe enfrentarse con pollticas públicas integrales, e nstruidas desde una 

visión transformadora: programas de formación con enfoque productivo, inc ntivos fiscales para 

empresas con impacto social, espacios de comercialización local, digitali ación, incubadoras 

comunitarias y apoyo a cooperativas agroindustriales. 

Para lograrlo, es esencial comprender que el tejido productivo de Emiliano Za ata, Tabasco no se 

mide únicamente por el número de negocios, sino por su distribución, especia ización, resiliencia y 

capacidad de generar bienestar local. El análisis por sector -primario, sec! ndario y terciario-

permite identificar cuáles actividades requieren impulso, cuáles deben tecnific rse y cuáles deben 

reorientarse con criterios de sostenibilidad. 

La industria, el comercio, los servicios, el campo y las actividades emergente. -como el turismo 

rural, la transformación agroalimentaria o los servicios digitales- deben ser ~ rticulados mediante 

estrategias territoriales, que no repliquen modelos extractivos, sino que apuesten por un desarrollo 
arraigado en la gente. en la comunidad y en el territorio. 

Así, la economía local se concibe como una herramienta para mejorar la e lidad de vida de la 

población, más que como un cbjetivo aislado. El desarrollo económico debe estar orientado por 

principios de justicia, inclusión, productividad y dignidad, garantizando que el e ecimiento beneficie 

de manera equitativa a todas las personas y comunidades del municipio. 

Uno de los grandes desafíos que enfrenta Emiliano Zapata, Tabasco s lograr que las 

microempresas, que constituyen la base de la economla popular, no quede aisladas, sino que 

puedan integrarse a cadenas de valor más amplias, donde su esfuerzo, e eatividad y arraigo 

territorial puedan traducirse en mayores ingresos, empleos estables y bienesta compartido. 

Al mismo tiempo, el municipio tiene el reto de acompañar el crecimiento e las pequeñas y 

medianas empresas (PyMES) mediante incentivos inteligentes, asesorla téc ica, financiamiento 

justo y formación continua. Estas unidades económicas tienen un alto pot ncial para generar 
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rural, tanto en términos de territorio como de identidad colectiva. Esta condi ión ofrece una gran 
oportunidad para fortalecer la economfa campesina, no como modelo del pas do, sino como base 
para una transición agroecológica justa, sostenible y productiva. 

Sin embargo, el campo Zapatense enfrenta múltiples desaflos: fragmen t ació ~ de la tierra, falta de 
infraestructura para riego, escaso acceso a financiamiento, baja tecnificación) mercado inestable, 
y procesos de desvalorización del trabajo campesino. Por ello, el gobiemp municipal tiene el 
compromiso de revalorar al campo como un espacio estratégico para el dj sarrollo, articulando 
programas que impulsen la producción sustentable, la organización colecti a y la integración a 

cadenas de valor con justicia comercial. t 
La transformación del campo debe ir de la mano con una política de uso ra ional del suelo, que 
evite la expansión urbana desordenada, la pérdida de tierras agrfcolas y la es eculación. Se debe 
proteger el patrimonio rural y garantizar que la tierra sirva para producir alime1tos, generar arraigo 
comunitario y defender el medio ambiente. 

El municipio puede fortalecer su sector pecuario mediante la tecnificación de unidades productivas, 
la sanidad animal, el fortalecimiento de las cadenas de comercialización locales, y la creación de 

infraestructura agroindustrial comunitaria, que permita transformar productos y aumentar su valor 
agregado. 

Con un enfoque de economía social y solidaria, el gobierno municipal promoverá la organización de 
productores, el acceso a asistencia técnica gratuita, el financiamiento justo, y el vinculo con 

programas estatales y federales para reactivar el campo con dignidad, solrania alimentaria y 

justicia rural. 

En slntesis, Emiliano Zapata, Tabasco tiene el potencial de convertirse en ejem lo de una transición 
agroecológica con justicia social, en la que la agricultura familiar, la gana rfa sustentable. el 
manejo comunitario del territorio y la economía campesina sean reconocido como motores del 
desarrollo sostenible. 

Turismo local con enfoque sostenible 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco cuenta con un importante potenc al turistico aún por 
consolidar, basado en su riqueza natural, cultural. histórica y comunitaria. Ubioado en la región de 
Los Rfos, con paisajes fluviales, vestigios históricos y tradiciones vivas, el turismp puede convertirse 
en un eje estratégico para el desarrollo económico incluyente y sostenible, si se orienta con visión 

de largo plazo y enfoque comunitario. 

A diferencia de municipios más urbanizados como Centro, donde el turismo de negocios y cultural 

ha sido impulsado por la infraestructura consolidada de Villahermosa, en Emilia j o Zapata, Tabasco 
el enfoque debe centrarse en turismo de naturaleza, religioso, comunitano y gastronómico, 
promoviendo recorridos temáticos, festivales regionales, y la articulación de las comunidades como 

anfitrionas del territorio. 
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Espacios como el rfo Usumacinta, los caminos ribereños, zonas arqueológicas cercanas, 

costumbres religiosas, gastronomía tradicional y festividades locales constituyen una oferta turlstica 

auténtica, con gran valor para el visitante nacional e internacional que busca experiencias 

vivencia les y contacto con las raíces del sureste mexicano. 

El Museo de la Ciudad Arq. Ventura Marín Azcuaga, ubicado en Emiliano Zapata, Tabasco, 

constituye uno de los principales atractivos culturales y turísticos del municipio. Originalmente 

conocido como Museo de la Ciudad, adoptó su nombre actual en 2005 como homenaje al 

arquitecto Ventura Marín, quien generosamente donó parte de su obra fotográfica, pictórica y 

arquitectónica. Este espacio alberga dos salas de exposición permanente, donde se resguardan y 

exhiben más de mil piezas de las culturas olmeca y maya, además de objetos y documentos 

pertenecientes a figuras emblemáticas como el poeta Carlos Pellicer, el General Emiliano Zapata 

Salazar, y otros personajes ilustres de la región. El museo no solo representa un centro de 

conservación del patrimonio histórico, sino también un punto de encuentro con las raíces culturales 

del municipio, ofreciendo a visitantes locales y foráneos una experiencia enriquecedora que 

fortalece la identidad regional y el turismo cultural en la zona. 

En Emiliano Zapata, Tabasco, el turismo se concibe como una herramienta estratégica para 

impulsar el desarrollo local, promover la identidad cultural, generar empleo e incentivar la actividad 

económica en comunidades rurales. Esta visión apuesta por un turismo con sentido social, que 

valore el patrimonio natural, histórico y cultural del municipio, y que se construya bajo principios de 

sostenibilidad, inclusión y respeto al entorno. 

Aunque el municipio aún no cuenta con una infraestructura turística de gran escala, su ubicación 

geográfica privilegiada representa una ventaja comparativa clave. Emiliano Zapata, Tabasco 

colinda con los estados de Campeche y Chiapas, y se encuentra en una ruta natural hacia la 

frontera con la República de Guatemala, lo que lo posiciona como un punto estratégico para el 

tránsito regional y el Intercambio cultural y comercial. Además, su conexión con el rlo Usumacinta, 

uno de los cuerpos de agua más importantes de la región, le otorga un potencial logístico y 

ecoturlstico que puede ser aprovechado para detonar nuevas oportunidades de desarrollo 

económico local. 

Esta condición debe aprovecharse para posicionar a Emiliano Zapata, Tabasco como puerta de 

entrada al turismo comunitario del sureste, articulado con la vocación natural y cultural del territorio. 

El desarrollo turístico debe construirse desde abajo, con la participación de cooperativas, 

artesanos, cocineras tradicionales; guías comunitarios y juventudes rurales. Esto permitirá crear 

una oferta auténtica y solidaría, basada en la hospitalidad, el conocimiento ancestral y el cuidado 

de la tierra. 

Algunos esfuerzos iniciales, como eventos culturales, ferias gastronómicas y circuitos ecoturísticos 

locales, han comenzado a despertar interés regional. Sin embargo, para potenciar el turismo como 

motor de desarrollo en Emiliano Zapata, Tabasco, es necesario: 

• Fortalecer la infraestructura básica turística (sanitarios, señalética. andadores, miradores, 
paradores, centros comunitarios de atención al visitante). 
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Diseñar rutas temáticas que conecten sitios culturales, naturales y g ~l stronómic::--·---

Crear marcas colectivas y circuitos de valor para productos turfstico integrales . 

Fomentar la capacitación de jóvenes como promotores turísticos y g las certificados . 

Establecer alianzas con plataformas digitales, operadores turísticos y medios de 

promoción. 

Generar fondos de apoyo a emprendedores turísticos comunitarios . 

Además, la promoción del turismo gastronómico, a través de festivales, rutas el sabor y mercados 

locales, representa una oportunidad para revalorar ingredientes tradicionales recetas autóctonas 

y prácticas culinarias sostenibles. 

Integrar a las comunidades en la planeación, operación y beneficios del turis o no solo diversifica 

la economía del municipio, sino que redistribuye los ingresos de manera e uitativa, fortalece la 

cohesión social y protege el patrimonio cultural y natural. 

Con una planeación adecuada, enfoque sostenible y voluntad comunitaria. el turismo en Emiliano 

Zapata, Tabasco puede convertirse en un pilar del desarrollo regional con id ntidad, en un motor 

económico con rostro humano y en una herramienta para construir una econo ía popular, solidaria 

y profundamente arraigada en el territorio. 

Impulso al campo, la pesca, la autosuficiencia alimentaria y el bie estar económico 

local 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco avanza en la construcción de un modelo económico 

incluyente, que impulse el fortalecimiento del campo, la recuperación de la reducción local y la 

consolidación del desarrollo rural, agrícola, ganadero, pesquero y tunf tico como pilares 

estratégicos para mejorar las condiciones de vida de la población. El gobierr o municipal trabaja 

con el compromiso de que el bienestar llegue a todas las comunidades. espr ialmente a quienes 

cultivan la tierra, crfan animales, producen alimentos o prestan servicios d sde el arraigo y la 

identidad local. 

Desde la Dirección de Desarrollo, se han articulado acciones concretas paral aompañar a las y los 

productores del municipio, con apoyos directos, subsidios a insumas, ma uinaria y asistencia 

técnica, todo ello con el objetivo de fortalecer la soberanía alimentaria, aumen 

1 

r la productividad y 

reducir las desigualdades territoriales. 

El gobierno municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, ha emprendido diversas a clones orientadas a 

fortalecer el sector agropecuario y pesquero como base del desarrollo rural, 1 economía familiar y 
la seguridad alimentaria. Entre las iniciativas más relevantes se encuentra el subsidio a insumas 

agrlcolas para los ciclos primavera-verano y otoño- invierno, que ha per itido a cientos de 

el inicio oportuno de cada ciclo productivo. Para fortalecer la atenc1on tec 1ca en terntono, se 

adquirieron vehículos destinados al traslado de personal especializado e msumos, así como 

implementos agrlcolas. 
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De igual manera, se considera la realización de eventos emblemáticos, que royectan a Emiliano 

Zapata, Tabasco como destino de naturaleza, deporte acuático y convivenci familiar, y el Torneo 

Internacional de Pesca del Robalo, una tradición deportiva que fomenta la participación de 

pescadores locales y visitantes. genera derrama económica para presta ores de servicios y 

comerciantes. y contribuye a visibil izar el municipio a nivel nacional e mternacional. Estas 

actividades podrían complementarse con otras actividades acuáticas recrea vas que promuevan 

el aprovechamiento responsable del río Usumacinta. 

Durante temporadas de alta afluencia turística, como la Semana Santa, se odría coordinar una V 
agenda de actividades culturales, turísticas y familiares, que incluyan acci nes de promoción, ~ 

seguridad, ordenamiento y apoyo a comerciantes, artesanos y pequeños prestadores de servicios. 

La realización de estas acciones dependerá de la evaluación técnica, presupu stal y social de cada 

periodo, priorizando siempre el bienestar de la ciudadanía y el fortalecimiento · el desarrollo local. 

Asimismo, en el marco del Torneo del Robalo, se contempla la posibilidad de dl stinar aportaciones 

al Club de Pesca derivada de la recaudación por concepto de inscripción, bomo una forma de 

respaldar la labor de los organizadores comunitarios y fomentar el turismo pop lar en la región. Esta 

colaboración estará sujeta a las condiciones y acuerdos establecidos para cad edición del evento. 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco impulsa acciones que prom even el desarrollo 

económico local a través de la valorización de las tradiciones, la ide tidad cultural y el 

emprendimiento comunitario. Una de las estrategias más destacadas es la implementación del 

Corredor Turístico Artesanal, Comercial y Gastronómico, un espacio que brinda visibilidad a 

productores del campo, cocineras tradicionales, artesanos, emprendedores. microempresarios 

locales. Este corredor tiene como propósito generar un punto de encuentro donde la cultura, el 

turismo y la economía se articulen en beneficio de la población, en un entorno ordenado, 

participativo y con enfoque incluyente. 

En este mismo espíritu, se contempla la realización de actividades que fortal cen el orgullo local, 
como el Festival de la Panetela, que busca revalorizar una de las tradici nes culinarias más 

representativas del municipio. Este evento no solo destaca el talento de las co~ ine ras y reposteras 

locales, sino que también promueve el consumo de productos regionales y el rer cate del patrimonio 

gastronómico de Emiliano Zapata, Tabasco como símbolo de identidad y ar rai ~-

La Feria Municipal se proyecta como un espacio integral con enfoque ec nómico, cultural y 

recreativo. A través de esta feria, se busca integrar a productores agropecu ríos, comerciantes, 

prestadores de servicios, artesanos y artistas locales, generando un ambiente f stivo que fortalezca 

la economía social, fomente la convivencia y acerque a las familias a las expre J. io n~ s cultural_es del 

municipio. Esta actividad también servirá como una plataforma para promover 1 tunsmo y estimular 

la circulación económica en zonas aledañas. 

Como parte del ordenamiento urbano y el respeto a la actividad económica i formal, el gobierno 

municipal ha planteado medidas para brindar apoyo a vendedores ambulantes, mediante la 

regularización de su actividad y la asignación de espacios dignos, seguros y f ganizados durante 

eventos y festividades. Esta acción busca equilibrar la convivencia en el espacil público, garantizar 
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condiciones de trabajo más seguras y fortalecer la economia familiar de quienes dependen del 

comercio en pequeña escala. 

Estas iniciativas reflejan una visión de desarrollo que pone en el centro a la comunidad, 

reconociendo el esfuerzo diario de quienes generan ingresos a partir de su creatividad, su trabajo 

artesanal, sus saberes tradicionales y su vocación emprendedora. Emiliano Zapata, Tabasco 

avanza en la construcción de una economia local dinámica, incluyente y con identidad, donde el 

crecimiento se acompaña de dignidad, cultura y participación. 

Objetivos, estrategias y lineas de acción 

Objetivo General del Eje de Desarrollo Económico y Fomento Productivo Sostenible: 

4. Impulsar un modelo de desarrollo económico sostenible, incluyente y con justicia territorial en 

Emiliano Zapata, Tabasco que fortalezca las actividades productivas locales, promueva el empleo 

digno. fomente la economia social y comunitaria, y aproveche el potencial agropecuario, turfstico y 

emprendedor del municipio para mejorar las condiciones de vida de todas y todos. 

Objetivo Especifico: 

4.1. Fortalecer la base productiva local a 

través de la modernización del campo, la 
diversificación agropecuaria y el impulso a 
prácticas sostenibles. 

Estrategia: 

4.1.1. Impulsar la tecnificación, capacitación 
y organización de los pequeños productores 
agropecuarios, priorizando la asistencia 
técnica, el acceso a subsidios y la transición 
agroecoiógica 

Uneas de acción: 

4.1.1.1. Crear un programa municipal de 
asistencia técnica agropecuaria permanente. 
4.1.1.2. Ampliar el acceso a maquinaria 
agrícola mediante esquemas cooperativos o 
comunitarios. 

4.1.1.3. Fomentar prácticas agroecológicas 
como el control biológico 

4.1.1.4. Establecer módulos demostrativos 
de innovación rural sostenible. 

4.1 .1.5. Gestionar 
infraestructura 

fondos 
productiva: 

para 
riego, 

almacenamiento, cercos, biofábricas. 
4.1.1.6. Fortalecer organizaciones de 

productores, con enfoque de economfa 
social. 
4.1.1. 7. Vincular a productores con 
mercados locales y regionales. 

Objetivo Especifico: 

4.2. Impulsar el emprendimiento local, el 
comercio justo y la economía social y solidaria 
como motores de inclusión y empleo. 

Estrategia: 

4.2.1. Crear condiciones para el desarrollo de 

micro y pequeñas empresas, con especial 
atención a mujeres, jóvenes y economía 
digital informal. 

Uneas de acción: 

4.2.1.1. Desarrollar ferias productivas, 

mercados locales y plataformas de venta 
comunitaria. 
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4.2.1.2. Impulsar la creación de cooperativas 
de mujeres y jóvenes. 
4.2.1.3. Promover campañas de consumo 
local con identidad territorial. 
4.2.1.4. Simplificar trámites para la apertura 
de negocios. 

Objetivo Especffico: 

4.3. Consolidar el turismo comunitario, 
natural, gastronómico y cultural como eje 
estratégico para el desarrcllo local. 

Estrategia: 

4.3.1 . Diseñar y ejecutar una política de 
turismo sostenible basada en el patrimonio 
cultural y natural, con participación de las 
comunidades. 

Lineas de acción: 

4.3.1.1 . Crear rutas turísticas temáticas que 
articulen cultura, gastronomía y naturaleza. 
4.3.1.2. Capacitar a promotores turísticos 
comunitarios y gulas locales. 
4.3.1.3. Desarrollar festivales culturales y 
gastronómicos con identidad local. 

4.3.1.4. Promover alianzas con plataformas 
digitales para posicionar al municipio. 
4.3.1.5. Generar incentivos para la creación 
de microempresas. 
4.3.1.6. Integrar a las comunidades en la 
gobernanza turística y los beneficios 
económicos. 
4.3.1.7. Elaborar una estrategia de marca 
territorial y promoción turística. 

Objetivo Especffico: 

4.4. Promover un entcrno económico 
equitativo, sostenible e innovador, que atraiga 
inversión responsable y diversifique la 
estructura productiva local. 

Plan Municipal de pesarrollo 
Emiliano Zapata, Tat>asco 2024-2027 

Estrategia: 

4.4.1. Desarrollar infraeJructura económica. 
mejorar capacidades locales y generar 
condiciones para atr er inversión con 
impacto social y ambiental positivo. 

Lineas de acción: 1 

4.4.1.1. Elaborar un di a ~nóstico económico 
del municipio. 

4.4.1.2. Crear un bal eo de proyectos 
productivos y turístico para gestión de 
recursos. 

4.4.1.3. Promover espa1ios de incubación y 
formación técnica. 
4 .4.1.4. Generar alianzal con universidades, 
centros de investigación .Y sector privado. 
4.4.1 .5. Diseñar incen, vos para atraer 

inversión que genere em_~leo digno. 
4.4.1.6. Impulsar la formalización progresiva 

de negocios mediaj te incentivos y 
acompañamiento. 
4.4.1 . 7. Crear un Obserratorio Municipal de 
Desarrollo Económico Sostenible. 

Objetivo Especffico: 

4.5. Impulsar el desar olio agropecuario, 
pesquero y forestal del unicipio a través de 
programas de subsidio. r sistencia técnica y 
dotación de insumas, ¡:¡ue fortalezcan la 
autosuficiencia alimentaria, la economía local 
y el bienestar rural. 

Estrategia: 

4.5.1. Implementar acci1nes integrales de 
apoyo directo a produf tores del campo, 
ganaderos, avicultor s, apicultores, 
acuicultores y pescadore • priorizando a los 
pequeños productores. e munidades rurales 
y grupos en situación de vulnerabilidad 
económica. 

\ 
\. 
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Uneas de acción: 

4.5.1.1. Otorgar subsidios a insumos 

agrícolas para los c iclos anuales. 
4.5.1.2. Dotar de paquetes de pollos de 

engorda a familias rurales con fines de 

autoconsumo y emprendimiento. 

4.5.1 .3. Distribuir insumas ganaderos y 
facilitar el acceso al programa para mejorar la 

genética del hato. 

4.5.1 .4. Producir y distribuir plantas 

hortícolas, ornamentales y frutfcolas para 

huertos familiares, reforestación y consumo 

local. 
4.5.1.5. Fortalecer la producción pesquera 

con asistencia técnica. insumas y 

recuperación de estanques comunitarios. 

4.5.1.6. Entregar insumas subsidiados para 
la producción pesquera en zonas ribereñas. 

4.5.1.7. Promover la organización de los 
productores en comités o cooperativas para 

fortalecer su participación y autonomfa. 

Objetivo Especifico: 

4.6. Promover el desarrollo económico local, 

el turismo con identidad y la economía social 
a través de eventos culturales, deportivos y 

comerciales que fortalezcan la derrama 

económica, la participación ciudadana y el 

reconocimiento del municipio a nivel regional 

y nacional. 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata. Tabasco 2024-2027 

Estrategia: ' ~"*"'~~ 

rmlllano Zapata 
~ -::._ __ 

4.6.1. Diseñar y consolidar una agenda anual 

de eventos estratégicos, festivales y ferias 

que activen la economía local, den visibilidad 

a los sectores productivos y reafirmen el 

orgullo cultural Zapatense. 

Lineas de acción 

4.6.1.1. Impulsar la organización de eventos 

turísticos, culturales, deportivos y 

gastronómicos con participación ciudadana. 

coordinación interinstitucional y promoción 

local. 
4.6.1.2. Fomentar la creación de espacios 

para la exhibición, venta y difusión de 

productos locales, como artesanías, 

alimentos tradicionales y bienes regionales. 

4.6.1.3. Fortalecer la logística y los servicios 

públicos durante celebraciones y actividades 
de alta afluencia, garantizando condiciones 

de seguridad, orden y limpieza. 

4.6.1.4. Brindar apoyo a comerciantes y 

vendedores locales durante eventos 

mediante la asignación de espacios dignos, 

regulación temporal y orientación loglstica. 

4.6.1 .5. Promover alianzas estratégicas con 
comercios, cooperativas, prestadores de 

servicios y actores comunitarios para el 
desarrollo sostenible de eventos municipales. 

4.6.1.6. Implementar mecanismos de 

evaluación y monitoreo para medir el impacto 

económico, social y cultural de las 

actividades realizadas en el municipio. 
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1 

TJ 

Descñpcl6n 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálrulo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

FI'I!CIJIIIlCia de medición 

Fuente da verificacl6n 

Indicador 

Descripción 

Tipo 

Unidad da medida 

Método de cálculo 

Linea ba98 (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

Descr1Jdón 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de mediCión 

Fuente de verificación 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Tabla 55 Indicador 4.2.2. 
Porcentaje da Incremento en el registro formal de negocios 

Mide el crecimiento porcentual de negocios formalizados a través de trámites municipales 

o estatales. 

Resultado 

Porcentaje 

((Negocios registrados en 2027 - en 2024) 1 Negocios 2024) x 100 

Por definir 

30% 

Trienal 

Registro de marca 

Tabla 56 Indicador 4.2.3. 
NO mero ele espacios de comercialización Implementados 

CuantifiCa los puntos ftsícos creados o habilitados por el municipio para venta directa de 

productos locales. 

Gestión 

Numero de espacios 

Conteo acumulado de espacios habilitados con funcionamiento comprobado 

2 

30 

Trienal 

Reportes de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Tabla 57 Indicador 4.2.4. 
fndlce da satisfacción ele emprendedores locales con apoyo munídpal 

Evalúa la percepción de los emprendedores sobre la utilidad de los servicios blindados 
por el gobierno municipal. 

Resultado 

Porcentaje de satisfacción 

Promedio porcentual obtenido en encuestas apliCadas 

N/D 

75% 

Trienal 

Encuesta municipal de percepción 

4.3 Consolidar el turismo comunitario, natural, gastronómico y cultural como eje estratégico para 

el desarrollo local. 
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Tabla 56 lndlcador4 3 1 ... 
Indicador N~ mero de rutas turfstlcas temátlcM oper. tlvas 

Descripción Cuantifica las rutas establecidas y funcionales que promue en el turismo local con 
identidad cultural y ecológica. 

Tipo Gestión 
1 Unidad de medida Número de rutas 

Método de célculo Conteo de rutas activas documentadas y Jromocionadas por e municipio 

Linea base (2024) o 
Meta 2027 2 

Frecuencia de medlclór Trienal 
·-1-

Fuente de vertflcaclór Dirección de Turismo 

Tabla 59 Indicador 4.3.2. 
Indicador Número de eventos o festivales gastronómicos o ~nlzados 

Descripción Cuantlfica los eventos temáticos realizados por el gobierno mt nicipal para promover el 
turismo y la cultura local. 

Tipo Gestión 

Unidad de medida Número de eventos 

Método de cálculo Conteo total anual de eventos organizados por el municipio 

Linea base (2024) 2 

Meta 2027 3 

Frecuencia de medición Trienal 
-

Fuente de vertflcaclón Agenda cultural y turlstlca municipal 

Tabla 60 Indicador 4.3.3. 

Indicador Porcentaje de participación de artesanos en eventos 

~ 
Mide el porcentaje de artesanos locales que participan en activl adies cutturales. ferias o 
festivales ofiCiales. 

llpo Resuttado 

Unidad de medida Porcentaje 

Método de cálculo (Artesanos participantes 1 Total convocados) x 100 

Linea base (2024} N/0 

Meta 2027 45% 

Frecuencia de medición Trienal 

Fuente de verfficaclón Tarjetas Impulsa, listas de asistencia 

4.4 Promover un entorno económico equitativo, sostenible e innovador, qt e atraiga inversión 

responsable y diversifique la estructura productiva local. 
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Indicador 

Descripción 

Tlpo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de madlci6n 

Fuente de verificación 

Descrlpcl6n 

~ 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verltlcacl6n 

Plan Municipal de Desarrollo 

Emdiano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Tabla 61. Indicador 4.4.1 

Número de proyectos productivos y turtsticos realizados 

1 - .. lmlllanoZapata 
_.....:. ~ ~--

Cuantifica los proyectos ejeCutados por el municipio para promover el desarrollo 
económico, Inversión y turismo sostenible. 

Producto 

Proyectos registrados 

Conteo acumulado de proyectos documentados en los informes de ejecución 

Por establecer 

9 

Trienal 

Informes de la dirección de fomento 

Tabla 62 Indicador 4.4.2. 
Número de alianzas establecidas con universidades, centros de lnvestJgaciOn y sector 

prtvado 

Cuantifica los convenios o acuerdos fomnales fimnados con instituciones académicas y 

empresariales para fortalecer la economfa local. 

Producto 

Alianzas vigentes 

Conteo de alianzas firmadas y en operación 

o 
8 

Trienal 

Convenios 

4.5 Impulsar el desarrollo agropecuario, pesquero y forestal del municipio a través de programas 

de subsidio, asistencia técnica y dotación de insumas, que fortalezcan la autosuficiencia 

alimentaria, la economía local y el bienestar rural. 

DescrlpciOn 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verltlcacl6n 

Tabla 63. Indicador 4.5.1. 

Número de productores beneficiados con subsidio agrfcola (PV y 01) 

Cuantifica a los productores que recibieron apoyos para producción de primavera-verano 
(PV) y otoi\o-invierno (01). 

Resultado 

Número 

Conteo de registros en el padrón oliicial de bener~eiarios 

400 

600 

Trienal 

Padrón de beneficiarios 1 Dirección de Desarrollo 
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~ 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea bese (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de ver1ftcadón 

~ 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuenta de verttlcación 

~ 

Tlpo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de célculo 

lilea base (2024) 

Meta2027 

Frecuanda da medición 

Fuente de verificación 

Plan Municipal ~Desarro ll o 

Emíflano zapata, Tabasco f024-2027 

Tabla 64. Indicador 4.5.2. 

Cuantifica la entrega de paquetes de aves da traspatio a prod ctores rurales. 

Gestión 

Número 

Conteo de paquetes distribuidos con llllidencía en actas de en rega 

500 

30,000 

Trienal 

Actas de entrega /Informes municipales 

Tabla 65. Indicador 4.5.3. 
Número de sementales entregados por el programa "Te apoyo coo tu toro" 

Mide el número de sementales entregados como apoyo a gan¡ros del municipio. 

Resultado 

Número 

Conteo directo de animales entregados 

10 

75 

Trienal 

Dirección de Desarrollo Agropecuario 

Tabla 66. Indicador 4.5.4. 
NIJmero de plantas hortlcolas. frutales y ornamente+ distribuidas 

CuantifiCa las plantas entregadas para fomentar la produoción ~ticola díverslf!CIIda. 

Gestión 

Númaro 

Conteo total da plantas entregadas confomne a registros del vivJro 

5000 

20.000 

Trienal 

Vivero municipal / Actas de entrega 
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Indicador 

Oescrtpclón 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cék:ulo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

DescrfpciOn 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linee base (2024) 

Meta2027 

Frecuenda de medición 

Fuente de verificación 

Plan Municipal de Desarrollo 
Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Tabla 67. Indicador 4.5.5. 
Número de pescadores beneficiados con lnsurros 

CuantifiCa los apoyos en especie entregados a personas dedicadas a la pesca en el 

municipio. 

Resultado 

Número 

Conteo de benefteiarios con actas y registro pesquero 

50 

150 

Trienal 

Registro pesquero /Informes de entrega 

Tabla 68. Indicador 4.5.6. 
Número de comunidades atendidas con desvaradora y vehlculos de apoyo 

Cuantifica las comunidades que han recibido atención mediante maquinaria rural o 

brigadas móviles. 

Resukado 

Número de comunidades 

Conteo de comunidades registradas en bltacora operativa 

5 

27 

Trienal 

Reportes de campo 1 Bitácora operativa 

4.6 Promover el desarrollo económico local, el turismo con identidad y la economia social a través 
de eventos culturales, deportivos y comerciales que fortalezcan la derrama económica, la 
participación ciudadana y el reconocimiento del municipio a nivel regional y nacional. 

Descr1pcl6n 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Lfnaa bese (2024) 

Meta2027 

Fnacuencla de medlciOn 

Fuente de verificacl6n 

Tabla 69. Indicador 4.6.1 
Número de visitantes registrados en eventos anuales 

Cuantifica la asistencia registrada en los eventos organizados por el municipio. 

Resultado 

Número de visitantes 

Suma de asistentes por evento, basado en conteo o estimación oficial 

o 

150.000 

Trienal 

Reportes ofiCiales e lnfonnes de protección civil 
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Indicador 

Descr1lclón 

~ 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

F18CUencla de medlciOn 

Fuente de vertllcaclón 

lnclcador 

Descfipclón 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unee base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verlflcaclón 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Lfnea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de mec11o10n 

Fuente de veriflcaci6n 

Plan Municipal de Desarrollo 
Em1hano Zapata. Tabasco < 024-2027 

Tabla 70. Indicador 4.6.2. 
Ingreso recaudado por Inscripción en Torneo e le Robalo 

• ~ -
~ ÚI Emlll ~ o 1;-P• 

~-- · 

Mide el monto total recaudado por el municipio por concepto e le Inscripción en el torneo 
anual. 

Resultado 

Pesos mexicanos 

Suma total registrada oficialmente 

$1,000,000.00 

$3,000,000.00 

Trienal 
-

Informes oficiales y financieros 

Tabla 71 . Indicador 4.6.3. 
Porcentaje de satisfacción ciudadana en eventos lnunlcipales 

Mide la percepción de calidad de los eventos organizados por e municipio. 

Resultado 

Porcentaje(%) 1 

Promedio porcentual de satisfacción en encuestas aplicadas 

NID 

85% 

Trienal 
-

Encuestas de pefCepción / Informes de eventos 

Tabla 72. Indicador 4.6.4. 
Numero de apoyos otorgados a emp • .,. .... ,;:;;..,., 

Cuantifica los apoyos otorgados por el municipio a emprendedofes locales para 
fomentar su actÍIIidad económica. 

Gestión 

Número de apoyos 

Conteo de apoyos registrados oficialmente 

o 
600 

Trienal 

Reportes de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 

·-

-- 1-

1-
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Plan Municipal de 
Emiliano Zapata, Tabasco 

• En materia de bienestar fisico y emocional, el municipio puede i pulsar acciones de 

sensibilización, promoción de estilos de vida saludables y colaboración con instituciones 
educativas y de salud para mejorar el acceso a información prev ntiva y servicios de 
orientación comunitaria. 

1 El municipio posee un entorno natural de gran valor, con humedales, cuerpos de agua y una 

biodiversidad significativa vinculada al sistema del río Usumacinta. Durante la Imperada de lluvias, 

muchas zonas se transforman en cuerpos de agua temporales. reflejando na alta sensibilidad 

ambiental. Esta condición debe ser incorporada en la planificación territorial, ara evitar impactos 

negativos en zonas habitacionales, comerciales o de servicios públicos esenc1 les. 
1 

El ordenamiento territorial, bajo un enfoque ambiental, cobra importancia p~ra garantizar que el 

crecimiento urbano no afecte a las zonas ecológicas ni a la funcionalidad del ecosistema. Además, 

se vuelve clave para preservar la calidad de los servicios urbanos y para e itar el deterioro del 

entorno donde se desarrollan actividades económicas, educativas y culturales 

Uno de los temas emergentes en la gestión del territorio es la disponibilidad y ca idad de los espacios 

públicos con vegetación y equipamiento recreativo. Aunque existen parq s y jardines en la 

cabecera municipal, en muchas localidades estas áreas son inexistentes o est · subutilizadas. Esta 

situación limita el acceso de la población -especialmente niñas, niños, óvenes y personas 

mayores- a entornos seguros. saludables y accesibles. 

La infraestructura verde, concebida como una red de espacios abiertAs con vegetación, 

equipamiento y funciones sociales y ambientales, aún no se ha integrad1 plenamente en la 

planeación urbana del municipio. En zonas de mayor densidad, algunos parques reciben 

mantenimiento, pero en áreas periféricas se observan deficiencias en ilumináción, accesibilidad, 

mobiliario y seguridad. Esta falta de equidad territorial en el acceso a espacios públicos de calidad 

representa un reto para la salud, la inclusión y la recreación comunitaria. 

El arbolado urbano y los corredores verdes presentan una distribución irregult y no cuentan con 
un diagnóstico actualizado. En varias zonas se observa pérdida progresiva de obertura vegetal, lo 

cual incrementa la temperatura, reduce la calidad del aire y afecta la percepció de seguridad. Este 

escenario abre la oportunidad para desarrollar politicas de restauración ológica urbana y 

promover una gestión participativa del paisaje municipal. 

Desde el ámbito educativo y cultural, Emiliano Zapata, Tabasco cuenta con u~capital importante: 
una comunidad escolar activa, espacios culturales en desarrollo, festividade tradicionales y un 

patrimonio natural que puede aprovecharse para fortalecer la educación amb ental. La Dirección 

de Educación, Cultura y Recreación tiene un papel clave en el impulso de prog amas que integren 

el arte, la historia local, el deporte y el cuidado del entorno como herramienta para el desarrollo 

humano integral. 

Para avanzar hacia un municipio más equilibrado. es recomendable fortal ~ cer la .planeación 

territorial mediante la incorporación transversal de criterios ambientales y sociales. Emiliano Zapata, 

Tabasco cuenta con la posibilidad de desarrollar, en coordinaci~~ con los dJerentes niveles de 

gobierno y la ciudadanía, un Programa de Ordenam1ento Ecolog1co Local l ue responda a las 
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particularidades del territorio. Esta herramienta, basada en criterios técnicos y participativos, 

permitirla orientar el crecimiento urbano y rural con un enfoque preventivo frente al cambio climático 

y la conservación del patrimonio natural. 

La identificación de zonas clave para la biodiversidad, la conservación de cuerpos de agua. la 

delimitación de áreas para servicios urbanos y la protección de corredores ecológicos deben ser 

consideradas en los instrumentos de planeación local. Asimismo, debe promoverse un urbanismo 

inclusivo y sostenible, que integre áreas verdes, movilidad no motorizada y zonas de encuentro 
comunitario. 

El fortalecimiento de los servicios públicos con enfoque ambiental también debe considerar la 

implementación de sistemas de alerta temprana, la promoción de infraestructura resiliente y el 

desarrollo de áreas verdes funcionales. Estas acciones pueden combinarse con actividades 

culturales, educativas y recreativas al aire libre, promoviendo entornos saludables y seguros. 

La participación ciudadana es clave para lograr una transformación duradera. Iniciativas como la 

adopción de parques, campañas escolares de reforestación, actívidades culturales con enfoque 

ambiental y el reconocimiento a buenas prácticas locales pueden fortalecer la corresponsabilidad 

social y ambiental. La escuela, la biblioteca, los centros culturales y las áreas deportivas pueden 

funcionar como espacios de formación ciudadana para el cuidado del entorno. 

Emiliano Zapata, Tabasco enfrenta importantes desaflos en la gestión de su territorio y la 

conservación de su entorno. Sin embargo, cuenta con fortalezas estratégicas -como su vocación 

de servicios. su ubicación geográfica y su capital humano- para construir un modelo de desarrollo 

más justo, saludable y ambientalmente responsable, en el que la educación, la cultura y el respeto 

por la naturaleza estén al centro de las decisiones públicas 

Principales problemáticas ambientales y urbanas: 

El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco enfrenta una serie de desafíos ambientales y territoriales 

que requieren atención prioritaria, pero también ofrecen una valiosa oportunidad para construir un 

futuro más sostenible. Entre los retos identificados se encuentran la exposición a fenómenos 

climáticos extremos. como inundaciones, derivadas de la topografla plana del territorio, la 

deforestación y la ocupación de zonas vulnerables sin criterios de planificación. Estas condiciones 

subrayan la necesidad de fortalecer las estrategias de prevención y adaptación al cambio climático 

mediante un ordenamiento territorial más riguroso, particlpativo y con perspectiva ecológica. 

Otro aspecto relevante es el cuidado de los cuerpos de agua, que actualmente presentan signos 

de deterioro por descargas domésticas, acumulación de residuos sólidos y rellenos no regulados. 

La rehabilitación de rios, lagunas y humedales representa una oportunidad estratégica para 

restaurar funciones ecológicas clave, como la regulación hldrica y la conservación de la 

biodiversidad. La coordinación con autoridades estatales, federales y organizaciones sociales será 

clave para impulsar proyectos integrales de manejo de cuencas, saneamiento y monitoreo de 
calidad del agua. 
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Sostenible, consolidando a Emiliano Zapata, Tabasco como un municipio comprometido con el 

medio ambiente, la salud pública y la calidad de vida de su población. 

En el municipio se han impulsado diversas iniciativas orientadas al fortalecimiento de la 

sustentabilidad urbana y la conservación del entorno natural. Entre estas destacan los esfuerzos 

por promover una cultura ambiental a través de la creación de catálogos vegetales como la Paleta 

Verde, que orienta la selección de especies florales adecuadas para espacios públicos, 

contribuyendo así a una imagen urbana armónica y resiliente. Asimismo, se han desarrollado 

espacios de educación ambiental como la Escuela Demostrativa en el Parque Ecológico, con el 

objetivo de fomentar prácticas sostenibles desde la c iudadanía. En materia de planeación territorial, 

se avanza en la implementación de una estrategia de sustentabilidad urbana que incorpora 

principios del ordenamiento ecológico y guarda relación con el Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local (POEL), buscando una ocupación del suelo equilibrada y ambientalmente 

responsable. De igual forma, se han implementado acciones para la mitigación de la contaminación 

en ríos y cuerpos de agua, mediante el uso de barcas recolectoras de residuos y la instalación de 

puntos ecológicos, como parte de una visión integral para preservar los ecosistemas ribereños y 

garantizar su funcionalidad ambiental. 

Cultura viva, educación comunitaria y recreación con sentido social 

El desarrollo de Emiliano Zapata. Tabasco no solo se mide por la infraestructura o la economía 

productiva, sino también por el impulso a la cultura, el deporte, la educación y la identidad colectiva. 

Estas áreas forman parte fundamental del bienestar de la población, ya que fortalecen la 

convivencia, promueven valores sociales y contribuyen a formar comunidades más unidas, 

creativas y activas. Desde esta perspectiva, el acceso al arte, la recreación y el aprendizaje es un 

derecho que mejora la calidad de vida y el sentido de pertenencia de la ciudadanía. 

La Dirección de Educación. Cultura y Recreación desempeña un papel central en este esfuerzo, 

mediante la implementación de una agenda diversa de actividades durante todo el año. Esta agenda 

contempla eventos culturales, deportivos, cívicos y educativos, diseñados para fomentar la 

participación de todos los sectores de la población, desde la infancia hasta las personas adultas 

mayores, en un marco de respeto, inclusión y celebración de las tradiciones locales.· Dentro de 

estas acciones destacan los torneos deportivos municipales, que promu.even la salud física, la 

disciplina, el trabajo en equipo y la integración comunitaria. También sobresalen eventos como el 

Festival Reto Rlos Maya, que combina el deporte con el turismo de aventura y la promoción de las 

riquezas naturales del municipio. La participación del municipio en espacios como la Feria Tabasco 

permite mostrar el talento local, ros productos regionales y las expresiones artísticas que reflejan la 

riqueza cultural de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Asimismo, se fortalecen las celebraciones populares y comunitarias que forman parte del calendario 

tradicional y que consolidan el tejido social, como los festivales de Navidad, Dfa de Reyes, Dia del 

Niño, Carnaval y Día de Muertos. además de ferias locales como la de Villa Chablé y la tradicional 

Zapateada, que representan espacios de encuentro, orgullo comunitario y expresión cultural rural. 
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Estas actividades permiten acercar el arte, la música, la danza y la memoria f olectiva a todos los 
rincones del municipio. 

De igual forma, se impulsan cursos de verano gratuitos con enfoque deportivo, artfstico y formativo 
para niñas, niños y adolescentes; y se promueve el reconocimiento al magiste o a través del festejo 
del Dra del Maestro y el apoyo a instituciones educativas en infraestructura y a tividades escolares. 

Todo ello reafirma el compromiso del gobierno municipal con una política p blica centrada en la 
educación integral, la recreación digna y la cultura viva, como elementos undamentales para 
construir una sociedad más participativa, consciente y orgullosa de su identid d. 
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Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Objeüvo General del Eje Municipio con Visión, para un Desarrollo Integral: 

5. Consolidar un modelo de desarrollo humano integral y sostenible en Emiliano Zapata, Tabasco, 

mediante el acceso equitativo y de calidad a la educación, la cultura, el deporte, la salud fisica Y 

mental, así como la protección y restauración del entorno natural, fortaleciendo la cohesión social, 

la identidad comunitaria y la resiliencia territorial. 

Objetivo Especifico: 

5.1. Fomentar la cultura, la educación 
comunitaria y la recreación con sentido social 
como motores del desarrollo humano, la 
cohesión comunitaria y el fortalecimiento del 
tejido social en Emiliano Zapata, Tabasco. 

Estrategia: 

5.1.1 . Consolidar una agenda cultural, 
educativa y recreativa anual con enfoque 
popular, participativo e identitario, que incluya 
festividades tradicionales, actividades 
comunitarias, reconocimientos educativos y 

formación cultural en todo el municipio. 

Uneas de acción: 

5.1.1.1. Fomentar la práctica deportiva y la 
activación física mediante acciones que 
promuevan la salud, la convivencia y el 
deporte social en la población. 
5.1.1 .2. Promover y apoyar iniciativas 
culturales que fortalezcan la identidad local, 
rescaten tradiciones y amplíen el acceso a la 
cultura como derecho. 
5.1 .1.3. Organizar festivales, ferias y 
muestras culturales que integren expresiones 
artísticas, gastronómicas y sociales 
representativas del municipio y la región. 
5.1.1 .4. Diseñar programas culturales, 
educativos y recreativos para niñas, niños y 

adolescentes en espacios escolares y 

públicos. 

5.1 .1 .5. Coordinar la participación del 

municipio en eventos estatales y regionales 
que difundan su riqueza cultural, artística y 

productiva. 
5.1.1.6. Desarrollar estrategias de promoción 

turística con enfoque deportivo, cultural y 
sustentable, que posicionen al municipio a 
nivel regional y estatal. 

5.1 .1. 7. Fortalecer la conmemoración de 
fechas relevantes mediante actividades 
cívicas, culturales e institucionales que 

reconozcan el trabajo de los distintos 
sectores sociales. 
5.1.1 .8. Crear una red de promotores 
culturales comunitarios y consolidar alianzas 

con espacios culturales, educativos y 
organizaciones civiles. 
5.1.1.9. Desarrollar un programa de impulso 
a artistas locales, colectivos y artesanos. 

Objetivo Especffico: 

5.2. ConseNar, restaurar y gestionar de 
manera participativa los ecosistemas 
estratégicos del mun1c1p1o, mediante 
acciones comunitarias, infraestructura verde 
y educación ambiental. 

Estrategia: 

5.2.1. Impulsar una polltica municipal de 
sostenibilidad ambiental basada en la 
protección de ecosistemas, la educación 

comunitaria y la corresponsabilidad 
ciudadana. 
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Uneas de acción: 

5.2.1.1. Promover la creación y rehabilitación 

de infraestructura verde como parques, 
jardines comunitarios y huertos escolares. 

5.2.1.2. Fomentar el uso eficiente del agua y 
la energía en edificios muricipales y planteles 

escolares. 
5.2.1.3. Crear y fortalecer comités 

ciudadanos de vigilancia ambiental como 

mecanismos de participación en la protección 

ecológica. 
5.2.1.4. Fortalecer campañas educativas 
sobre cultura ambiental, separación de 

residuos y protección del entorno natural. 
5.2.1.5. Implementar proyectos comunitarios 

de conservación y restauración ecológica en 
ecosistemas estratégicos del municipio. 

Objetivo Especifico: 

5.3. Garantizar la operación eficiente y 

ambientalmente segura del relleno sanitario 

municipal, como parte de una politica integral 

de gestión de residuos sólidos con enfoque 

de salud pública y sostenibilidad. 

Estrategia: 

5.3.1. Fortalecer la infraestructura, operación 
técnica y supervisión del relleno sanitario, 
promoviendo la educación ambiental, el 

monitoreo transparente y la participación 

comunitaria. 

Plan Municipal de 
Emiliano Zapata. Tabasco 

Uneas de acción: 

5.3.1.1. Asegurar la op ración continua del 

relleno sanitario confor e a la normatividad 
ambiental vigente. 
5.3.1.2. Realizar mante imiento preventivo 

del sitio de disposici n final, incluyendo 

coberturas, control de lixiviados y 

señalización. 
5.3.1.3. Implementar un sistema de 

monitoreo técnico y ope,1ativo para verificar el 

cumplimiento de protocl:olos de seguridad, 
salud y protección ambi ntal. 
5.3.1.4. Capacitar al p rsonal operativo en 

manejo adecuado d residuos, salud 

ocupacional y seguridad ambiental. 
5.3.1 .5. Fomentar la se aración de residuos 

y el aprovechamien o de materiales 
reciclables u orgánicos ediante campañas 

educativas y participaci' c iudadana. 
5.3.1 .6. Elaborar info es periódicos de 

funcionamiento del rell no sanitario como 
mecanismo de trans arencia y mejora 

continua. 

5.3.1.7. Incluir indicad! 'es ambientales del 
relleno en los reportes el sistema municipal 

de gestión sustentable. 

5.3.1.8. Fortalecer la e ] rdinación entre las 
áreas de servicios públi

1
os, medio ambiente 

y recolección de residuos para asegurar una 

operación integral. l 
5.3. 1.9. Operar un s stema fluvial de 
recolección de traslad fiuvial de residuos 

sólidos en comunidade de difícil acceso, 

basado en la separac ón comunitaria de 

residuos y la correspons bilidad ciudadana. 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 114 

~ 
) 
l 

Plan Municipal de Desarrollo 

Emiliano Zapata, Tabasco 2024-2027 

Indicadores 

5.1 Fomentar la cultura, la educación comunitaria y la recreación con sentido social como 
motores del desarrollo humano. la cohesión comunitaria y el fortalecimiento del tejido social 

en Emiliano Zapata, Tabasco. 

Desa1X:IOn 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

unea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de verificación 

Indicador 

Oescr1pclón 

Tipo 

Unidad de medida 

Mé!OOO de cálculo 

Linee base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de verificación 

DesalpciOn 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

U1ea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de vertllcack)n 

Tabla 73. Indicador 5.1 .1. 
Número de 111/efltos culturales corrunitarlos realizados por el municipio 

Total de eventos culturales promovidos directamente por el gobiemo municipal en 

localidades del municipio. 

Gestión 

Número de eventos 

Conteo de eventos culturales con base en reportes oficiales 

N/D 

60 

Trienal 

Reportes de la Dirección de Educación, Cuttura y Recreación 

Tabla 74. Indicador 5.1.2. 
Porcentaje de localidades con aooeso a programas ru~urales permanentes 

Porcentaje de localidades del municipio donde se realizan actividades culturales de 
forma continua. 

Resultado 

Porcentaje 

(localidades con programas cutturales permanentes 1 Total de localidades)~ 100 

N/0 

60% 

Trienal 

Informes de cobertura cultural por localidad 

Tabla 75. Indicador 5.1.4. 
NIJmero de programas de activación llslca Implementados por comunidad 

Cantidad de programas de ejercicio ftsico y deporte comunitario realizados en localidades. 

Gestión 

Número de programas 

Conteo de programas doOJmentados y ejecutados 

NID 

20 

Trienal 

Reportes de la Dirección de Educación. Cultura y Recreación 1 Agenda operativa 
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Descrtpclón 

T1po 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Ule8 base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medlciOn 

Fuente de verlftcación 

Plan Municipal de Desarrollo 
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Tabla 79. Indicador 5.2.3. 
Porcentaje de Incremento en la cobertln verde urbana 

Mide el aumento de la superfiCIE! con vegetación en zonas urbanas respecto a la nnea 

base. 

Impacto 

Porcentaje de incremento 

((Cobertura verde 2027. Cobertura 2024) 1 Cobertura 2024) x 100 

25% 

Trienal 

SIG Municipal 1 Diagnóstico urbano-ambiental 

5.3 Garantizar la operación eficiente y ambientalmente segura del relleno sanitario municipal, 
como parte de una política integral de gestión de residuos sólidos con enfoque de salud 
pública y sostenibilidad. 

Descripción 

'Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

lndk:ador 

Descripción 

Tipo 

Unidad de medkla 

Método de cálculo 

lilea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de ver1flcaci6n 

Tabla 80. Indicador 5.3.1. 
Olas promedio de operación continua del relleno sanHarlo 

Promedio anual de dias en los que el relleno sanitario funcionó de manera ininterrumpida. 

Resunado 

Número de dlas 

Suma de dlas operativos del ano 1 Total de dlas del ano 

280 

313 

Trienal 

Bitácora operativa 1 Reportes de la Dirección de Protección del Medio Ambiente y 
Desarrollo sustentable 

Tabla 81. Indicador 5.3.2. 
Nilmero de mantenimientos técnicos realizados al ano 

Cantidad de servicios de mantenimiento efectuados a la infraestructura del relleno 
sanitario. 

Gestión 

Número de mantenimientos 

Conteo anual de registros técnicos de mantenimiento 

4 

Trienal 

Reportes de mantenimiento 1 Informes trimestrales 
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Descripción 

Tipo 

Indicador 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unes base (2024) 

Meta2027 

Frecoencla de medición 

Fuente de vertflcaclón 

Indicador 

Descripción 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálctJlo 

li1ea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de vertflcaclón 

lndloador 

Descrlpclón 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 
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Tabla 82. Indicador 5.3.3. 

Número de toneladas dispuestas conforme a norma 

Cantidad total de residuos dispuestos adecuadamente segú la normativa ambiental 
vigente. 

Resultado 

Toneladas 

Suma de toneladas ingresadas al relleno con respaldo de pesa· ofiCial 

N/0 

40.000 

Trienal 

Reportes de actividades 

Tabla 83 53 4 .. . ' 
Número de campa/las de conclentlzaclón sobre resld ~ realizadas 

Total de acciones informativas· organizadas por el municipio par promover una correcta 
gestión de residuos. 

Producto 

Número de campar'\as 

Conteo de campaMs realizadas según documentación oficial 

2 
- 1 ~ 

10 

Trienal 

Informes de difusión 1 Medios locales 

Tabla 84. Indicador 5.3.5. 

Número de trabajadores capacitados en manejo d ~ re&lduos 

Cantidad de trabajadores que reciben formación especifica sot e manejo y disposición 
de residuos sólidos. 

Resultado 

Núrrero de personas 

Conteo de asistentes certifiCados en capacttaciones ofiCiales 

5 
1-

20 
1-

Trienal 

Constancias de capacitación, listas de asistencia 1 Reportes de la p irección de Protección 
del Medio Ambiente y Desarrollo sustentable 
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La Dirección también ha dado puntual atención a las solicitudes ciudadaJas que surgen de 

necesidades urgentes. A diario, llegan peticiones relacionadas con alimenj ación, apoyo para 

materiales de construcción, transporte, gastos domésticos y otras proble ticas que afectan 

directamente el bienestar de las familias. A través de una atención cercan y eficiente, estas 

solicitudes son evaluadas y canalizadas, priorizando los casos más sensibles y urgentes. 

En situaciones de emergencia o ante contingencias naturales, la Dirección ha gestionado apoyos 

emergentes, actuando con rapidez y responsabilidad. Estas acciones han sid clave para atender 

afectaciones provocadas por lluvias, inundaciones u otros eventos imprevistos, freciendo respaldo 

oportuno a las familias afectadas. 

Asimismo, se ha fortalecido la vinculación con otras dependencias municipales y con instancias del 

gobierno estatal, permitiendo ampliar la cobertura de los apoyos y ca alizar necesidades 

especificas a programas complementarios. Esta coordinación interinstitucio al ha sido esencial 

para garantizar que la atención llegue de manera más eficiente a quienes más o necesitan. 

A través de todas estas acciones, la Dirección de Atención Ciudadana reafi a su vocación de 

servicio, su enfoque en la atención directa y su compromiso con una gestión ública sensible, sin 

burocracia excesiva, que pone en el centro a las personas. Esta cercan la institu ional ha contribuido 

a fortalecer la confianza de la ciudadania en su gobierno, generando una re ción más humana, 

solidaria y efectiva. 

El Sistema DIF Municipal continúa siendo una de las instancias más import ntes en la atención 

social dentro del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Su labor se cent a en brindar apoyo 

integral a sectores prioritarios como la niñez, las personas adultas mayores y las personas con 

capacidades diferentes, mediante programas que combinan asistencia direct , desarrollo humano 

y fortalecimiento del tejido familiar y comunitario. 

Uno de los pilares de su intervención son los Centros de Atención Infantil, esp cios diseñados para 

brindar atención integral a niñas y niños en su primera infancia. En esto centros se ofrece 

alimentación balanceada, actividades de estimulación temprana y dinámi as educativas que 

favorecen el desarrollo fisico, cognitivo y emocional de los menores. Est s servicios no solo 

permiten a los niños crecer en un entorno seguro y adecuado, sino que tambié facilitan que madres 

y padres de familia puedan trabajar o estudiar con la tranquilidad de saber qu sus hijos están bien 

cuidados. 

El Programa de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo (PANlAR) es otra de las 
acciones clave del DIF. A través de este programa, se implementan campa as de prevención y 

sensibilización en escuelas, comunidades y espacios públicos, con temas qu abordan la violencia 

infantil, las adicciones, el trabajo infantil y otras problemáticas que afectan menores de edad. 

Estas campañas tienen como objetivo principal crear entornos protectores pa ¡a la niñez y fomentar 

una cultura de respeto y derechos desde edades tempranas. 

1 
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Con el objetivo de promover la autonomía económica y el autoempleo, el DIF ha impulsado 

academias de oficios dirigidas especialmente a mujeres y personas en situación de vulnerabilidad. 

En estos espacios de formación se imparten talleres prácticos que permiten adquirir habilidades 

productivas y generar ingresos propios, fortaleciendo la independencia económica y la autoestima 

de las y los participantes. 

En materia de apoyo funcional, el sistema municipal ha realizado entregas de sillas de ruedas, 

bastones, andaderas y otros dispositivos de asistencia dirigidos a personas con movilidad limitada. 

Estas acciones buscan mejorar la calidad de vida de las personas con capacidades diferentes, 

permitiéndoles mayor autonomía en sus actividades cotidianas y una mejor integración a la vida 

social y familiar. 

La integración familiar y el reconocimiento a los diferentes sectores de la sociedad también forman 

parte de la agenda del DIF. A lo largo del año se llevan a cabo celebraciones significativas como el 

día de las Madres y el día del Niño. Estos eventos no solo son espacios de convivencia, sino también 

una muestra del compromiso del gobierno municipal por fomentar el respeto intergeneracional y el 

sentido de comunidad. Finalmente, los programas de desayunos escolares y apoyo alimentario 

continúan siendo una estrategia vital para mejorar la nutrición de los sectores más vulnerables del 

municipio. A través de estos programas se garantiza que niñas, niños y personas en situación de 

pobreza tengan acceso a una alimentación básica y adecuada, condición indispensable para su 

desarrollo físico y académico. 

En conjunto, estas acciones consolidan al Sistema DIF Municipal como una institución cercana, 

sensible y eficaz, que trabaja todos los días por el bienestar de quienes más lo necesitan. Su 

enfoque integral y su presencia activa en las comunidades refuerzan la visión de un E mi llano Zapata, 

Tabasco más justo, Incluyente y solidario. 

La Dirección de Atención a la Mujer ha consolidado su labor como una instancia fundamental en la 

promoción de los derechos de las mujeres en el municipio de Emiliano Zapata , Tabasco. Con un 

enfoque centrado en la igualdad sustantiva, esta dependencia ha reforzado sus esfuerzos para 

generar condiciones que permitan a las mujeres vivir libres de violencia y con mayores 

oportunidades de desarrollo integral. 

Uno de los pilares de esta estrategia ha sido la realización de talleres dirigidos a mujeres de distintas 

edades y comunidades. Estos espacios formativos han tenido como finalidad fortalecer su 

autoes~ima, brindar conocimientos sobre derechos humanos, salud, economía del hogar y 

liderazgo, así como impulsar su participación activa en procesos comunitarios. A través de estas 

activida::les, muchas mujeres han encontrado nuevas herramientas para su empoderamiento 
personal y colectivo. 
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La atención jurfdica también ha sido una línea prioritaria de trabajo. La Dirfción ha brindado 

orientación legal a mujeres que enfrentan situaciones de violencia f'miliar, abandono, 

discriminación o conflictos patrimoniales. Este acompañamiento ha sido fundarpental para que las 

mujeres conozcan sus derechos, accedan a la justicia y cuenten con respaldo i~stitucional durante 

sus procesos legales. 

Además, se han desarrollado campañas de sensibilización y actividades comu] itarias orientadas a 
visibilizar las desigualdades de género y a promover relaciones más equitativ s entre hombres y 

mujeres. Estas acciones se han llevado a cabo en escuelas, centros com nitarios y espacios 

públicos, fomentando una cultura de respeto, corresponsabllidad y prevención be la violencia. 

Mediante estas acciones, la Dirección de Atención a la Mujer reafirma su f ompromiso con la 
construcción de una sociedad más justa e incluyente. El objetivo es cla o: transformar las 

condiciones estructurales que generan desigualdad y abrir camino a nuevas portunidades para 

que las mujeres de Emiliano Zapata, Tabasco vivan con dignidad, seguridad y utonomfa. 
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Objetivo, estrategias y lineas de acción 

Objetivo General del Eje Municipio con Visión, para un Desarrollo Integral: 

6. Promover el desarrollo humano integral de la población de Emiliano Zapata, Tabasco, mediante 

una política social incluyente, con enfoque de derechos, equidad de género y atención prioritaria a 

grupos en situación de vulnerabilidad, fortaleciendo la proximidad institucional y la participación 

comunitaria para mejorar las condiciones de vida de niñas, niños. adolescentes, mujeres, personas 

adultas mayores, personas con capacidades diferentes y familias en situación de pobreza. 

Objetivo Especifico: 

6.1. Fortalecer la atención directa a la 
población vulnerable a través de programas 
municipales de apoyo social. asistencia 
económica y respuesta ante emergencias. 

Estrategia: 

6. 1.1. Consolidar mecanismos institucionales 
de apoyo económico, atención ciudadana y 

gestión de emergencias para mejorar la 
calidad de vida de las familias. 

Lineas de acción: 

6.1.1.1. Operar y ampliar programas de 
transferencias económicas directas para el 
fortalecimiento de la economía familiar. 

6.1.1.2. Establecer esquemas de atención 
ciudadana con enfoque de proximidad y 

respuesta ágil a demandas sociales. 
6.1.1.3. Impulsar acciones para la entrega de 

apoyos materiales a familias con carencias 
habitacionales o en situación de emergencia. 
6.1.1.4. Coordinar esfuerzos 
interinstitucionales para ampliar la cobertura 

de programas sociales en el municipio. 
6.1.1.5. Promover campañas de información 
y orientación sobre programas y servicios 
sociales disponibles. 

Objetivo Específico: 

6.2. Promover el bienestar y la inclusión social 

de niñas, niños, adolescentes, personas 

mayores, personas con capacidades 
diferentes y grupos en situación de 
vulnerabilidad, mediante servicios integrales, 
apoyos especializados y acciones de 

protección con enfoque de derechos. 

Estrategia: 

6.2.1. Desarrollar y fortalecer programas de 
asistencia social con enfoque comunitario e 
intergeneracional. 

Lineas de acción: 

6.2.1 .1. Fortalecer los servicios de atención 
integral a la infancia en espacios seguros y 

con personal capacitado. 

6.2.1.2. Implementar campañas de 
prevención y protección de niñas, niños y 
adolescentes en riesgo. 

6.2.1.3. Promover espacios de formación 

ocupacional y autoempleo para personas en 
situación de vulnerabilidad. 

6.2.1.4. Garantizar el acceso a apoyos 
funcionales para personas con movilidad 
limitada o capacidades diferentes. 

6.2.1.5. Fomentar actividades culturales y 
recreativas que favorezcan la integración 
familiar y el respeto intergeneracional. 

Estrategia: 

6.2.2. Generar condiciones que contribuyan 
al bienestar social y mejoren la calidad de vida 
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de los grupos en situación de vulnerabilidad, 
mediante la implementación de programas 

integrales de atención, protección y 

asistencia. 

Lfneas de acción: 

6.2.2.1. Establecer un albergue municipal 
que brinde resguardo y atención básica a 
personas en situación de calle y alta 

vulnerabilidad. 
6.2.2.2. Habilitar un espacio seguro de 
resguardo temporal para mujeres vfctimas de 
violencia, con servicios que garanticen su 

integridad ñsica y emocional. 
6.2.2.3. Gestionar convenios de colaboración 
con la Secretaría de Salud y otras 

instituciones públicas para ampliar y mejorar 
la cobertura de atención a personas 
vulnerables. 
6.2.2.4. Otorgar apoyos funcionales y 

asistenciales, como aparatos ortopédicos, 
lentes, acceso a comedores y tianguis 
comunitarios, destinados a grupos 

vulnerables del municipio. 

6.2.2.5. Desarrollar pláticas, talleres y 
campañas de prevención dirigidas a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en riesgo, 
abordando temáticas como salud sexual, 
autoestima, y prevención de embarazos 
adolescentes. 
6.2.2.6. Implementar programas de 
asistencia social que proporcionen apoyos 

Plan Municipal de arrollo 
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diversos a personas de scasos recursos y 
sectores en situación de marginación. 

Objetivo Especifico: 

6.3. Impulsar políticas 
igualdad de género, el 

fas mujeres y la prevenci 

Estrategia: 

úblicas para la 
poderamiento de 
de fa violencia. 

6.3.1. 6.3.1. Promover entornos seguros. 
justos y libres de violen ia para mujeres y 
niñas en todo el territorio unicipal. 

Lfneas de acción: 

6.3.1 .1. Desarrollar prog mas de formación 
y empoderamiento dirig1Clos a mujeres de 

todas las edades. 

6.3.1.2. Brindar . . . orentación. y 
acompañamiento ¡und1op a mujeres en 

situación de violencia o vflnerabilidad. 
6.3.1.3. Realizar campañ s de sensibilización 
comunitaria sobre derec os de las mujeres e 

igualdad de género. 
6.3.1.4. Establecer alian~s con instituciones 

públicas y sociales f ~ ra fortalecer fa 
prevención y atención re fa violencia de 
género. 
6.3.1.5. Crear redes corpunitarias de apoyo 
para mujeres y promove ~ su participación en 

procesos de toma de de isiones. 
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6.2 Garantizar el acceso a servicios sociales integrales que contribuyan al cesarrollo de niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con capacidadE s diferentes. 

Indicador 

Descripción 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verificación 

Indicador 

Descripción 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verfflcaclón 

Tabla 88. Indicador 6.2.1. 
Número de nll\as y nlllos atendidos en los Centros dct Atención Infantil 

Cantidad de niñas y niños registrados en los Centros de Atención Infantil 
operados por el DIF municipal. 

Gestión 

Número de personas 

Conteo de registros institucionales de asistencia infantil 

75 

171 

Trienal 

Sistema DIF 1 Registros institucionales 

Tabla 89. Indicador 6.2.2. 

--· 

Número de campanas preventivas dirigidas a nlnas. ni os y adolescentes 

Total de campanas Informativas, educativas y de prevención implementadas 
con enfoque infantil y adolescente. 

Gestión 

Número de campanas 

Conteo anual de actividades institucionales dirigidas a la iñez y adolescencia 

N/0 

1,400 

Trienal 

Informes del DIF 1 PANNAR 

+ 
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Indicador 

Descripción 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fuente de verfflcación 

Indicador 

Descripción 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Unea base (2024) 

Meta 2027 

Frecuencia de medición 

Fu ente de verificación 

Indicador 

Tipo 

Unidad de medida 

Método de cálculo 

Linea base (2024) 

Meta2027 

Frecuencia de medición 

F~JBnte de verfflcaclón 

Plan Muniapal de Trrollo 
Emlhano Zapata, Tabasco 20 4-2027 

Tabla 93 Indicador 6 3 2 ... 
Número de mujeres atendidas con asesorta legal psicológica 

Cantidad de mujeres que recibieron servicios de atenció r legal y psicológica 
especializada. 

Gestión 
1 

Número de personas l 
Conteo de registros institucionales de atención lndividuali ada 

150 

600 l Trienal 

Registros institucionales 1 Expedientes de atención 

Tabla 94. Indicador 6.3.3. 
Número de campanas de sensibilización sobre lguald d y prevención de 

violencia 
Total de campa/las orientadas a promover la equidad d género y prevenir la 
violencia hacia mujeres y nillas. 

Gestión 

Número de campanas 

Conteo institucional de actividades con material de dlfusif>" 

5 

20 

Trienal 
1 

Dirección de Atención a la Mujer 1 Material de difusión 

Tabla 95. Indicador 6.3.4. 1 
Porcentaje de mujeres atendidas que reportan sentirse más spguras y empoderadas 

Proporcí6n de mujeres beneficiadas que maniftestan mejor~s eo su percepción de 

seguridad y aUtonomla personal. 

Resultado 

Porcentaje 

(Mujeres con percepción positiva 1 Mujeres atendidas) x 100 

NID 

50% 

Trienal • 
Encuestas de seguimiento 1 Reportes de evaluación 

,_ 

1-

\ \ 

\'-J 
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¡COMPROMETIDOS POR UN FUTURO MEJOR! 
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